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INTRODUCCIÓN 

Por medio del presente trabajo veremos en su desarrollo que el ejercicio del 

poder en f"orma ilúnitada por pane del Estado, en el transcurso de la historia ocasi~nó 
que Jos derechos vitales del indhiduo fueran vulnerados y desconocidos. Jo que motivó 

que las clases gobernadas. lucharan para obtener reconocimientos protectores de taJes 

derechos. hasta lograr que se plasmaran en Ja más alta disposición legal que rige en un 

país. y en consecuencia de ello señalrunos que Ja Constitución de un Estado para 

alcanzar el alto fin de Justicia Social Penal, a través de sus disposiciones legales debe 

establecer garantías de tipo penal y procesal, asegurando de esta manera Ja igualdad, la 

libertad y Ja scguridadjuridica del individuo, dándose así una completa protección a este 

. en todos los aspectos, por Jo que es ünportante dirigir una observancia exacta y efectiva 

de los derechos ya declarados por parte del Estado a través de las autoridades 

competentes. 

Abarcaremos y analizaremos aspectos para poder entrar de lleno al enfoque y 

comprender así el desarrollo de las ¡;arantías y su conceptualización. 

Observaremos que el individuo que comete un delito tiene el derecho de gozar de 

una diversidad de ¡;arantias protectoras plasmadas en sus diez fracciones del anicuJo :?O 
de nuestra Constitución que sirven para que no se encuentren en un estado de 

indefención, frente de sus semejantes y las autoridades que representan al ente poHtico 

denominado Estado. Individuo que tendrá a su vez como medio de defensa ante la 

violación de estas garantías un juicio protector el cual se le denomina .4..mparo. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Es llnportantc para cada uno de nosotros conocer todas y cada una de las 

garantías que otorga nuestra constitución ya que ello nos sirve para nuestra 

defensa, siendo esto cuando se presenta alguna violación o abuso por parte de 

nuestros gobernantes asf como de nuestros semejantes. 

En lo que concierne n nuestro tema es importante conocer su aspecto 

histórico toda vez que nos ayudara a entender el tema en esrudio 

Podemos comenzar diciendo que en plena guerra de Independencia. 

quienes la cncabez.aban no sabían cual seria ~1 destino de la hazaña, si la gloria o el 

patíbulo. Miguel Hidalgo. abriga inquietudes económicas y María Marcios 

brindaba su pensamiento temerario en la época, de anhelos de justicia social. 

La Independencia ~1cxicana fue mucho más que un mero cambio en la 

íonna de vida política. por que ella nació de aspiraciones sociales y económicas 

muy anticipadas a su época. Hidalgo y !\1orelos se institucionalizaron desde 

entonces en la Justicia Social siendo la primera institución embrionaria en ese 

entonces. del !\1éxico independiente, concebida al reclamo de la pobreza y la 

disparidad congénitas. 

Hay que reflexionar que esto sucede al filo de la primera década del siglo 

XIX y es qué hasta 1840 cuando !\1arx y Egcls sentarían las bases para 

revolucionar socfo.Imente la estructura poli ti Ca del mundo. 



Como Jo hemos estado diciendo el Jevantamieoto annado de DoJores 

adquiere una gran resonancia; Hidalgo revestido por la autoridad que ejerce por 

aclamación popular. abroga los tributos. suprime la distinción de castas y declara 

abolida la esclavitud.. 

.José ?\iarla Morclos. .. Cura nira1 se con·vierte en e] porta ·voz de la rebelión 

popular aboga por un nuevo orden basado en Ja justicia y Ja igualda~ en Ja 

abolición de privilegios. en Ja protección del trabajador y en la restitución de Ja 

propiedad de las tierra a las comunidades indígenasº.1 

El jurista mexicano Ignacio Burgoa expresa que en la época prccolombiana 

de lo que actualmente es nuestro país no aparece ninguna institución 

consuetudinaria o de derecho escrito. de derechos subjetivos que se a.semejen a las 

garantías que constitucionalmente existen en la época moderna. 

Burgoa desecha Ja.s exageraciones de algunos indigenistas que pretenden 

encontrar en disposiciones adntlnistrativas de diversos pueblos de estos territorios. 

el germen de instituciones de derecho constitucional.: 

A similar conclusión. puede llegarse por lo que respecta al derecho 

novohispa.no. por que sí bien las leyes de indias y sus supletorias las leyes de 

CastiJla, son protectoras en alto grado al ~bsolutismo del régimen español. que 

impedía totalmente Ja fructificación de un sistema de derechos públicos subjetivos 

que pudieran hacernos pensar en la existencia de garantías constitucionales 

suigeneris. 

1 Encidc-pedia Gráfica del Esrudian1e Civi!<mo Cienci3s Sociales His1oria de ~1exico, 

Ed. PTomexa. Mexico. 1986. p. :8. 

: CASTRO. Ju,·cntino V. Lecciones de G:m.mtias v Amp~TO, Ed. Porriia, MCxico, 1978. p.9. 
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En el fin de la vida colonial. Espafta sufre una transformación política que 

abarca al soberano. y se intenta imitar según a1gunos autores por lo menos en su 

nonnatividad jurídica. al régimen constitucional Francés derivado de su 

movin::üento Revolucionario. 

Es entonces cuando surge la llamada Constitución de Cádiz de 1812. Ya en 

este documento español, que muy relativamente rigió en México en esa época de 

pleno movinüento insurgente, que lo llevarla a la Independencia total aparecen 

disposiciones fundadoras de garanúas de carácter constitucional en que se 

originan. La mayor trascendencia de este documento fundmnental en lo que toca a 

nuestro régimen jurídico es el de ser fuente de inspiración de algunas de las 

disposiciones constituciona1es que han llegado hasta nuestros días. 

1.1. CONSTITUCIÓN DE 1812. 

Durante un tiempo se pensó que Ja monarquía era buena forma de gobierno 

para la Nueva España, pero no fue que hasta. en el siglo XVIII que la gente empezó 

a creer que no era lo mejor. Ya que se tenia la idea de que todos los hombres 

debían ser iguales ante la ley y tener Jos mismos Derechos. 

:?\.1ic:ntraS sucedía esto en la ~ueva España.. en Europa Napoleón se había 

apoderado del gobierno de Francia y conquistado gran pane del continente: 

Europeo. Siendo esto que en 1808 al in,·adir España.. obliga al Reino Español a 

entregar el trono. 

En la ~ueva Esp3.ña cuando los criollos se entera.ron de lo sucedido 

consideraron que no tenían por que obedecer a -="apoleón. ya que no era un 

gobernante legitimo al igual que el Virrey Iturrig:aray. que e) virreinato podía 

3 



gobernarse solo, sin embargo, algunos Españoles y criollos ricos no lo creían así y 

es por ello que mandaron al ·virrey a Espaiia. 

Una vez iniciada la Independencia en la Nueva España. en Europa los 

espai\oles luchaban por expulsar a los invasores Franceses • Para hacerlo se 

organizru-on juntas secretas para así formar un gobierno provisional pensando que 

para determinar cómo se iba a gobernar, debían convocar a una junta de 

representantes de todo el imperio espai\ol, incluyendo a las colonias, reunión que 

habría de realizarse en Cádiz... 

Siendo asi que se enviaron instrUcciones a todas las colorüas del imperio 

para elegir a los representantes, lo que causó enorme interés en la Nueva España lo 

cual hizo que asistieran 17 diputados mexicanos a las cortes de Cádiz quienes 

junto con los del resto de las posesiones españolas, exigieron la igualdad de todos 

los habitantes gobernados poi la coron3 española. 

Los emisari~s mexicanos reunidos en Cádiz. decidieron que los españoles 

debían tener los mismos derechos y libertades que los habit.antes de otros paises . 

Para esto definieron peñectamente como iba a funcionar el gobierno; estableció 

que la Nación española era una monarqufa moderna hereditaria; se limitaron los 

poderes del rey declaraba que todos los habitantes del imperio nacidos en España o 

en . .eutiérica eran iguales: se abolieron las desigualdades entre gente de distinta raza 

y se eliminó el tributo que pagaban los indígenas. así mismo se est3bleció que la 

religión católica. apostólica, romana. era la
0 

única religión de la nación española. 

esta constitución tambiCn es1..3blecia la libertad de imprenta (aunque la historia de 

este precepto fue diferente al de la constitución de C:ldiz). 

4 



La Constitución sólo fimcionó corto tiempo. por que al ser expulsadas las 

tropas de Napoleón (1814). regresó al trono el rey Frenando VII que se negó a 

gobernar coniorme a lo establecido en la Constitución de Cádi.z. 

Como dato curioso la Constitución ~e Cádiz y de Ja libertad de imprenta, 

ocurrió en 1820 como consecuencia de la rebelión de los liberales en favor de 

Constitución, por lo que obligaron a Femando Vil a gobernar de acuerdo con las 

normas establecidas en dkho documento de Cád~ siendo esto Jo que provocarla a 

la postre la consumación de Ja Independencia. 

Como hemos ·visto en 1812 se promulga la Constitución de Cádiz 

promulgada por el ·virrey Venesas ese mismo año pero se impidió su aplicación 

por el estado de sublevación documento que promulsa la soberanía popular. reduce 

el papel del Rey al poder ejecutivo. proclama la libertad de pensamiento. 

expresión. y prensa así mismo abole la inquisición. 

Así mismo con lo relacionado a nuestro tema podemos decir que la 

Constitución de Cádiz en sus artículos ::86 al 308 en su capítulo 111 en el precepto 

a que se refiere a Ja administración de justicia en lo criminal. expresa las garantías 

que tienen los criminales al incurrir en un delito, y a Ja letra dicen : 

Articulo :?86. •• Las leyes arreglaran la administración de justicia en lo 

criminal. de manera que el proceso sea formado con brevedad y sin vicios. a fin de 

que los de1itos sean prontamente castigados. 

A.niculo :::?:87. ·• ~ingUn español podrá. ser preso sin que preceda información 

sumaria. del hecho, por e) que merezca segün la ley ser castigado con pena 

corporal, y asimismo un mandamiento del juez por escrito. que se le notificará en 

el acto mismo de la prisión ... 
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Articulo 288.'"Toda persona deberá obedecer estos mandamientos 

cualquiera resistencia será reputada delito gravett. 

Articulo 289. ··cuando hubiere resistencia o se temiere la fuga. se podrá 

usar de la fuerza para asegurar la persona'"'. 

Artículo 290. ""El arrestado. antes de ser puesto en prisión será presentado 

al juez. siempre que no haya cosa que Jo estorbe. para que Je reciba decJaración; 

rnás si esto no pudiera '\'erificarse. se le conducirá a Ja cárcel en calidad de 

detenido, y el juez Je recibirá Ja declaración dentro de las veinte y cúatro. 

Artículo 291 ... La declaración del arrestado será sin jununento, que ha 

nadie a de tomarse en mateñas criminales sobre hecho propio". 

Articulo 292.""En fraganti y todo delincuente puede ser arrestado, y todos 

pueden arrestarle y conducirle a la presencia del juez: presenta.do o puesto en 

custodia. se procederá en todo como se pre,;ene en los dos aniculos precedentes ... 

Articulo .:?93. ··s¡ se resolviere que al arrestado se le ponga en Ja cárceJ. o 

que permanezca en ella en calidad de preso. se proveerá auto motivado. y de el se 

entregará copia al alcaide; para que la inscne en el libro de presos. sin cuyo 

requisito no admitirá el alcaide a ningún preso en calid:id de t:iJ. bajo la más 

esuecha responsabilidad ... 

Articulo .:!94 ... Sólo se hará embar!;o de bienes cuando se proceda por 

delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria. y en proporción a la 

cantidad a que esta pueda i:!Xtenderse··. 
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Articulo 295 ... "No será llevado a la cárcel el que de fiador en los casos en 

que la ley no prolúba exprcsa:neote que se admita la fianza ... 

Articulo 296 .... En cualquier estado de la causa que establezca que no puede 

imponerse al preso pena corporal. se le pondrá en libertad. dando fianzaº. 

Articulo 297. ••se dispondrán las cárceles que sirvan para asegúrara y no 

para molestar a los presos : así el alcaide tendrá a estos en buena custodia y 

separados los que el juez mande tener sin comunicación, pero nun~ en calabozos 

subterráneos ni mal sanos". 

Artículo 298." La ley determinará la frecuencia con que ha de hacerse la 

visita de cárceles.,. y no habrá preso alguno que deje de presentarse a ella bajo 

ningún prcte)l..'1:0,... 

Articulo 299. ••Et juez y el alcaide que faltaren a los dispuesto en los 

articulas precedentes. ser.in castiga.dos como reos de detención arbit.rari~ la que 

será comprendida como delito en el código criminal·~. 

Articulo 300. ··Dentro de las veinte y cu::itro horas se manifestará al tratado 

como reo Ja causa de su prisión y el nombre de su acusador. si Jo hubiere . 

• ~iculo 301. "ºAl tomar la confesión al trata.do como reo se le leerán 

intesramente todos los documentos y las declaraciones de los testigos. con Jos 

nombres de estos; y si por ellos no lo conociere se le darán cuantas noticias pida 

par3 Yenir en conocimie~to de quienes son·· . 

. ~iculo 30:? ... El proceso de allí en adelante será público en el modo y 

fonna que determinen las leyes··. 
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Artículo 303. ""No se usará nunca deftormento ni de los aprcrnios••. 

Artículo 304. "'Tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes ••. 

Artículo 305. ""Ninguna pena que se imponga por cualquier delito que sea, 

ha de ser trascendental por término ninguno a Ja fanlilia del que la sufre. sino que 

tendrá todo su efecto prccisaznente sobre el que la mereció ... 

Artículo 306. ""No podrá ser allanada la casa de ningún espaf\ol. sino en los 

casos que determine la ley para el buen orden y seguridad del EstadOº. 

Artículo 307. ••s¡ con el tiempo creyeren las Cortes que conviene haya 

distinción entre los jueces del hecho y del dc;:rccbo. la establecerán en la forma que 

. juzguen conducenten. 

Artículo 308. ••sin en circunstancias e>.."traordinarias la seguridad del Estado 

exigiese. en toda la monarquia o en parte de ella la suspención de alguna de las 

formalidades ... 

Siendo que en esta constitución señala el alto valor concedido a la libertad 

así mismo exigía que el derecho rodeara de garantías, pensamiento que establece 

los requisitos proces3.les en favor de aquél D. quienes se imputa la. comisión de un 

deHto. 

Como se ha visto en la Constitución de Cádiz se señala. normas a.I respecto 

a fin de evitar las detenciones cuando eran pi-olongadas. la compulsión para obligar 

al acusado a declarar en su contra. la creación de impedimentos que lo incitaran en 

una situación de no poderse defender de una manera adecuada. 
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Por otro lado a Ja muer1e de Hidalgo. Ignacio López Rayón junto con 

Liccaga y Verduzco integran Ja Supn:ma Junta Gubernativa de América. donde 

elaboran el Proyecto uElcmcntos Constitucionales". 

El 14 de Septiembre de 1813 en Chilpancingo. Gro .• fue instalado por 

Mon:los el congreso de Anáhuac elaborando el documento Sentimientos de la 

Nación.. donde expn:sa Morelos una filosofia igual que la de Montesqui. Rousscau. 

donde quiere una mejor distribución de la rique~ siendo las leyes instn.unento de 

refonna social. 

Es entonces que podemos resumir diciendo que así surge la llamada 

Constitución de Cádiz de 1812. Ya en este docwnento espafiol. que muy 

rc)ativa:nentc rigió en México ya en época en pleno movimiento insurgente que Jo 

llevaría a su independencia total aparecen disposiciones fu.ndatorias de garantías de 

carácter constitucional en que se originml. La mayor trascendencia de este 

documento fimdamental en lo que toca a nuestro régimen jurídico es el de ser 

fuente de inspiración de alguna de las disposiciones constirucionalcs que hml 

llegado hasta nuestros dfa.s.3 

1.2. CO:"STITUCIÓ)'; DE 1814 

El.::?:::? de octubre de 1814 fue sancionada con gran solemnidad la primera 

Constitución Política de ?\1éxico; donde los ilustres firmantes aparecen 

mencionados en el articulo . .2~2. del documento magno de esa época. 

' Jbidem. p.9. 
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En la misma Constitución se expresa que el Supremo Gobierno se 

compondría de tres individuos iguales en autoridad siendo quienes publicaron el 

decreto Constitucional el 24 de Octubre de 1814. 

Por otro lado tenemos que todo el sistema dispositivo dC la Constirucióo 

de Apatzinsán cueI?ta con 242 aniculos; que constan de dos grandes partes: 

La pñmera denominada .. Principios o Elementos Constitucionales ... la cual 

se desarrolla en seis capítulos en los que se encuentran una serie de principios 

generales sobre varios tópicos. Tales como que la religión catOlica apostólica 

romana era la única que se deberla profesar que la soberanía era llnprescriptible, e 

inalienable,. y que debería de rescindir espcciahnente en el pueblo, así mismo se 

estableció la ciudadanía; y se dio la opción de l::i naturalización; siendo así que a su 

''ez la ley se consideró como expresión de: Ja voluntad general en orden de Ja 

felicidad del pueblo. 

Como segunda divisjón esta.ála denominada ••Fonna.s de Gobierno ..... 

reglatnentada en :?:? capítulos donde se mencionaron las provincias integrantes del 

territorio mexicano .. a su vez se establecieron tres poderes. pa..ra gobernar y sus 

respectivas funciones; siendo estos el Supremo Congreso !\1exicano (Legislaúvo), 

el Supremo Gobierno (Ejecutivo). y el Supremo Tribunal de Justicia (Judicial). 

Como bien es sabido por antecedentes históricos la Constitución de 

Apatz.ing:i.n estuvo influenciada por la Constitución de ~ortearnérica de 1 i87. y la 

Constitución de Cádizde 181::?. 

La gran aponación de Ja Constitución de Apatzing:in fue lograr Ja 

sistematización de una serie de principios y postulados que legitimaron el 

movimiento insurgente dmdolc así las características de un gobierno provisional. 
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Aún el Derecho Constitucional para la libenad de las .A.mérica Mexicana.. 

sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. no es propimnentc un 

antecedente legislativo franco de las garantías constirucionales que nos rige. por 

que como es sabido nunca entró en vigor en México independiente. pero en él ya 

existe un catálogo de esas garantías cuya histoña perseguimos. 

Dentro de sus artículos podemos destacar el burdamente anicuJo 24 del 

capítulo V donde babia de la igualdad. seguridad. propiedad y libertad de Jos 

ciudadanos con un carácter genérico que a Já letra decía: 

ArticuJo 24 ... La felicidad- del pueblo y de cada uno de los ciudadanos 

consiste en el goce de la igualdad. seguridad. propiedad. y libertad. La íntegra 

conservación de estos derechos es el objeto de Ja institución de los gobiernos y el 

único fin de las asociaciones políticas-. 

Pero además dentro de esta constitución existen otros artículos que 

expresamente establecen ''crdaderas garantías constitucional. ta.les como la de 

audiencia que se encuentra dentro del articulo 31 de este documento. que a su letra 

dice: 

.~iculo .31. ·~insuno debe ser juzgado ni sentenciado. sino después de 

haber sido oído legalmente"· 

.-\.si mismo cabe mencionar Jos aniculos que hablan de Ja inviolabilidad del 

domicilio contenido dicho precepto en Jos anic:ulos 32. y 33 .. 

Otras de las garnntfas de las que se refiere :i la defensa del ciudad.ano son 

las establecidas en Jos artículos 34 y 35 preceptos que se refieren a los derechos de 

propjedad y posesión. 
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Como podemos observar dentr0 de esta cana Constitucional en su aniculo 

37 habla de un derecho de defensa. por otro lado encontraremos en el artículo 38 Ja 

garantía Ja libertad ocupacional. Así en ·este mismo capitulo encontramos Ja 

garanúa de instrucción que se contempla en el articulo 39. 

Y :finalmente Ja última protección del ciudadano era la contemplada en el 

artículo 40 que se relacionaba con la Jibenad de palabra y de imprenta.. 

En consecuencia podemos observar que las garantías que otorgaba Ja 

Constitución de Apatzingán eran muy lejanas a las que actualme~te tenemos ya 

que era muy poco Jo que contenía coo relación a las garantías del ciudadano y por 

consiguiente al indiciado sujeto a un proceso penal pero este docwnento magno 

dio base para que en la Constitución de 1824 se contemplaran más gar.inúas para 

los ciudadanos. 

1.3. CO:SSTITUCIÓN DE 1824. 

La Constitución como hemos Yisto es un docwnento .. ivo. que refleja Ja 

hlstoria del país. y esta historia es Ja lucha del pueblo mexicano por consolidar y 

enriquecer sus libertades. así como consolidar una sociedad igualit..3.ri~ más justa y 

democrática e impulsando así un desarroJJo independiente. 

El 1 de Abril de l S:4 comenzó el Congreso a discutir el proyecto de 

Constitución Federativa de los Estados L'nidos 1'.fexicanos. que con 

modificaciones fue aprobado por la asamblea el 3 de octubre del mismo año. 

firmada el 4 y publicada al siguiente por el Ejecuú..-o con el nombre de 

Constitución Federal de Jos Estados Cnidos ~1exicanos. 
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Constitución que esruvo en vigor hasta 1835. aúnque hubo proyectos de 

reforma, nunca llegaron a ser votadas en el congreso. por ende la Constitución de 

1824. permaneció intacta hasta su abrogación. Siendo que ninguna Constitución 

posterior podría entenderse sin la ley fundamental de 1824. 

En ésta Carta Magna de J 824 entre otros de los puntos. los diputados 

señalan algunos de Jos derechos de Jos ciudadanos. colocando en el primer aniculo 

el precepto donde indica que los ••derechos de los ciudadanos son los elementos 

que f'onnan los de Ja nación. El poder de ésta es la swna de los poderes de aquélla. 

y en el párrafo tercero del propio artículo toS describe en cuatro p~tos: 

Sus derechos son: l) El de libertad. que es el de pensar. hablar. escribir. 

imprim.ir y hacer todo aquello que no ofenda los derechos del otro. 2) El de 

igualdad. que es el de ser regidos por una misma ley sin otras distinc:iones que las 

establecidas por ella misma. 3) El de propiedad, que es el de consumir. donar. 

vender. conservar o explotar lo que sea suyo. sin mñ.s limitaciones que las que 

designe la ley. 4) El de no haber por la ley sino aquella que fuese acordada por el 

congreso de sus representantes .... " 

A.naliz.:mdo la Constitución de 18=4 observamos que no contiene ningún 

capitulo especial en el cual se enumeren garantías que se reconozcan a las personas 

frente aJ Estado. Pero bien es cierto que en. el articulo primero el cual ya ha sido 

mencionado refleja en términos generales los derechos de Jos ciudadanos en los 

cuales estaban incluidos el de libenad. igualdad. y propiedad. 

A pesar del hecho de que el Pl:::n de 18:?3 influye c:n la. Constitución 

definitiva. y que aquél como se ha visto ya . en su articulo primero emarcaba en 
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términos generales los derechos de los ciudadanos en los cuales incluían el de 

libertad. igualdad y propiedad. estos últimos aspectos no fueron desarTollados 

destacadamente en la primera Constitución Federal. 

Debe mencionarse.. sin embargo. que su articulo cincuenta se refiere a las 

facultades exclush-as del Congreso General. y entre ellas la fracción III seiiala.: 

Proteger y arreglar Ja liben.ad poliúca de imprenta. de modo que jamás se pueda 

suspender su ejercicio. y mucho menos abolirse en ninguno de los Estados ni 

territorios de la federación.. Además de lo anterior en su anfculo 161 se refiere a las 

obligaciones de los Estados. y en su fracción IV menciona tex"'tUalmente ésta: De 

proteger a sus habitantes en cJ uso de su libcnad que úenen de escribir, imprimir y 

publicar sus ideas políticas. sin necesidad de licencia. revisión o aprobación 

anterior a la publicación; cuidando siempre de que se observen las leyes generales 

de Ja materia.' 

De lo anterior podemos decir que e!" Cst.a Constitución existía vagamente 

una intención de asegúrar las libertades de las personas. aunque curios:unente las 

concibieron en un aspecto ideológico . 

• aj].i mismo se ha especulado en cJ título V~ de Ja sección séptima una serie 

de reglas generales en lo referente a Ja administración de justicia.. que era con un 

carácter obligatorio para todos ]os Estados y territorios de la federación dentro de 

los cuales en su articulo 1 ~6 se prohiben l:i.s penas trascendentales. 

Siguiendo con el análisis del tema en estudio de la procuración de justicia 

el articulo 147 hace mención a la confiscación de bienes pero bien como ~ar.unía 

• lbidem. p. l O. 

~ lbidem. p. l J. 
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primordial del indhiduo (indiciado). tenemos las mencionadas en Jos artículos que 

a Ja letra dice: 

Artículo 148. ••Queda para siempre prohibido todo juicio por comisión, y 

toda ley retroactiva'". 

Artículo 149. ·~inguna autoridad aplicará clase alguna de tormentos. sea 

cual fuere la naturaleza y estado del proceso'". 

Articulo 150. "Nadie podrá ser detenido sin que haya semiplena prueba.. o 

indicio de que es delincuente'". 

Articulo 151. ""Ninguno será detenido solamente por indicios más de 

setenta horas" . 

• .L\.rtícu]o l 52. ·~inguna autoridad podrá librar orden para registro de las 

casas papeles y otros efectos de Jos habitantes de Ja RepUbHc~ si no es en los 

casos expreS3lllente dispuestos por Ja ley. y en la forma que esta determine-. 

Articulo 153 ... A ninsUn habitante de Ja RepubHca se le tomará juramento 

sobre hechos propios al declarar en materia criminar· . 

. ~iculo 155. ··~o se podrá ent3bl¡µ- pleito alguno en Jo ch·iJ. ni en lo 

criminal. sobre injurias. sin hacer const3r haberse intenudo legalmente el medio de 

Ja conciliacjón ... 

. ~ículo I 56. ..A nadie podr.d. priva:-se del derecho de tem1inar sus 

diferencias por medio de jueces árbitros. nombrados por a!llb:.?s panes. sea cual 

fuere el estado del juicio··. 
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Como ya se ha visto en los artículos ya mencionados que se sei\alan en esta 

constitución de 1824; sus garantías si no muy amplias sí con remembranza de lo 

que son burdamente las garantias de los indhiduos que están sujetos a una 

prosecución de justicia; disposiciones legales las cuales a la íecha están 

incorporadas a nuesua vigente Constitución como garantías individuales. 

1.4. LEYES COSSTITUCIOSALES DE 1836. 

En 1835., y 1836 se establece la llamada constitución centralista y se le 

conoce como '"siete leyes"\ la cual habla de los derechos y· obligaciones que 

tendrán Jos mexicanos. En esta Constitución se crea el supremo poder conservador 

que se encarga de vigilar a los otros tres podercS9 compuesto por cinco individuosy 

en esta misma constitución se firma un tratado de paz entre España y México. 

Es la segunda Const.itución que rige a nuestro país; éstas siete leyes 

constitucionales surgen el 30 de diciembre de 1836 la cual como es sabido dio fin 

al sistema íederal que se estableciera en la Constitución de 1 8:?4. 

En estas siete leyes constitucionales se enunleran en una íorrna especial 

algunas de las garantia.s individuales mencionadas Csus como derechos del 

mexicano. Encontrando en su sección primera. denominada derechos y 

obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República. Ahora bien lo que 

podemos decir con relación a la primera ley. es que se integraba por quince 

a.n.iculos . que cuyos conceptos definían la nacion3lidad y la ciudadanía 

La segunda ley es la que contenía lo referente al poder Supremo 

Conservador la cual constaba de .:3 artículos. 
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Lo relativo al Poder Legislativo. así como Ja f'ormación de Jas cántaras se 

encargaba Ja tercer jey que explicaba en 58 artículos. 

Instaurada en 34 aniculos Ja cuana ley definía el Poder Ejecutivo. fijaba Jos 

requisitos para ocupar el cargo de presidente de Ja República y prorrogaba el 

mandato de cuatro a cinco ai5.os. 

La quinta ley se integraba por SI artículos instituía al poder judicial. al que 

integraba con Ja Suprema Corte de Justicia,, Jos tribunales y los juzgados de primer 

instancia.. 

Con 31 artículos la se"-'"'ta ley transformaba a los Estados en departmnentos. 

con gobernadores. 

Finalmente la sépúma ley con 6 an.icuJos disponía las variaciones )" 

prescripciones necesarias de las leyes anteriores. las que señalaba no podían ser 

reformadas sino hasta un periódo de seis años. 

Bueno con Jo concenúente al tema en estudio nos cníocaremos a la primer 

ley que seaala: En su fracción I. de su articulo primero la prohibición de apresar a 

las personas si no es por m:mda.rr.i.iento de un juez competente. 

Lo relacionado a la detención por más de tres dias por una autoridad 

política.. sin poner 3 disposición de Ja autori~ad judicial al detenido. y a esta Ultima 

el no promover dentro de los diez sisuientes el auto motivado de prisión se 

encuentr.1 en Ja fracción ll de esta reglamentación . 
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La fracción 111. habla de Ja carantia de Ja privación de Ja propicda~ del 

libre uso así como del aprovechamiento de Ja núsma salvo el caso de utilidad 

pública y general. 

En su fracción IV. señala Jo concenüente a Jos cateas ilegales; ahí núsmo Ja 

fracción V. define Jo rcladonado al juzgam\ento y sentencia por tribunales que no 

se hayan establecido según Ja Consútució"9 o aplicando leyes dictadas con 

posterioridad al hecho (retroactividad de Ja ley). 

En su :fracción '\.'1, se establece Ja libertad de traslado y '"en la fracción vn. 
la libertad de prensa. 

Es menester recordar que en Ja ley tercera. en su artículo 45, se establecen 

las prohibiciones dictadas al Congreso general. dentro de las cuales se ratifican 

alg\.UlOS derechos de Jos mexicanos, anteriormente enunciados; Y por consiguiente 

en J3 ley quinta se ordenan prevencjones genera.les sobre la administración de 

justicia concerniente 3 lo civil y en lo criminal, disposkiones encuadr:ldas en sus 

artículos 43, y S J, norrnas reguladas para el aprisionamiento y detención. para. el 

procesamiento y aplicación de penas que" en nuestra Constitución vigente las 

cuales se les denomina garantías constitucionales. 

El siguiente documento constitucional de carácter fundamenuJ. que aparece 

en nuestra vjd3 independiente es la JJamada Acta de Reformas de J 847. que 

establece el imperio de Ja constitución federal de l S:24. pero introduci¿.ndoJe 

algunas reformas esencfaJes. ya que desde entonces se pretendía. la expedición de 

una nueva Constjtución más adecuada a las necesidades de Ja época. 

Es bien conocido el hecho de que en el :ulo de l 846 se citó a un Cong:reso 

··Que era a Ja vez Constituyente y Ordinario ... precisamente para restaurar Ja 
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Constitución de 1824. y cuyos miembros estaba dh.ididos entre reponer lisa y 

llanamente dicha Constitución Federal mientras no se rcfonnara. y quienes 

deseaban la expedición de una nueva Constitución, que aprovechara los pñncipios 

fundamentales de la de 1824. 6 

1.5. BASES CONSTITUCIONALES DE 1843. 

El proyecto Constitucional elaborado por vía de transacción entre los 

minoritarios y mayoritarios de la Comisión del Congreso . ~-u-aordinario 

constituyente de 1842. no obstante haberse comenzado a díscutir. no llegó a 

convertirse en Constitució~ merced a que por decreto expedido por Antonio 

L6pcz de Santa Anna. se declaró disuelto. nombrándose en su sustitución a una 

junta de notables. 

Esta junta. integrada por personas designadas por el ºBenemérito de la 

Patria-. se encargó de eJaborar un nuevo proyecto Constitucional. que se convinió 

en las Bases de Organización Política de la República Mexicana. expedidas el 12 

de junio de 1843. 

En estas Bases se suprimió el desorbita.do poder conser..,,.ador de; la 

Constitución de 1836. sin que se colocara al Poder Judicial en el rango de órgano 

tutelar del régimen constirucional. ya que propfa1nente sus funciones se reducían a 

revisar las sentencias que en Jos asuntos del orden civil y criminal pronunciaban Jo 

jueces inferiores. 

• ~A R.~MIREZ. Felipe. LeH'S Fundarnentale" de '1é'.\ico. Ed. PorrUa, Mcb .. ico. lSOS-19~7. 

p.4.;0. 
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Dicho documento Constitucional adoptó solo un espacio para referirse a las 

garantías del individuo que se encontraba sujeto a un proceso penal. 

Estas garantías se podían encontrar en el titulo IX en el capitulo 

relacionado con las disposiciones generales sobre administración de justicia que 

constaba de 23 aniculos. 

Pero sólo tres hablaban de las garantías de seguridad jurídica como lo son 

el artículo 176. 177 y 178, que a su letra dicen: 

Artículo 1 76 ... A nadie se exigirá juramento en materia criminal sobre 

hechos propiosº. 

Articulo 1 77 .... Los jueces. dentro de los tres primeros días que esté el reo a 

su disposición,, le tomarán su declaración preparatoria.. manifestándole antes el 

nombre de su acusador, si lo hubiere, la causa de su prisión, y los datos que haya 

contra él". 

Aniculo 178. º'Al tomar la confesión al reo. se le leerá íntegro el proceso, y 

si no conociere a los testigos, se le dar.in tOdas las noticias conducentes para los 

conozca"" . 

. ~sí mismo podemos damos cuenta que no fue sino que hasta 1847 en el 

Acta de Reforma que vino a restaur:i.r l:l. vigencia de la Constitución de 18:!.4 que se 

implantan verdaderas sa..~tias individuales. 

Es aquí donde ya se emboza Ja idea de crear un medio de control 

Constitucional a través de un sistema jurídico que hiciera efectivas 1as g3.r3ntias 

individuales al disponer que para asec:urar los derechos dc:J hombre que la 
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Constitución reconoce. una ley fijará las garantías de libertad. seguridad. 

propiedad. e igualdad de que gozan todos· Jos habitantes de la República, y así 

mismo establecerá Jos medios para hacerlas cf"ecti"as. 

1.6.LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

La finalidad de Ja revoJución no podía ser otra que conquistar. en un 

primer término Jas garantías que implican Ja democracia verdadera. traducida en Ja 

ef"ectividad de una república asegura.da por la periódica renovación de sus 

gobernantes; y. en segundo lugar. hacer participe a1 pueblo del poder e infiltrar en 

Ja gran masa popular una macrodosis de libertad. pero de una libertad real. esto es 

social y económica.. único modo de redimirla y nivelar su ,;da a la mínima altura 

de Jo bUD'lano. 

Para poder entrar al análisis de la Constitución de 1857. es necesario 

analizar el estatuto Orgánico Pro,;sional de la República l\'fcxicana; expedido el S 

de mayo de 1856. por Ignacio Comonf'ort . 

• ~unque su ,;gencia fue precaria y en buena pane teórica: Por tanto sólo 

como titulo iníonnativo indicaremos el contenido de sus ocho secciones: 

""En el I habla de la República y su tcnitorlo; 2 De Jos habitantes de la 

República; 3 De los mexicanos; 4 Garantías Individuales: 5 Gobierno general: 6 

Del ministerio: 7 Poder Judicial: 8 Hacienda Pública: 9 De Jos Estados y 

territorios··.-: 

• MO~O Daniel. Derecho CQ:i~tiruci9nal '1e~icnn('!. Ed. Pornla. J\1Cxico, 1993. p. l 61. 
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Es verdad que este estatuto no aparece haber influido en el proyecto 

Constitucional expedido el afio siguiente, pero es interesante mencionar este 

antecedente histórico ya que resultaba oblisatorio al momento de elaborar un 

documento constitucional y precisar con toda concreción uo catálogo de sarantías 

individuales. 

En cambio. en Ja Constitución creada e] S de íebrero de 1857, tiene sus 

propias motivaciones y fundamentos para establecer Jos Derechos del Hombre. 

En lo :fimdamcntal, Ja Nueva Cnrta .M'ac.na se aprueba a ia de 1824, ya que 

se inspiraba en Jos principios de la Revolución Francesa. 

El sistema de gobierno que establecía era de un carácter rcpubHc:mo 

representativo. federa] y d.h'idido en tres poderes: ejecutivo, legislativo. y judicial; 

así mismo se destacó la prohibición expresa de reelegir de el modo sucesivo a Jos 

encargados del poder ejecutivo. 

La carta magn~ era integrada por VIII. títulos y 1.20 artículos, en donde en 

los primeros .29 establecía los JJrunados derechos del hombre. y consagraba las 

siguientes libertades: 

a) De enseñanza.. de trabajo, de pens:?.mlento. de petición. de asociación. de 

comercio e imprenta. 

b) Y algunas de las leyes que se habían precedido en el gobierno pro,·isional como 

Ja coacción civil. referente a la democraci3 representativa y permitía al gobierno 

intervenir en los actos del culto y en las disciplinas eclesiásticas. 



Como veremos en su tirulo primero. en su sección primera se refiere a Jos 

derechos del hombre. que es eJ tema en estudio. en esta carta magna ya contiene un 

articulo especial relacionado .. con las garantías del acusado con relación en los 

jWcios de orden criin..inal que se desglosan en cinco fracciones que a su letra dice: 

Artículo 20. uEn todo juicio criminal el acusado tendrá las siguientes 

garantías: 

I. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del 

acusador. si lo hubiere. 

II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho 

horas. contadas desde esté a disposición de su juez. 

rn. Que se Je caree con Jos testigos que depongan en su contra. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, para 

preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por si o por persona de su confi~ ó por 

mnbos. según su voluntad. En caso de no tener quien Jo defienda.. se le presentará 

lista de defensores de oficio. para que elija el que o los que le convengan·~. 

Como podemos ver en esta Constitución ya se maneja más ampliamente las 

garantías de seguridad juridica en favor de el indiciado a un proceso penal. Amen 

de que estos principios se recogieron por los di·versos documentos constitucionales 

mexicanos. incJuso en l~ leyes de 1836~ que tuvieron un carácter fuertemente 

consen·ador. 
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Así mismo podemos analizar que la comisió~ creada para el proyecto 

constitucional. conoció un deber sagrado ya que demandaba una declaración de Jos 

derechos del hombre .. y para esta exigencia la encuadran en el título primero en su 

seccjón primera de este proyecto consistente de treinta y tres aniculos con un 

artículo que se le acliciona donde se preveía precisamente Ja suspensión de las 

garantías reconocidas en este doctunento magno. 

Ahora bien resultaría inútil hacer una síntesis de los derechos declarados. 

ya que en el capitulo posteriores se exru:nin.ará.n las actuales garantías qÜe otorga 

nuestra actual constitución de 1917. y que se basan algunas de ellas inclusive en 

una íonna tex~ .. en su antecedente inmediato anterior,, lugar en donde habrá 

oponunidad de referirnos en Ja normas correspondientes,, y en ocasiones a las 

opiniones vertidas por Jos constituyentes que aprobaron la Constitución de 1857. 

Debemos concluir reiterando que desde 1847 hasta 1857. ?\-léxico no tuvo 

ningún documento jurídico constitucional que instituyese por modo expreso. 

sistemático y exhaustivo las garantías que todo gobernado debe tener frente al 

poder público. 

1.7. LA CO~STITt:CIÓ~ POLÍTICA DE LOS ESTADOS ü~IDOS 

;\IEXICA."'0S 1917. 

Al nacer en 1917 la Constitución. c:l pueblo mexicano pudo afirmar. sin 

temor que los viejos ideales económicos y sociales de quienes encabezaron el 

movimiento de independencia, así como el. empeño emancipador de Juárez y Jos 

reformistas. habían ll~gado a la ~tapa final de su proceso gestatorio. 

La Constitución rnexic::ma es el resultado de un proceso en el que en un 

movimiento critico. la suprema conciencia teórica de Ja época se frasuó con los 

24 



actos del pueblo esto ajeno a la teoría.. en un instante de arrebatadora inspiración de 

la historia que es constante pero gracias a ella el pueblo mexicano descubre 

diariamente por rumbos propios 

México es lo que es su Constitución y ésta la síntesis final del proceso 

históñco de aquél, encmn.inado desde su comienzo a Ja obtención de lo que para el 

mexicano ha significado el valor supremo de la vida: la libertad espiritual social., 

política,. y económica Libertad integral. y finalidad substancial que encuentran su 

cabal expresión en la Constitución sus preceptos norznan la estructura de su 

gobierno y ñsen. las relaciones de éste con los ciudadanos. Así mi~o el tema que 

nos ocupa lo encontraremos enmarcado. 

En el artículo 20 del proyecto de Constitución de Venustiano Carranza que 

constituía un catálogo muy completo respecto de las garantías de la persona sujeta 

a un proceso penal y fue motivo de una amplia discusión en el congreso 

constituyente que lo aprobó con algunas modificaciones. expresándose en sus diez 

fracciones un conjunto sobresaliente de nonnas protectoras de c:lrácter procesal, 

tendientes a evitar la consumación de injusticias en el proceso penal. 

Por lo que respecta a su fracción l eStablece la garantía de poder obtener la 

libertad provisional bajo caución. Esta institución tiende a annonizar el interés que 

la sociedad tiene de no privar injustamente de Ja Jibenad a los individuos y al 

mismo tiempo el de no dejar sin sanción una conducta punible. 

La fracción 11 pretende garantizar al individuo frente acciones arbitrarias~ 

injustas o excesivas de la autoridad para obligarlo .a que se declare culpable. En 

esta fracción se sustenta la tendencia que 3fonunadan1ente, se abre paso en el 

derecho procesal penal mexicano de restarle valor probatorio a Ja confección 



En sus fracciones III. IV, VII y o; establecen un conjunte> de garanúas 

tendientes a crear verdaderas posibilidades de defensa para el imputado. ya que se 

prcveé que éste deberá dentro de las 48 horas siguientes al momento en que haya 

sido puesto a disposición al juez quien lo acusa y de que se le acusa de modo de 

que pueda responder a las imputaciones que se le bagan siendo esto de manera 

pública eliminando así las prácticas inquisitoriales que se empleaban en el pasado. 

En ese rnisrno sentido se orienta la :fracción vn. al garantiz..3.r que se le 

proporcionen al acusado todos los datos que se le hayan aportado en su contra 

dentro del proceso. 

As{ Ja :fracción IX consagra la garantía de audiencia a ím de que el acusado 

sea escuchado con relación de lo que tenga que decir en su defensa realizándolo 

por sí mismo o bien por una persona de su confianza esto es no neccsariruncnte un 

abogado. 

Sus fracción VI y VII definen su principios aplicables al proceso como el 

que sea público. a.sí mismo da. la. posibilidad de que Jos juicios penales sean de una 

manern realizados por un juez profesional o jurado en el cual Jos ciudadanos que 

formen parte deben saber Jeer y escribir con el objeto de que puedan ilustrarse de 

Jos términos del proceso. 

La fracción "\:JJI establece el término que debe durará los juicios pena.les 

siendo cuando Jos delitos cuya pena no sea mayor de dos años en menos de cuatro 

meses entendiéndose esto como su primer instancia esto es si la pena máxima del 

delito no es mayor de dos a.rlos. el acusado _puede estar disfrutando de su libertad 

bajo caución y si la pena mi..xirna es mayor a los dos anos el juicio deberá concluir 

en menos de un año con esto el constiru~·ente tiende a la panicular trascendencia 

de evitar privaciones prolongadas de la libenad. 
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Por último el constituyente en esta carta magna trata de expresar en su 

fracción X una garantía de equidad al referirse a garantías de libertad .. ya que aquI 

sei\ala que dentro de Jos límites previstos para la pena. el juez pueda aplicar una 

sanción más graVe cuando se trate por causas económicas siendo Ja falta de pago 

de honorarios a los defensores o Ja cobertura de responsabilidades civiles. 

Es así que como nos podemos dar cuenta que por medio de todas Ja.s 

Constituciones que ha regido nuestro paí~ se ha evolucionado y dando mayor 

protección a todas las personas que están sujetas a un proceso penal ya que como 

lo hemos venido obser\'ando en el avance de este capítulo no fue hasta después de 

la Constitución del 43. que se enmarcaban en una íorma más explícita estas 

garantías haciende así cada vez justas. siendo que hasta nuestros días no son 

otorgadas. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

EL ESTADO EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO 

PENAL EN !\U TERIA CONSTITUCIONAL. 

2.1 CONCEPTO Y ~"'ES DEL ESTADO. 

Para llegar a Jos fines actuales. del Estado contemporáneo., es necesario 

tratar de comenzar dando una divcrsjdad de conceptos de lo que es el Estado. 

Tendrá que abrirse tarde o temprano paso la idea de un Estado Mundial 

organiza.do en una chilizada Federación Mundial o al amparo de un Estado que 

reúna federaciones continentaJes o n:gionale~. 

Hoy en Ja :ictualidad existen dh·ersos planterunientos. que nos aparta de 

toda. consideración ideal o empírica del Estado llevándonos al análisis de un 

conjunto de conceptos y juicios que desembocan en un conocimiento unitario que 

es el concepto de Estndo, que establece las bases del objeto propio de Ja ciencia del 

Estado, esto apoyándose con ideas Políticas Humanas. 

El maestro A ... '\DR..ES SERRA ROJAS. nos da dos tipos de conceptos de 

Estado; un concepto YFLG.~ y un concepto CIE!'TÍFJCO. por Jo que respecta 

al concepto ••vulgar el maestro menciona que el Estado debe ser algo an<ilogo a su 

representante toda ,·ez que sólo se siente la presencia del mismo cuando agobia al 

pueblo con los impuestos con las cargas administrativas y con las dh:ersidades 

de exigenci.:!s•·. • 

• SERR.-' ROJAS Andres. Tec-:-1:! del i=~tado. Ed. Po:":"".ja. ~!é,,,.ico. J 993. p. 166. 
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Es dificil convencer a las personas de que el Estado. no son las personas • 

edificios o demás cosas materiales sino un orden jurídico de convivencia que 

organiza y cambia elementos muy complejos todo ello para servir a la sociedad. 

El Estado presentó siempre el aspecto asombroso de wia basta multitud que 

debe obediencia a un número relativamente reducido de hombres. El panorama 

parece no haber cambiado en algunos Estados modernos en que grandes 

muchcdum.brcs viven apasionadamente Josºmandatos de un dictador de una clase 

dominante o de una estructura oligárquica 

Por lo que hace al concepto científico " El Estado es un orden de 

con,ivcncia de la sociedad políticamente organizada en un ente público superior 

soberano y coactivo, se integra y organiza con una población. elemento blUll3IlO, o 

,s:rupo social sedentario. permanente y unificado, asentado sobre un territorio o 

pon:ión determinada del planeta. positi,·a de poder público que se caracteriza por 

ser gobernado y se justifica por Jos fines sociales que tiene a su cargo••. 9 

Concepto Jurídico del Estado.- El estado es sujeto de derechos y deberes es 

persona juridka en otro sentido es una corporación ordenada juridicarnente,. 

corporadón f"orrnada por hombres que cqnstituycn una unidad de asociación,. 

unidad que persigue Jos mismos fines. Es un hecho que Je atribuye derechos y 

deberes que crean en el hombre Ja personalidad juridica .. 

JELLD'EK.- -:-.:os da un concepto jurídico de Jo que es eJ estado dicjendo 

que es Ja corporación f'onnada por un pueblo dotada de un poder de nlando 

originario y asentada en un territorio detcnninado. o en una :forma mis resumjda 

como Ja corporación terrjtorial dotada de un poder de mando originario. 
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El Estado es una sociedad humana con determinadas característica.. 

unificada por Ja consecución de unos m.ismos lmes~ sujeta a un poder que dimana 

del mismo Estado y asentado en un territorio. 

La ttatodista A. ARNAÍZ da una diversidad de autores que expresan una 

conceptualización ,•aga. de lo que es el Estado como por ejemplo : 

.. CICERÓN.- Tratadista que manifiesta que ·el Estado es una multitud de 

hombres ligados por la comunidad del derecho y de la utilidad. 

Otro de los estudiados por AR.:M.AlZ es SAN AGUSTÍN que entiende al 

Estado como una reunión de hombres dotados de razón y enlazados por la común 

participación que aman. 

BOINO.- Describe al Estado como ci conjunto de familias y sus posesiones 

comunes gobernadas por un poder de mando según la razón . 

Para SAVIGNY.- Es la representación material de un pueblo: sin embargo 

~~~T lo define como una variedad de hombres bajo leyes juridicas:~10 

Continuando con el estudio para poder dar una conceptuaJización de lo que 

es el Estado .. sino fij~ si lo mas allegada para su entendimiento es por ello que es 

necesario analizar a otros estudiosos de la materia como lo son: 

• Jbidem. p. 167. 
10 AR."'AlZ A!'\11GO. Aurora. c;.C'll'>erania ,. Poti:-!'tad. Ed. PorrUa. ?\1Cxic:o 1981. P. l.:?4 
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uOPPENHETh1ER .- Que· describe al Estado como la Institución Social 

impuesta por el grupo ,;ctorioso al derrotado. con el propósito de regular su 

dornúüo y de asegurarse contra Ja rebelión interna y los ataques del exterior. 

JELLINEK...- Lo considera como la asociación de hombres sedentarios 

dotados de un poder de mando originarlo. asi rnismo BLUNTSCHLI considera al 

Estado como la personificación de un pueblo . 

K.ELSEN.- Lo define como el ámbifo de aplicación del derecho, el Estado 

es el derecho como actividad normativ~ en el Estado es donde el pueblo alcanza 

su personalidad jurídica. 

HELLER.- Opina que es la conexión de los quehaceres sociales donde el 

poder del Estado es la unidad de acción organizada en el interior. y en el e)l.."\erior 

la soberanf~ es el poder de ordenación territorial exclusiva y suprema. 

SPENGLER.- Define al Estado como la historia considerada sin 

movimiento siendo que la historia es el Estado pensado en el movin1iento de 

fluencia.. DUGUlT to considera como la corporación de servicios públicos 

controlados y dirigidos por los gobernantes. 

CARRE DE !\1ALBERG.- Entiende al Estado como la comunidad política 

con un territorio propio y que dispone de la organización. 

Para ADOLFO POS . .6J'A el Estado son los grupos socfa}es territoriales con 

poder suficiente para mantenerse independiente. 
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GROPPAL.- Concibe al Estado como la agrupación de un pueblo que "i"e 

permanentemente en un territorio con un poder de mando supremo. representado 

este en el gobjemo.1 1 

Así podemos seguir mencionando a muchos más tratadistas que han tratado 

de definir al Estado estudiosos que entienden a este ente como aquella .... Entidad 

socio política y jurídica inpependientemente constituida por una o más 

comunidades de indh."iduos. que ocupan uno o varios territorios. y se concretan en 

un ordenamiento superior. el desarrollo de Ja idea del Estado ha trazado diversas 

direcciones. cada una de las clases se corresponde con Ja :filosofia O ideología de la 

que procede. y asf existen las teorías o formas de estadoº. 12 

Definición Analítica del Estado.-•• El Estado es una sociedad huma.na 

establecida en el territorio que Je corresponde, estructurada y regida· por un 

ordenador y el orden jurídico. tiene la imper:ith-idad como una de sus 

características eseneiaJes en la sociedad hwnana estatal el orden jurídico es 

creado. aplicado y sancionado por un poder que dispone de facultades necesarias 

para ese objeto de última y suprema instancia y que por ello se llama Soberano:· 

Hemos "\"Ísto que el concepto de Estado y Jo que significa han dado origen a 

las más importantes cuestiones debatidas en Ja filosofia política. ?'o obstante Ja 

enorme imponancia que parece tener el Estado sus tratadistas no se han puesto de 

acuerdo sobre su naturaleza, origen. funciones y fines: muchas son las disciplinas 

que se ocupan deJ Estado. .4.Jgunas Jo consideran una comunjdad política 

desarrollada consecuencia naturc.l de la evolución humana otras como la estructura 

11 lb id cm, P J .:?6 

i:: SERRA!'-=0 G0!\1EZ Miguel • Dkcjonarir> de Td-minr>s Sr>cio·Politicc-s • Ed. LUrC'st. :r..1éxico, 

1992. p.i"S. 
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del poder político de una comunidad. otras ven en el Estndo el conjunto geográfico 

donde se escenifican las aspiraciones nacionales y otros autores lo identifican con 

la sociedad. en donde algunas veces se le equipara con la nación otras con el poder. 

En este espacio el problema del Estado se aborda teniendo fundarnentabnente en 

cuenta su aspecto jurídico. 

Debemos de entender que el ente estatal no es una mera realidad natural. 

constituye un conjunto de funciones jwídicas cuya comprensión e~ nec·esaria para 

entender el comportamiento de la comuni&d politica. c:l Estaáo crea derechos es 

titular de derechos y obligaciones aplica una constitución. Es por eJJo que 

básicamente se concibe al Estado como una corporación, como una persona 

jurídi~ corporación territorial esto es actúa y se manifiesta en un espacio en una 

determinada circunscripción territorial. he~os 'isto que otra de las características 

del :Estado es que nctúa y se conduce de forma autónoma e independiente (poder) • 

es de ahí la amplia y compartida noción del Estado como corporación territorial 

dotado de un poder de mando ordinario. 

Otro de las trntadista que conccptualizan al Estado es el maestro PORRUA 

PEREZ, donde nos menciona que el Estado es sujeto de derechos y deberes es 

persona jurídica siendo en este sentido una corporación ordenada jurídicamente 

establecida en un territorio, esta connotación puramente espiritual. este 

desYinculado de la realidad histórico·poHtica. 

··Et Estado no es una mera concepción de la mente humana. no es un 

simple ideal del pensamiento de) hombre ni un solo producto de su actividad 

imaginativa. ~o denota un deber ser sino un eme positivo~ cuyo concepto debe 
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elaborarse por la obscn·acjón reflexiva y analítica de esa rcaJjdad donde se 

encuentra su ser y de la que se deriva su concepto .... u 

Es e"idente que el Estado no es sóJq territorio ru población. pero tampoco 

.s.u concepto debe contenerse al poder ni al orden juridico como totalidad,. el Estado 

se integra con panes intcrclacionadas real y lógicamente de Jo que se deduce que 

es su concepto. 

Por otro lado podemos ver que en el derecho constitucional y en Ja teoría 

general del Estado los autores coinciden en su objeto de esrudio·que es el Estado. 

separan el derecho constitucional y la teoría general del Estado siendo que el 

derecho constitucional estudia el contenido de su norma juridica llamada 

constitución. 

MARIO DE LA CVEV A. Nos dice que el Esbdo está constituido por tres 

elementos ninguno de los cuales puede faltar; en primer lugar un pueblo - unidad 

de asociación fonnada en el curso de la historia para realizar un fin com~ en 

segundo lugar Ja posesión de un territorio que sirve de garantía a su ólctividad y 

final mente una organización dotada de un poder de mando ordinario. 

El doctor GARCIA !\1A );~·Ez ~ha definido al Estado como Ja organización 

juridka de una sociedad bajo un poder de domina:ción que se ejerce en 

determinado territorio. 

En el diccionario enciclopedia de Salvat~ Jo conceptualiza como Ja 

organización política de un país con personalidad jurídica independiente en el 

"PORRÚA PEREZ Francisco. TC"oría dC"J EstadC"I E.d. Porrúa. !\fCxico. J 993. p. J97. 
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plano internacional cuyos límites tenitoriales vienen determinados por los límites 

de su soberanía. 

Como Jo hemos 'isto respecto a Ja concepción del Estado existen dos 

corrientes que se oponen actualmente en Ja doctrina, para unos. es Ja expresión 

jwidico política de un grupo o clase dominante. para otros es el instrumento de 

integración social y de resolución de los problemas colecti"os. 

Por Jo antes ya mendonado y en una manera fácil de entender como Jo 

hemos '\'isto y no existiendo una conccprualiz.ación muy clara dC lo que es el 

Estado Jo podemos enunciar en la f'onna siguiente: El Estado es una sociedad 

humana asentada de manera permanente en e] territorio que Je corresponde. sujeta 

a un poder soberano que crea. define y apHca un orden jurídico que estnJ.ctura la 

sociedad estatal para obtener el bien público temporal de sus componentes. 

LOS F11'"ES DEL ESTADO. 

Ya hemos '\'isto, al estudiar el concep10 del Estado. que es una sociedad 

humana con determinadas características unificada por la consecución de unos 

mismos fines. sujeta a un poder que dimana del mismo Estado y asentada en un 

territorio .. ~ora v:unos a examinar Jos fines que persigue este ente político y 

social (ESTADO). 

El Estado. como toda asociación humana esta constituido en '\'ista de 

cienos fines r<JcionaJes que alean.zar el bien de todos y cada uno de sus miembros 

(bien común). al constituir u organizar el estado. pretendemos obtener el bien de Ja 

comunidild potíticil. goberrmntes y gobernados por una pane el Est3do (como 

carácter de instrumento en relación con Jos fines que se pretenden obtener con su 
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actuación), y por otro el bien general temporal (1ln primordial del ente político 

denominado Estado). 

Es evidente que el Estado tiene metas propias y características, diíerentes e 

independientes de quien ejercita el poder •. en realidad no hay f"actor alguno de 

integración del Estado que sea más imprescindible que el derecho para así poder 

obtener Jos fines 'del Estado 

Dice K.ELSEN. -Que el hombre puede hacer todo cuanto no esté prohibido 

por el Estado ... es decir por el orden jurídico. El Estado sólo Puede hacer esto, el 

hombre como órsano del ente político sólo puede hacer Jo que de un modo expreso 

le está permitido por el orden jurídico. pues solamente puede. valer como actos del 

Estado aqueJJos que han sido establecidos en las normas jurídicas. 14 

Hemos dicho y quedó demostrado que el derecho justifica el Estado, siendo 

que este es un órgano un instru.mento creado por los hombres para realizar las 

tareas que exige el bien común y satisfacer las necesidades que impone la 

convivencia cuando éstas no pueden obterierlas Jos individuos. ya aisladrunente 

considerados y asociados de manera particular. no general y con carácter 

pennanemes como aquel (ente político). 

El hombre racional obra siempre en '\"Ísta de alguna cosa y esta mira es un 

fin. Ahora bien. refiriendo tales ideas al Est:ido diremos que éste es instrumento 

del bien común. un medio para la convh·cncia humana en el orden y Ja justicia. 

todas las cosas han sido creadas para Ja sustentación y servicio del hombre con 

miras a su perfeccionamiento y satisfacción nadie en su sa.-:io juicio produce algo 

inútilmente. para su daño o perjujcio. sino con la mira puesta en ben~ficiarsc u 
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obtener comodidad o provecho: e) Estado y sus agentes deben atender y reznediar 

las necesidades de Jos hombres. 

Visto pues que e) Estado tiene por objeto inmediato y de una manera 

positiva asegurar en sus territorio la paz y Ja justicia; estas son aJgunas de las 

fundones que el Estado que en atención aJ bjen común debe desarrollar y 

constituyen el contenido del ordenamiento jurídico. Jo cual se traduce. a su vez. en 

e] ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

El Estado no es una omnipotenda opresora de toda legítima· autonomía., su 

función es más bien íavorc:cer. ayudar. promover la íntima coalición y Ja 

cooperación acth.-a en el sentido de una unidad más alta de Jos miembros que 

respetando su subordinación al fin del Estado cooperen de Ja mejor mnnera posible 

al bien de la comunidad debiendo consen.-ar su libertad de movimientos en Ja 

medida en que esta no cause riesgo de perjuicio al bien común. 

Este ente político puede y debe dirigir su acción hacia un fin supremo. que 

es el bien común sin ninguna restricción ni excepción precisando que el fin 

supremo de carácter mcdfato del Estado es el bien común temporal pues el 

inmediato es el derecho . 

. Hemos visto que el derecho es el fundwnento del Estado~ así como 

principfo y limite de su actividad .. A.hora trataremos de acreditar suficientemente 

estas dos proposiciones: el derecho es el fin directo e irunedi.3tO dd Estado. el bien 

común es el fin indirecto y mediato del e~te politice es entonces que el Estado 

cumple de manera indirecta o mediata; satisface el bien común temporal. reaHza el 

contenido de las oblisadoncs previstas en las nom1as constitutivas. 

1
• GARCIA LO PEZ. Jesé Felix.~. Ed. Pon-úa. México, J 98 J. p. ~.; 
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En otras palabras Ja norma jurídica a través de Ja autoridad iníorma o 

conforma al estado, es su principio unitivo. constitutivo y esencial; el fin del 

derecho consiste en gara.núz.ar que por la justicia el orden y la seguridad se creen 

las condiciones que permitan a Jos miembros del grupo realizar su bien común, 

realización que implica el sostenimiento de una justa medida entre Ja tradición y el 

proceso. 

Para Aristóteles los fines del Estado son " Todas las a.nes. todas las 

indagaciones metódicas del espíritu, Jo mismo que todas nuestras determinaciones 

morales tienen al parecer siempre por mira algún bien que descarno~ conseguir con 

ellas. ya que es claro que el bien común de todas nuestr.l.S aspiraciones será el bien 

suprcmon.u 

HE~ HELLER sostiene que en realidad no hay íactor alguno de 

integración del Estn.do que sea más imprescindible que el derecho y agrega que 

para Ja minoría Ja cuestión de la justificación jurídica se convierte en la existencia 

del Estado, según su consideración el sentido del Estado sólo puede ser una 

función social. es decir, la misión que debe cumplir como factor. como unidad de 

acción en la conexión de actividad social. 

••Entonces Jos fines del Estado son Ja creación y promulgación secundaria. 

así como Ja tutela de la eficacia u observancia del derecho por sus destinatarios. 

gobernantes y gobernados. dirigentes y dirigidos. en el ámbito interno. así como el 

cumplimiento de sus obligaciones y ejercicio de sus derechos contenidos o 

derivados de los convenios celebrados o de los tratados concretados y demás 

ordenamientos jurídicos en el plano internacionat:•. 1
(> 

H Jbidem. p. ~4 
1 ~ Jbidem. p. ~4 
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Dicho Jo anterior toda vez que el Estado debe realizar cienos fines, es 

necesario que cuente con Jos medios idóneos para alcanzarlos u obtenerlos. Siendo 

que el Estado es una institución humana y no podría dejar de tener un fin. 

Como hemos visto Ja :finalidad del Estado consiste en Jos múJtiples y 

variables fines específicos susceptibles concretamente, pero que se manifiestan en 

cuaJesquiera de las siguientes tendencias como lo es el bienestar de la nación, la 

solidaridad social, Ja seguridad pública. la protección de los intereses individuales 

y colectivos, Ja elevación económi~ cultura] y socia] de Ja poblac~ón. Ja solución 

de Jos problemas nacionales y así como se ha· señalado la necesidades públicas. 

Enf"atizando que el :fin del Estado se reduce a un sólo objetivo consistente 

en reaJizar al derecho fundamental en todos sus aspectos se concluye que ese fin 

está condicionado a Jos m.ismos imperativos de diversa índole que determinan la 

creación del propio derecho. pues el poder público no puede rebasar el orden 

jurídico que organiza a la entidad estatal. Ya que se orientan a una finalidad 

especial y establecen limites con respecto a los individuos . 

La finalidad del Estado no puede ser ajena y mucho menos contradictoria a 

Ja finalidad de la nación, pudiendo afinnase que entre una y otra existe una 

relación que comprende tanibién a la Constitución. conforme a esta consjderación 

Jos fines específicos de cada Estado son los mismos de cada derecho fundamental. 

2.2 LA SEGt;RJDAD Jl.:RÍDICA C0:'\10 FI::-; DEL ESTADO. 

Como hemos visto e] segundo valor.funda.rn.enta.l a que apunta la idea del 

derecho recibe el nombre de seguridad jurídica.. el jurista Fran.z Scholz menciona 

que el término nació a mediados del siglo XIX . siendo que este se desenvolvió 

con Ja noción de Estado de derecho. 
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Recbets Skherheit menciona que ººDesde hace varias décadas éste se 

aplica como algo firme, no sólo en el ámbito de la jurisprudencia y la literatura 

jurídica. sino en el uso lingüístico de la vida diaria, pero nunca ha sido fijado al 

menos por normas legales ... 17 

Como lo hemos ya expuesto los fines que persigue el Estado son el Bien 

Común la Justicia y la Seguridad Juridic.a q1:e va encaminada en buscar la felicidad 

de la Sociedad. 

DcbemOs enfatizar la idea de que el Estado no es un fin en sí mismo. sino 

un medio para que cómo ya lo hemos rncncionado realice actividades en beneficio 

de la nació~ actividades que se realizan por medio del poder público. 

Se ha visto que el Estado surge de la nación o pueblo como institución 

suprema, se crea en él c:1 derecho fundamental que es la estructura normativa 

básica en que se organiza la comunidad nacional. 

Como bien es sabido el jus·naruralismo exaltó a la persona humana hasta el 

grado de reputarla como la entidad suprema de la sociedad. En 1 789 en la 

declaración de los derechos del hombre eliminaron todo Jo que pudiera 

obstruccionar Ja Seguridad de los Derechos !'aturales del Individuo, forjando una 

estructura normativa de las relaciones entre gobernantes y gobernados con un 

contenido eminentemente indh·idualista y liberal. 

Siendo la libenad un factor consubst::mcial a Ja personalidad del hombre. el 

orden juridico debe reconC"cerla. por lo 'tanto. para pretender realizar d bien 

común. el derecho debe gar.mtiz.ar una esfera mínima de acción en faxor del 

l'l' GARCÍA MA'\~ES Eduardo. FilN(lfía del Derecho. Ed. Porrúa, MCxko. 1983. p . .i77. 
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gobernado; el bien común se traduce frente al indh:iduo como la permisión que el 

orden jurídico debe establecer en el sentido· de tolerar al gobernado el desempefio 

de su potestad a través de variadas manifestaciones que se consideran como 

medios indispensables para la obtención de la feHcidad personal. 

De esta suene la liben.ad indh-idual natural se rigen por el derecho objetivo 

y en acat.am.iento en derechos públicos subjetivos. 

El derecho como esencia normativa al regular las relaciones sociales limita 

la actividad de los sujetos de dicho 'inculo. por ende. para maritener el orden 

dentro de Ja sociedad y evitar que ésta degenere en caos. la norma debe prohibir 

conflictos entre los miembros del todo social y así evitar que afecte valores o 

intereses que a esta correspondan. 

Dicho cri otras palabras el derecho no ha sursido necesariatnente en 

ninguna cultura primordialmente como anhelo de justicia o va.lores supremos. sino 

m3.s bien como propOsito de crear esta sirua.ciOn de orden. de ceneza teOrica y de 

seguridad pr.icdca. 1• 

En consecuencia todo résimen jurídico que aspire a realiz.ar el bien común. 

al consignar la permisión de un mínimo de actividad individual tiene que 

establecer limites o prohibidones para mantener el orden dentro de Ja sociedad y 

presen·ar Jos intereses de Ja misma. 

11 RECASE~S SICHES. Luis. La fik>~nfia del Derecho en el C:igfo XX. Ed. El N.t1cional. Mhko. 

19-':?. p. l JS. 
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Por consiguiente al hablar de intereses o derechos sociales. en esencia se 

alude a Jos intereses y derechos indhiduales conjuntivos de Jos miembros de la 

sociedad. 

· Por otra parte. c:l bien común no es sino Ja justicia social .• la justicia social 

es la síntesis de todo el orden jurídico y de la :finalidad del Estado. la expresión 

justicia social denota la justicia para la sociedad y esta se compone de individuos y 

su alcance se e>..-tiendc a los miembros paniculares de Ja comunidad. 

Ya hemos afirmado que los derechos e intereses sociaJCs implican en 

substancia los derechos e intereses de todos y cada uno de Jos integrantes de Ja 

sociedad. una de sus más importantes finalidades estriba... además. en eliminar la 

explotación del hombre dentro de la vida .comwtitaria, la abolición de ambos tipos 

de explotación en cuya consecución radica Ja esencia de Ja justicia social , que se 

persigue respectivamente mediante Ja institución de sarantias indi,"iduales o del 

gobernado y de garantías sociales. debiéndose ambas comprender dentro de un 

ordcnam..iento jurídico. 

El hombre corno miembro de Ja sociedad a.sume el carácter de gobernado 

frente a cualquier autoridad del Estado. dentro de esta situación los órganos 

estatales realizan frente a él mllltiples actos de autoridad. los cuales en un régimen 

de derecho. deben estafar sometidos a normas juridicas fundamentales que 

establecen las condiciones b2.sicas e ineludibles para su validez y eficacia. 

El conjunto de estas normas juridicas consignadas en el ordenamiento 

constitucional implica las ga..-antías indiYiduaies de Jas que goza todo sujeto moral 

o fisico. cuyo ámbito panicular sea materia de un acto de autoridad. Siendo que 

uno de los objetivos de la justicia social es evitar la explotación del hombre por el 
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Estado. el orden jurídico que en ella se inspire debe proveer y observar las citadas 

garantías sin perjuicio a su condición de gobernado. 

El conjunto normativo cuyo establecimiento. protección. y ampliación. 

siendo una de las finalidades a la justicia social es menester que sea una 

institución de observancia de las garantias del gobernado. así como Ja 

consagración, efectividad coactiva y ampliación permanente de las garantías 

sociales es por ende que podemos resumir esto diciendo que ningún orden jurídico 

así como ningún fin del Estado que no apunten a la efectividad coactiva y ala 

observancia de las garantías. pueden entrañar un régimen de justicia Social. 

2.3. CONCEPTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL. 

Habiendo ya dejado asentado la conceptualización de lo que se entiende 

por Estado así como Jos fines que persigue yeremos ahora el concepto de Derecho 

Constitucional. 

La aparición del derecho constitucional como hemos de ver es nueva 

relativamente. ya que al descender Bonaparte de los Alpes al suelo de Italiano en 

1796. su ejército llevaba consigo Jos principios de libertad y de individualismo con 

que la Revolución Francesa acabarla de sustituir al gobierno absoluto. siendo 

entonces que se fundaron antes que en ningún otro país las primeras cátedras de 

Derecho Constitucional. 

El colapso del régimen monárquico y Ja necesidad de organizar a Ja 

repUblica sobre b:ises nu~vas. y la experiencia inglesa y noneaniericana hizo 

resurgir en Francia los estudios del Derecho Constitucional. 
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En Ja historia de Ja literatura constitucional mexicana, podrían señalarse 

varios periódos desde el comienzo del siglo pasado hasta la Constitución del 57 ,. 

no son estudiosos del Derecho Jos dedicados a estos tópicos sus estudios no tienen 

un objeto concreto al Derecho Constitucional pero dado el problema de la época 

que era el de la organización política del país sus obras ofrecen importantes 

aspectos de lucubración Constitucional 

La Constitución., que era casi letra muerta en la pr.ictica de las instituciones, 

cobro vida y anllnación en las ejecutorias de que era autor el p~esidente de Ja 

cone. 

Vallana ensef56 a interpretar la Consútución de acuerdo con las teorías que 

en Estados Unidos echaron a andar a1 modelo norteamericano, dio sobre todo una 

lección de incalculable importanci~ enalteció a Ja Corte y dio alto ejemplo de lo 

que debe ser e] juez que juzga los actos de los gobernantes. 

Al consolidarse el triwúo de la República en c1 67 fo. vigencia de la 

Constitución del 57 se inici~ y es ahí propi:unente cuando surge el estudio del 

Derecho Constitucional :Mexicano. 

La Constitución de 1917 está muy lejos de haber despenado en los 

estudiosos el mismo interés de su predecesora. Prescindiendo de la materia de 

amparo que sigue llamando la atención de los juristas mexicanos en Jo 

estrictamente Constitucional. 

Consideramos por nuestra parte que del derecho público es preciso 

distinguir Ja metodología que se aplica al Derecho Constitucional. y Ja relativa n Ja 

Teoría del Estado. 



Acierta Posada cuando dice que para definir el Derecho Constitucional. es 

preciso rcf"crirsc no tanto a Ja idea como al proceso histórico del Estado por que el 

Derecho Constitucional es sólo un valor histórico aunque de significación ideal. 

Ese producto histórico de :fines del siglo X-VIII. llamado Derecho 

Constitucional. que n]canzó su plena sazón en el siglo }QX y cuyo destino parece 

estar en entredicho en esta segunda mitad del siglo XX. no puede concebirse sino 

en cuanto aspiración concreta de cada pu.eblo a ejercitar su soberanía, corú"onne a 

principios que tienen un mínimo de generalidad,. corno son la democracia.. Ja 

representación. Ja división de poderes y los derechos fund~entales de las 

personas cabe mencionar eon una expresión concisa como atinad~ que se ha dicho 

que el Derecho Constitucional es la técnica de la libertad. 

Así mismo es menester decir que los principios del Derecho Constitucional, 

a diferencia de Jos que presiden Ja teoria pura del derecho del Estado. se sumergen 

en la vida total de cada pueblo (con sus i!'lgredientes étnicos. éticos, rcligiosoS,. 

económicos, culturales .. etc.). 

El f"ormalismo de las normas recoge la sabia adversa o favorable. de los 

factores vitales. y de este modo el Derecho Constitucional no puede ser 

formalismo puro, sino vida que perfecciona en la norma o que Ja niega. 

El Derecho Constitucional es por ello, el común aliento juridico de cada 

pueblo Ja expresión más alta de su dignidad cívica. el complejo más intimo de su 

historia. De aquí que fas n:Jaciones entre particulares. una vez que son reguladas 

por el derecho privado. perm::meccn casi inalterables por tiempo indefinido: 

mientras que las relaciones de los poderes públicos entre sj. de Jos poderes 

pUblicos con los particulares. de cada Est:ido con los den1ás Estados. son 

esencialmente Canlbiantes y no toleran una dirección irunutable. 
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Múltiples son las definiciones que se han dado acerca del Derecho 

Constitucional pero debemos de comenzar diciendo que el Derecho no es sino Ja 

facultad del hombre para hacer legítimamente lo que corresponde a sus fines por 

otra parte se dke que el Derecho es. el conjunto de normas jurídicas que regulan Ja 

·vida del hombre c:n sociedad; y siendo la constitución la ley fimdameniat de W1 

país. 

El campo del Derecho. ha sido diferenciado en Derecho Público y Derecho 

Privado. correspondiendo a éste el de las simples relaciones entre particulares. 

mientras que al pú_blico toca conocer de todas aquell:ls en las que el Estado 

intcn.-iene; el Derecho Constitucional cae dC'ntro del dominio del Derecho Público. 

al lado del Internacional y del Administrativo. así como el Derecho Penal. por el 

contrario al Derecho Privado. penenecen e:] Derecho Ch·il. 1\1ercantil aunque se 

vean estos invadidos por el Estado ya que se ve éste obligado a intervenir en 

protección de los débiles de la sociedad. 

Es así como DE PINA define el Derecho Constitucional como Ja ••Rama del 

Derecho Positivo integrada por conjunto de normas jurídicas contenidas en la 

Constitución Política del Estado y sus leyes complementarias··. 19 

El Derecho Constitucional resuha una disciplina jurídica~ que cayendo 

dentro del á.rnbito del Derecho Püblico. se apoya en una serie de consideraciones 

pues no son solamente las normas que rci;ulan Ja organización y actividad del 

Estado las únicas que comprende el Derecho Constitucional, sino que se extiende a 

todas .aquellas que consagran Derechos Fundamentales del hombre. 

1'"" DE Pl!'A VARA Rafael. Diccion~~io Juridico Ed. PorrUa. ~!éxico. 1977. p. :!17. 
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En nuestro medio juridico capitalista por exelencia, cada autor; e""'-positor. 

conf"ercncista. trata de una opinión o defin.iciOn "propia" y que por ende. pretende 

hacer '\"aler en todo momento. resultado de todo ello es que quien pretende aplicar 

una definición, se encueotra con un laberinto y que no sabe cual de todas 

finalmente. Je IJevar.ln a Ja feliz comprensiOn y entendimiento de lo que el Derecho 

Constitucional sea: 

Es necesario mencionar las fuentes fundamentales del Derecho 

Constitucional como nos dice DJ'\NIEL MORENO. en primer término tenemos: 

1. La Constitución. 

2. Leyes Constitucionales.- Son las que reglamentan un precepto o una 

institución del régimen constitucional. 

3. Las Tradiciones y Costunibres.- La impona.ncia de esta fuente 

co?Tesponde al respeto que hacia ella existe en cada país. en general son prácticas 

que obedecen a circunstanci3S especiales refiriéndonos al trasfondo histórico. 

4. La Jurisprudencia.- En estricto derecho no es propiamente una fuente 

constitucional Ja interpreución que dan Jos tribunales. sobre todo entre nosotros. 

en donde existe eJ principio de que no puede haber interpretación del documento 

constitucional. sin embar_!;o, cinco ejecu1orias de Ja suprema corte en determinado 

sentido se vuelven ob!iga:orias. 
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S. La Doctrina.- Que es Ja opinión de Jos tratadistas. a un que Cntrc nosotros 

solamente tiene validez cuando acogida en el te)t.°tO constitucionaJ•'.20 

Como hemuntado dos principios informan y justifican la existencia de todo 

orden constirucional: el de libertad del que gozan Jos particulares y el de autoridad 

del que están investidos los gobernantes. 

Para el Dr. EDUP.RDO GARCIA J\'1A '\~TEZ conceptualiza éste precepto 

diciendo que es .. El conjunto de normas relativas a la estructura fundamental del 

Estado. a las funciones de sus órganos y a las relaciones de éstos entre si y con los 

particulares". 

Para otro autor mexicano, como JORGE SA '\::CG HELÚ es ºEl conjunto. de 

nonnasjurídicas supremas que regulan la vida del hombre en sociedadº.~' 

El doctor FELIPE TENA RA.?vÚREZ jurista mexicano. lo considera como 

una rama del Derecho Público. es el comün aliento jurídico de cada pueblo, la 

expresión más alta de su dignidad cívic~ el complejo más intimo de su historia. =2 

LINARES QL~T.~"A• Lo considera como la garantía de la libertaci y la 

dignidad del individuo. mediante Ja swnisi6n o acomodaci6n del Estado, 

íntegramente considerado. al derecho. : 3 

SE'YDEL para el. es )3 determinación de los órg3nos por medio de Jos 

cuales el soberano provee a las funcion~s estatales. abarcanc;Io su n1ateria la 

:e SAYEG HELU Jor1;;C. lr.~~iruciS"l"le~ de DereehC'I Con~tirueiC'ln:!l. Ed. Porrila. r..1exic'o. 19Si. p. 19. 

:i Jbidcm. p. 19 

~Jbidcm. 164 

~ BAEZ ~1..-\RifSEZ. Roberto. Derecho CC'lnstirucicm:il. Ed. Caro1enas ~1C:\.ico. 1979. p 167. 
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organización de Ja Jegislación de Ja administración del ejército y de las relaciones 

ex1eriores dcJ Estado.2
' 

Para ORLANDO el Derecho Constitucional es el que tiene por objeto a la 

entidad estatal y que su campo de estudio es el Orderuuniento Jurídico del Estado 

representativo moderno con particular consideración a Ja Constitución •• 

Ahora para POSADA ha de definirse de modo esencial y jurídico por su 

contenido. este abarca todo ••Et Derecho reJati,·o: 

a) Partiendo de la determinación del soberano en e) Estado; 

b) Al ejercicio de Ja soberania poUtica mediante la organización social que 

constituye el Estado oficial o gobierno; 

c) A las relaciones del Estado. en cuanto estas relaciones aclaran por modo 

indirecto el criterio práctico que preside el ejercicio de la soberanía política 

comprendiendo Jos derechos de Ja personalidad ... :$ 

CARRE de !\1...\.LBERG dice que el Derecho Constitucional es Ja parte del 

Derecho Público que trata de las regl:?.S o instituciones cuyo conjunto fom1a en 

cada medio estatal la Constitución del Estado. Asi mismo ES!\1E~ lo considera 

como Ja forma de Estado. la forma y Jos órganos de gobierno así como Jos limites 

de los Derechos del Estado. 

:• Ibídem. p. J 64 

:' Jbidem. p.J64 
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LEON DUGUIT Jo conceptualiza .. Como una rama del Derecho Público 

que estudia la constitución del Estado y las relaciones fundamentales que agrupa y 

comprende las reglas de derecho que se aplican al Estado consid_erando en sí 

mismo. las que determinan las obligaciones impuestas al m.ismo Estado. y las 

f'acultades o poderes de que es titu1nr, así como su organización ... :, 

Conceptúa BIELSA al Derecho Constitucional como .. La rama del Derecho 

Público que regla el sistema de gobierno, la formación de los poderes públicos, su 

estructura y atribuciones, y que establece o reconoce, en principios .. declaraciones 

o garantías, los derechos y deberes privados y públicos de Jos- habitantes, como 

miembros de Ja sociedad reíerida al Estado y como miembros del cuerpo 

políticon.:7 

Podemos cerrar este punto diciendo que la evolución de éste Derecho se 

debe a su expansión; el Derecho Constitucional es irrenunciable e imperativo (en 

Ja parte dogmática y un poco menos en la sistemátic:i y orsánica.) es un mínimo 

de garantías, reconoce y protege Ja existencia de los derechos individuales, así 

como los sociales, es un derecho rcidivicatorio. 

En ?\iéxico es Ja base de nuestra vida institucional; señala los fundamentos 

y elementos necesarios del Estado (población. territorio, y gobierno que goz.a y 

practica la soberanía). así como determina la forma de gobierno (demócrata y 

repubHcana). enumera las más prech1das libertades del hombre; est~blece Jos tres 

poderes (Legislativo~ Ejecutivo. Judicial). así como sus respectivas atribuciones; 

distingue al gobierno nacional lfcderal del l?cal estat;il); en fin. contiene analiza y 

!P JbidC'm. p. ) 65. 

~- IbidC'm. p. 167. 
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estructura Jas esenciales decisiones politicas y económicas del pueblo y la ?lanera 

en que habrá de gobernarse. 

Así mismo el Derecho Constitucional, puede ser contemplado en un sentido 

amplio y estricto; en amplio se identifica con el orden jurídico es decir es la 

totalidad de ese derecho ya que la base y los principios generales y fundamentales 

de otras disciplinas jurídicas se encuentran ~n él. El Derecho Constitucional indica 

los procedimientos de crcaeiólly y modificación y abrogación de todas las normas 

de ese orden jurídico. El Derecho Constitucional en sentido esuicto se refiere a una 

rama del orden jurídico, o sea a una disciplina que tiene conio finalidad el 

conocimiento de un determinado número de preceptos. 

Como ya lo mencionainos en el derecho civil. mercantil, procesal. penal. 

etc. Así podemos definirlo como Ja disciplina que estudia las normas es decir a 

estas normas de poder amplio se subordinan las demás disposiciones legales; y en 

un régimen federal como el nuestro las nonnas constituci.onalcs ostenUln, a su vez. 

catesoria preva.Jente sobre las locales sustenta a todo orden jurídico de un país y 

por consiguiente. desen'\-Jelve y tiene relnción con todas las diferentes rainas 

jurídicas especificas. 

El Derecho Constitucional significará el estudio de una detenninada 

Constitución en su totalidad normativa. ó sea. el de todas las materias que ésta 

comprende. y por tanto su enseñ:inza debe abarcar todos los aspectos de Ja ley 

fundamental. 

2.4. DERECHO PE:-<AL 

EL Derecho Penal es tan viejo como Ja humanidad. '!"3ció con ella tuvo en 

los orígenes un desarrollo mu>· superior al de Jas otras ramas del Derecho; lo que 
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se comprende con sólo considerar la efi~ia del medio coactivo que sicm.prc 

representa la pena para los hombres. 

Para el hombre, quizá no exista otra rama del derecho de mayor 

trascendencia que la penal toda vez que sus circunstancias mnbientales, la propia 

índole de su naturaleza jurídica están en rclaci6il constante con el hombre .. así 

como con sus acciones y omisiones. 

Entendido este punto veremos que entre Jos bienes juridicos sometidos a la 

protección del Derecho Penal se encuentran los más preciados para el hombre, 

como son la libertad. Ja dignidad. el honor, la integridad fisica. el patrimonio e 

incluso la más importante la propia '\ida Por ello el esrudio de esta disciplina es 

importante para los juristas ya que sirve para su formación. 

De lo anterior existe una distinción o división como principio tenemos al 

Derecho Penal subjetivo que es el derecho de castigar (ius puniendi), es el 

derecho del Estado el cual conmina la ejecución de ciertos actos o hechos (delito) .. 

con penas y en el caso de su comisión, las impone y ejecuta. 

Por otro lado tenemos al Derecho Penal Objetivo, entendiéndose como tal 

el conjunto de normas jurídicas establecidas por el Estado que determinan los 

delitos y las penas. concepto que fimd3I11enta el Derecho Penal Positivo. 

Como ya hemos visto el Derecho Penal es una rama del Derecho Público. 

cuyas disposiciones tienden a mantener el orden politice social de una comunidad 

combatiendo por medio de penas y otras r:icdidas adecuadas aqudlas conductas 

que ponen en peligro siendo que por regla general el Derecho Penal con'lbate los 

delitos. 
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La sociedad es una forma de vida natural y necesaria para el hombre en Ja 

cual se requiere un ajuste de las funciones y de las actividades de cada individuo 

que haga posible 13. coo'i''encia resoldendo conflictos, y fomentando la 

cooperación_. en otras palabras sí el hombre ha de vivir en sociedad para su 

conservación y desarroJJo, es preciso que en esa sociedad,. organizada con tales 

fines, tiende a Ja posibilidad de hacer todo aquello que sea el medio adecuado para 

satisfacer sus necesidades, hallándose obligado a respetar el ejercicio de iguales 

facultades en los demás y aun a conuibuir «;on su esfuerzo para la satisfacción de 

las exigencias colectivas, constituyéndose así el orden jurídico por el conjunto de 

normas que regulan y hacen posible y benéfica Ja ,;da en común.-

Así debemos de entender que el Derecho desprendido de Ja naturaleza de la 

sociedad,, significa un conjunto, sistemático de costumbres y de disposiciones 

obligatorias. 

El maestra JIJ\~"EZ DE ASÚ . ..\.,. dice que el Derecho Penal es ··Et 

conjunto de normas y disposiciones jurídicas que regulan el ejercicio del poder 

sancionador y preventivo del Estado, estableciendo el concepto del delito como 

presupuesto de acción estatal. así como Ja responsabilidad del sujeto 3ctivo, 

asociando a Ja infracción de Ja norma una pena finaJist::i o una medida 

aseguradora".=• 

Para Francisco PA\'Ó~ VASCO~CELOS penalista mexicano. ··Es el 

conjunto de normas jurídicas. de Derecho Público interno. que definen Jos delitos y 

seftalan las penas o medidas de seguridad. aplicables para lograr Ja permanencia 

de] orden social.•· : 9 

.:• MARQL'EZ PIS"ERO. Rafael. Prn·ch<' Pl!'nal. Ed. TriJlas. MCxico. J 99-l. p. J J-1 ::? • 

.:e Jbidcm. P- t:: 
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Para algunos autores. la potestad de castigar que tiene e] Estado ante Ja 

comisión de actos delictivos es un deber. más que un derecho. Ef"ectivarnente. el 

Estado tiene ese deber. para que Jas person~ y Ja vida comunitaria puedan cumplir 

sus fines propios. 

Otro concepto conocido por los juristas es el que nos da DE PINA, .. El 

Derecho Penal .- Es el complejo de las normas del Derecho positivo destinadas a Ja 

definición de Jos delitos y fijación de las sancionesº.3 º 

Por Jo anterior debemos de entender que el Derecho PenaJ es el conjunto de 

leyes mediante las cuales el Estado define Jos delitos. determina las penas 

imponibles a Jos delincuentes y re.sula la aplicación concreta de las mismas a Jos 

casos de incrinünación. Jo debemos de entend~r como una disciplina jurídica y 

sociaJ. por mirar a las violadones de Ja ley. a Ja defensa de la sociedad mediante Ja 

p'cna y las medidas de sesuñdad., así como- a la significación ,•aJoración socia] y 

jurídica de la conducta humana. 

:JO DE PJ'SA VARA. Rafael. picde>nario Juridico, Op. cit. p. :?.:?.:?.. 
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CAPÍTULO TERCERO 

CONCEPTOS Y ELEMENTOS DE LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES 

3.l. CONCEPTO DE SEGURIDAD .JURÍDICA. 

Como se ha analizado en el capitulo anterior uno de los fines importantes 

del Estado, es Ja Seguridad Jurídica, ahora toca tratar de conceptualizar ese ~n del 

Ente Soberano. 

Trataremos de empezar por explicar que la palabra Seg:widad pro'\iene de 

securitas, la cual deriva del adjetivo securus (de secura), que en un sentido más 

general significa estar Jjbrcs de cuidados. 

La paJabra seguridad indica una situación de estar alguien seguro frente a 

un peligro. Así mismo observaremos que el Derecho se manifiesta, entre otras 

posibilidades, como un sistema de Segurida~. es decir como un control social para 

la implantación y realización de una determinada organización social. 

La Seguridad Juridica al conceptuarse como el contenido de varias 

garantías individuales consagradas por Ja ley fundamental. (Constirucjón) se 

manifiestan como Ja substancia de dh"ersos derechos subjetjvos púbHcos 

individuales del gobem3do oponibles y exigibles al Estado y a sus autoridades de 

quienes tienen la obligación de <Jcatarlos u observarlos. 
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El Estado y sus autoridades deben desempeñar. para cumplir dicha 

obligación. actos positivos. consistentes en realizar todos aquellos hechos que 

impliquen el cwnplim.iento de todos los requisitos. condiciones. elementos o 

circunstancias exigidas para que Ja afectación que se genere sea ,•álida 

jurídicamente. 

Siendo que su obseri:ancia sea necesaria y jurídica para que un acto de 

autoridad produzca válidamente Ja afectación panicular en Ja esfera del gobernado. 

y que se esté destinado a realizar. 

Nos daremos cuenta que el concepto de Seguridad Juridica varia según sea 

el tipo de conflicto con e] cual se relaciona.. 

Por un lado tenemos que Ja Segwid~ Jurídica aparece no como algo que el 

derecho debe hacer sino como algo que irremediablemente hace en su 

funcionamiento normal. en el cual monta un orden. crea y hace :funcionar un 

determinado tipo de organización en una sociedad institucionalizando un concreto 

sistema de Seguridad. 

Así pues. Ja raíz esencial y dimensión funcional de todo derecho .. consiste 

en esta urea de aseguranúento de garantías. No hay derecho justo sin Seguridad; 

cuando una sociedad no asegura el repenorio de sus condiciones mínimas para su 

propia subsistencia y para Ja relación de sus proyectos colectivos se produce Ja 

anarqufa. 

Es pues que el Derecho constituye ante todo una aspiración de seguridad de 

una garantfa de ceneza en el ámbito de l::is relaciones SC'ciales esa función de 

certeza y de seguridad es lo que distingue esencialmente el orden jurídico frente a 

las situaciones de arbitrariedad. ~o basta que el derecho reaHce Ja justicia para que 
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as( un precepto merezca Ja calificación de jurídico no precisando que haya logrado 

positivamente la realización de ese ideal. 

Y es que dicho sea la ftmción interpretativa del Derecho debe y puede 

desarrollarse por el criterio de justicia y demás valores añejos a ella_ 

El derecho no ha surgido necesariamente de alguna cultura 

primordialmente como anhelo de justicia o valores supremos. si no más bien como 

propósito de crear esta situación de orde~ y 
0

de Seguridad Jurídica. 

Enfatizando en este concepto nos podemos dar cuenta que hay autores que 

definen a la Seguridad Jurídica como .... La estabilidad de los intereses y la vigencia 

autentica de la ley con el respeto de los derechos. proclamando su amparada 

eficacia ante el desconocimiento por la acción rcstablecedora. de ta justicia en los 

supuestos negativos dentro de un cuadro que enlace al Estado de Derechoº. 

Deímc TIER.~0 GALVÁ..~.- Diciendo que ••La Seguridad Jurídica se ha 

hecho con Ja razón de observar, por medio del orden implantado y de control social 

ejercido de las normas coactivas existiendo cierta se¡;uridad para los indh:iduos en 

cuanto que el Derecho les atribuye y g:u-antiza las actuaciones legales en las que el 

hombre sabe ha que atenerse ya que el Derec;:ho proporciona por mínimo que sea la 

Seguridad de saber Jo bueno y lo malo ··ll 

n DIAZ. Elias. tO;eocioleosia v filt1seot121 del Ps=r~chp. Ed. Taurus. Madrid Espat'.a. 1984. p. 'i4 
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Para DELOS las seguridad juridica.- ... Es Ja garantía dada al individuo de 

que su persona,. sus bienes y sus f"acultades no serán objeto de ataques violentos o 

que si éstos llagan a producirse Je serán aseguradas, por Ja sociedadn. 32 

Es decir Ja SegUridad Jurídica es. Ja reparación que tiene el indhiduo de 

que su situación jurídica no será. modificada más que por procedimientos regulares. 

establecidos previamente. 

Como nos podemos dar cuenta se implantan tres nociones al concepto de 

Seguridad como son: 

a) El orden. por que deslinda Ja esf"era de acti'\idades de cada uno de Jos 

sujetos y establece la annonia social expresada en Ja legislación vigente. 

b) La eficaci~ dado que el orden debe ser cwnplido en todos Jos casos por 

Jos gobernantes y gobernados y por último t~nemos . 

c) La justicia que se establece para que el orden legal merezca el 

calificativo dejuridiCo y sea eficaz siendo preciso que se funde en Ja justicia. 

Por otro lado para Kelsen asi como para los emparentados con el idealismo 

Kantiano. Ja Seguridad Juridica es Ja característica esencial de Jo jurídico; Donde 

existe una conducta cuyo cumplimiento ha sido asegurado por una sanción que 

J: VASCO:"'CELOS AGL'JLAR. Mario. El Fin E'<t"!icifico del D~recho, Ed. Luz.. l\.féxico. 1968, 

p.74 
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impone el Estado donde existe un deber jurídico independientemente del cual se:i. 

su contenido." 

Lo :interior lleva a examinar la cuestión de las relaciones que existc:n entre 

1.:i Seguridad y fa Justicia. 

Así mismo como otro concepto de Seguridad Jurídica tenemos el que dice 

que ••Es la Garantía qui: representa fo. organización estatal en orden al 

mantenimiento del derecho y a la consiguir:nte protección del indi\."iduo siendo este 

nacional o extranjero ... 3" 

Por otro lado el m.:testro Ignacio Burgoa concepcualiza a la Seguridad 

Jurídica como hEI conjunto general de condiciones. requisitos. elementos. o 

circunstancias previas a que debe sujetarse un cierta actividad esuta.l autoritaria 

para. generar una afectación válida de diferente índole en la esfera del gobernado. 

integrada por el sununwn de sus derechos subjetivos·•.-" 

Realizando una exégesis de éste concepto podemos decir que la Seguridad 

Jurídica son las conexiones existentes entre Derecho. Seguridad. y Justicia; no 

obsc;mte que el Derecho se manifieste entre otr..1.5 posibilidades. como sistema de 

-Seguridad es decir. como control social. para Ja implanución y realización de un 

detennin.ado modelo de organización social .. 

u Instituto de lnvestig:iciones Juridic;u, Qicdon3rio Juridico !\..fexic:ino Ed. Pornia.. ~[¿xico. 1988. 

p. :?SSS. 

,... DE PrNA V ARA. Rafael. Djccionacio Jurídico Op. cic t. p. 34 l. 

,, BURGOA. lgn:icio. t.as Ga@ndas tndjvidu:lle! Ed. PorTUa. MCxico. 1992, pp. S04, 777. 
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La Seguridad Jurídica aparece no como algo que el derecho debe hacer. 

sino como algo que el derecho hace. en ñlncionanüento normal como montar un 

orden. crear y h3ccr ñmcionar una organización en una sociedad. e 

institucionalizar un concreto sistema de seguridad. 

Es entonces que Ja Seguridad Jurídica se ha hecho con la razón de observar 

por m~dio del orden implantado y del control social ejercido de las normas 

coactivas existiendo cierta seguridad para los individuos en cuanto que el derecho 

les atribuye y garantiza las acruaciones legales en las que el hombre sabe ha que 

_atenerse ya que el derecho proporciona por mínimo que sea la s:guridad de saber 

lo bueno y lo malo. 

Dicho de otro modo podemos decir que actualmente tenemos de m:anifiesto 

de garantía de Seguridad Jurídica como gobernados. con la existencia en Ja fase de 

la averiguación previa del órgano investigador basada en el principio de lesalidad 

cuya función es la acción de persecución del Estado que nace cuando se ha 

cometido un delito para proceder poS'terionnente a provocar el órgano 

jurisdiccional con el ejercicio de la acción penal. 

3.2. CO::-OCEPTO DE GAR.."-"'TÍAS l::"'Dl'\"IDUALES. 

Ahora bien como Jo hemos venido analizando es imponante que el 

individuo conozca todos los derechos y obligaciones que concede nuestra Cana 

!\fagna. Pero para esto también es importante que entienda el concepto de las 

Garantías Individuales. 

Es por ello que en lo que concerniente a este punto tr.narcmos de describir 

el concepto de lo que son las Garantías Individuales ya que como lo hemos visto es 

un punto importante dentro de nuestra Cana.J\fagna. 
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Por otro lado las lla.JJ1adas Garantías Constitucionales, o Garantías 

Indhiduales,. son llamadas también Derechos del Hombre._ Derechos 

Fundamentales, Derechos Públicos, Subjetivos o Derechos del Gobernado. 

Estas Garantías o Derechos no son producto de elaboraciones de Jos 

juristas. o sociólogos, no nacen como producto de una reflexión de gabinete. Son 

auténticas 'ivencias de Jos pueblos o de los grupos que constituyen éstos, quienes 

se las arrancan al soberano para lograr el pleno reconocimiento de libertades y 

atributos, que se supone corresponden a Ja persona por el simple hecho de tener 

esta calidad.. 

Es entonces como veremos que la auto-limitación, las limitaciones o 

rcstricdones a las conductas de fo.s autoridades, son establecidas por el orden 

jurídico del Estado, automáticamente de Ja jerarquía, de las distintas normas que Jo 

integran siguiendo por supuesto distintos criterios. 

Es así como las Garantías se traducen jurídicamente hablando en una 

reladón de derecho que existe entre el gobernado como persona fisica o moral y el 

Estado, como entidad política y jurídica, ostentando así una personalidad propia 

que es representada por sus autoridades cuya actividad es desernpenar el poder de 

la entidad Estatal. 

Así observaremos que las Garm:tias Individuales según la postura 

ideológica adoptada en las Constituciones que rigieron a nuestro país durante el 

siglo pasado como ya s.: ha analizado con anterioridad se reputaron en térniinos 

generales. como medios sustantivos constitucionales para así ase,gurar los derechos 

del hombre: Inclusive se ~stimularon en el aniculo priniero de Ja Constitución de 

l 857. cuyo ordenamiento de tales derechos implicaron la base y el objeto de una 

teología estatal. 
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Se h~ ionnulado di'\'ersos conceptos de las Garantías Constitucionales y 

Héctor Felix Zamudio nos da los siguientes: 

••a) Es el método procesal para hacer efectivas las disposiciones 

fundamentales. 

b) Son los derechos subjeti'\'OS públicos. declarados en esas normas lesnles 

así mismo es la manera de declararlas de José Maria Loz.ano.n)6 

Para Kclscn ºSon los medios de asegurar Ja obseI"\'ancia_de·Jos principios y 

garantizar Ja constitucionalidad de las Jeyes".37 

En otras veces se afirma qUe las garantías son el sinónimo de protección 

genérica de Ja ley Suprema ó sea como un remedio para preser\'ar el orden jurídico 

de Ja Constitución. 

Para el maestro lG~ACIO BURGOA coincide con lo expuesto por JOSÉ 

?\.1A.JÚA. LOZ.-\.NO; ya que dice que por endé, los derechos del hombre constituyen 

en términos generales. e) contenido parcial de las garantías individuales, 

considerando a éstas como meras relaciones jurídicas entre los sujetos 

(gobernados. por un lado y por otro el Estado y autoridades).:-' 

Es así como vemos que las relaciones entre gobernantes. como 

representantes del Estado. y gobernados. se suceden múltiples actos. imputables a 

los gobernantes que tienden a efectuar la estera de los gobernados: entendieiido 

, .. Varios.ta Cons1itudl"ln v ~e De-fensa. Ed. U.!'.A.!\.1 .. !'-1e'.':ico. 1983. p.5~ 

J':' Jbidem. p. !'~ 

"BL"RGOA ORJSL"ELA l&na:io. La~ Ciaramia< Tndividuaks. Ed. Pom.i:i. !\1C:xico. 199-4. p. l~ 
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esto cómo que el Estado en el ejercicio del poder del que es titular como entidad 

jurídica; frente a los gobernados al asumir la conducta imperativa y cocrcitiv~ 

necesariamente afecta el ámbito jurídico que se Je atribuye a cada sujeto como 

gobernado siendo esta persona fisica o moral. 

Es entonces que atendiendo al sujeto que siendo el único centro de 

imputación de las ya citadas garantías se le consideraban por los preceptos que las 

instituían con el adjetivo de ••individuales••. surgiendo a su vez el problema de que 

sí las personas morales podrían o no ser titulares de estas. ya que evidentcrne_nte no 

son individuos ni tienden a los derechos del hombre. 

Pero el ilustre IGNACIO L. V~LARTA resolvió el problema en el 

sentido de que las personas morales no eran seres humanos. sino ficciones legales 

y por ende no gozaban de derechos del hombre. pero como entidades sujetas al 

imperio del Estado. sí podían tener en su beneficio las garantías individuales. 

cuando éstas fueran violadas por algún acto de autoridad. lesionando así su esfera 

juridica.'9 

Ahora bien dicho de otro modo. los preceptos Constitucionales que 

encauzan el ejercicio del poder público frente a los gobemndos. ha recibido el 

nombre de Garantias Individuales por modo indebido y a consecuencia de un 

trasunto histórico de la ideología individualista y libcrnl que no fue que hasta antes 

de Ja Carta de Querétaro se habia sustentado en ~1éxico Ja ordenación jurídica y 

politica estatal. 

El adjetivo individuales no responde a la índole jurídica de las garantías 

consagradas en Ja Constitución: Estas no deben entenderse consignadas sólo para 
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el individuo. sino par:i todo sujeto que se halle en Ja posición de gobernado 

concluyendo a.si que las gar::intias constiruciomlles impropia.inente denominadas 

individuales son susceptibles de disfrutarse por todo sujeto. ya que las 

mencionadas garantías no son sino exigencias ineiudibh:s que d!i:!be observar todo 

neto de autoridad p::ira ser con.stirucionalmente válido frente al sujeto denominado 

gobemo.do. 

3.3 CLASlFICACIÓ:"ó DE GAR.~;-..,-L"S l:"óDl'\."IDt:ALES. 

Ya en capítulos anteriores hemos analizado la form::ición de las g:ir::i.ntias 

individuales así como se ha tratado de explicar a las mismas en b::i.se a conceptos. 

ahora bien para entender el tema de realización analizaremos la clasificación de las 

garantías individuales. 

Como ya lo hemos visto la declaración mexicana de derechos hwnanos est.i 

contenida en dos partes: la de g::u-antfos individuales y la de garantías sociales. 

En lo concerniente a fas garantías sociales que son las que se refieren a fo. 

educación. al agro. al régimen de propiedad; y al aspecto laboral. Estas protegen al 

hombre como miembro integrante de un grupo socia1 y le aseguran un m.ínimo 

educativo y económico. 

A través de las garantías sociales se protege a los grupos sociales más 

débiles. es por esto que nacieron estas g3.r.lntias. sólo que en Ja actualidad se han 

extendido para otorg:ir protección en general t3l es el caso de Jn educación y de la. 

seguridad. social. 

J• Varios. La Cqnstitudón v ~u Defensa op. cit. p. 57 



La idea de estos derechos socfo.les parte del conci;:pco de igunldad de 

oportunidades. esto es a cada quien según sus posibilidades y sus necesidades. es 

por eso que para su reglamentación han no.ciclo ramas del derecho especificas. 

Asi bien las gar.:mtias sociales implican un hacer por parte del Estado. en 

cambio las garantías individunles representan primordinlmente uno:t ostento:tción por 

parte del propio Estado. 

Hemos afirmado en capítulos anteriores que la obligación estatal que surge 

de la relación jurídica en que se traducen las ga.rancías individuales puede consistir 

en un hacer o no hncer así mismo en un.a abstención o bien en un hacer en favor 

del gobernado esto por parte del Estado. 

Es así como para JELLINEK las garantías jurídicas se traducen en todos 

aquellos medios de derecho de que el gobernado dispone para. proteger sus 

derechos frente a los gobernantes o autoridades. 

Teniendo en cuenta las dos obligaciones del Estado como el hacer o la 

abstenció~ así como la obligación de un hacer positivo del Estado en favor del 

gobernado está siendo un derecho público subjefr~o; las gllnlntías que 

respectivamente las imponga al Estado y a sus autoridades se pueden clasificar en 

garantías formales y gar:m.tías materia.les. 

Es a.si como nos podemos dar cuenta que dentro de las garantías materiales 

están incluidas las que hacen mención a las libertades especificas del gobernado; 

esto es refiriendose a las garantías de iguntcfud._ y a las de propiedad. Y destacando 

as{ en las gar.i.ntias formales. se encuentran las de seguridad jurídica. as{ como las 

de audiencia y claro está la de legalidad que se encuentr.:tn establecidas en los 

artículos 14 y 16 constitucional. 
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Como ya sabemos nuestros tratadistas. utilizan un slstema de agrupamiento 

que comprenden a ki.s garantías individuales y es ahí en donde en las garantías 

materiales el Estado y .:iutorid.:idcs. asumen oblig:iciones de no hacer o abstención: 

mientras tanto en las formales que contemplan oblig:iciones con un car:icter de 

derecho público subjetivo consisten en realizar todos Jos actos tendientes a la 

afectación con una mir:t de validez en la esfera del gobernado por parte de una 

conducta autoritaria. 

Esto es que en el contenido del derecho subjetivo público que se deriva 

para el gobernado de la relación jurídica en las que se encuentran manifestadas las 

g:uuntfas indhdduales y por todo lo anterior y apareciendo claro el reconocimiento 

de estos factores esenciales del fenómi;:no humano y politico surge la cl::t.sificación 

de éstas garantías individuales siendo las de igualdad. de Iiben:id. de propiedad. y 

de seguridad jurídic::i. 

Es entonces como nos podemos dar cuenta que el gobernado tiene varias 

esferas jurídicas oponibles y rcclamables ante el Estado. consistiendo estas esferas 

a fo. sinmción de igualdad con sus semejantes. n1 de Ja liben::td en todas sus 

mnn.ifcstaciones y así mismo al de su propiedad y observancia del poder publico 

circunstancia que implica una seguridadjuritlica.. 

Por todo Jo anterior hemos adoptado que los factores esenciales en el 

contenido de exigencias de los derechos públicos subjetivos que emanan de la 

relación en la cual se traduce la garantía individual consiste primordialmente en 

oponer a las nutoridades estatales el respeto y la observancia de las diferentes 

esferas jurídicas. 

A todo esto podemos llegar a Ja conclusión de acuerdo con el contenido de 

la g:uantfas individuales, que estas se clasifican en g::u:mtias de igualda~ de 
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libertad, de propied:id. y de seguridad jurídica clasificación que ha sido adoptada 

por diferentes documencosjuridico y politicos. 

Como se ha visto en capítulos anteriores en Ja Constitución de 1857. ni la 

de 1917, se expresan los cuatro tipos de garantías en que se clasifica las garantías 

individuales siendo que en todas las que se consagran en ambas c:irtas magnas se: 

pueden adscribir al contenido dd derecho ptiblico subjetivo correspondh:me. 

En consecuencia. los derechos y obligaciones que implica la relnción que 

existe entre Jos gobernados y gobernantes o en aquellos y el Estado. tiene como 

esfera de gravitnción las prerrog::itivas subst.'.lnci::iles del ser humano como aquéllas 

que son las de libertad. la igualdad, la sc:guridad jurídica. y la propiedad. 

3.4. ELEi'l-IENTOS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

Una vez ya entendido lo que son las g:irantias individuales así, cómo son su 

clasificación. es necesario que tratemos de explicar lo que son sus elementos ya 

que nsf podcemos entender con más claridad quien son los encargados de la 

administración y observación de los derechos del individuo. 

Es entonces menester recordar que la autolimita.ción, las limitaciones o 

restricciones dadas a la conducta de las autoridades son estnblecidas por el orden 

jurídico que imparte el Estado, así en forma directa frente a los miembros del 

Estado o goberna.dos. la. autolimitación estatal y tas linútaciones jurídicas son 

actuaciones de las autoridades reveladas de las g:irantías que se enmarca.o en 

nuestra Constitución. 
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Así mismo en otras palabras podemos decir que éstas actuaciones de las 

nutoridades o bien llamadas g;:u-:s.ntias indi"·iduales se traducen en una rel:ición de 

derecho que existe entre el gobernado siendo éste persona fisica o bien persona 

mor:il y el propio Estado. como una entidad jurídica y política. así mismo como 

con sus autoridades. cuya actividad es la n:presentación de Ja emidad estatal 

desempeñando a.si el ejercicio dd poder. 

Es entonces que a.si podemos obser:·ar que en las relaciones jurídicas que 

implican las ga.r.:mtias individuales están constituidas por Jos sujetos inmediatos y 

directos siendo estas por un lado el gobernado. y por otro el Estado y sus 

autoridades que representan al Estado. 

Como ya lo hemos visto en capítulos anteriores en la vida de cualquier 

Estado existen tres tipos de relaciones las de coordinación, las de supraordinacíón 

y las de supra a subordinación. 

Hemos de decir que se estará en presencia de las relaciones de supra a 

subordinación cuando el ente estatal y sus autoridades desempeñan frente al 

gobernado la actividad soberana o de gobierno que tienen como atributos la 

unilateralidad. loi. irnperatividad y la cohercitividad. 

Cabriá mencionar que la concurrencia de los tres elememos indicados. 

f"onnnn el acto autoritario o de gobierno de tal caso que faltando cualquiera de 

ellos, el acto. que provenga de un órgano estatal y que realice frente a un particular 

no será de autoridad. 

Pues bien las relaciones que implican la supraordinación son las que se 

establecen en los diferentes órganos del poder normando. si así su actuación esta 

nonnatizada y en el se consagra. el derecho positivo se conflgllI'3. en una rama de el 
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Derecho Constitucional. asi como el Administrativo siendo esto en un aspecto 

orgúnico. 

En consecuencia las relaciones de coordinación son lo que suelen 

denominarse como el derecho privado; y en un momento dado el derecho social. 

Es así que haciendo un recordatorio de capítulos ;:interiores veremos que las 

garantías adoptadas. en la Constitución fueron establecid3S pru-a tutelar los 

derechos o bien l;i esfera jurídica. del individuo. esto siendo frente a. los actos dc::l 

poder público. siendo el sujeto (ser humano) el único en gozar estos derechos. no 

fue si no hasta la. constitución de 1857. que se introdujo a las personas morales 

como titulares de g'1.r.lntias individua.les. 

Por tanto los sujetos. como centro de imputación de las normas jurídicas 

como lo dice el triltadista L. Valla.na.,. serán. todos aquellos individuos o aquellas 

personas fisicas as{ como lns personas morales del derecho privado incluyendo a 

los personns morales del derecho social. 

Es entonces como podemos apreciar en este punto que las relaciones de 

supra a subordinación son las relaciones entre gobernantes y goberruldos. así 

rnismo entendemos que en esta relación jurídica de supr3 a Subordinación en la. que 

es manifcstlda la garantía consUn de dos elementos, el cual el primero de ellos es 

el sujeto activo o bien denominado (gobernndo). en el cual estó.n establecidos todos 

aquellos sujetos los cuales est:in susceptibles de ser afectados en su esfera jurídica 

por actos de autoridad y en el segundo elemento tenemos al sujeto pasivo el cual 

está constituido por el (Estado y sus órganos de autoridad) que como ya lo hemos 

mencionado son los enc:irgados de la expedita y pronta administración de justicitl. 
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3.:5 LOS MEDIOS DE DEFE:"SA A2'1E LA VIOLACIÓ:" DE LAS 

CARA2'1ÍAS l:>i"DIVIDGALES. 

Hemos visto que tos preceptos constitucionales que encausan el ejercicio 

del poder público frenr.:- a los gobernados. han recibido el nombre de g=i.r:inli:is 

individuales, g:.u-antías que en sus t¿nninos son susceptibles de disfrutarse por todo 

sujeto que se encuentra en la situación de ser gobernado. 

De Jo anterior podemos dest;:i,car ~ue todas las relaciones regidas por 

nuestra Constirución las cuales establecen el cauce normmivo por el que dc:be 

dcs3!Tollarse la conducta o actividad de los órganos dc:l Est.:ldo, en ejercicio del 

poder público o de su función imperativa a.si mismo de Ja autorid:id como 

represent:utte de éste ente político frente a cualquier gobernado deben observar lns 

exigencias. prohibiciones. requisitos o las condiciones enunciadas en los preceptos 

constitucionales. ya que se deduce que tales preceptos son susceptibles de violarse 

por cualquier acto de autoridad. así mismo como de cualquier semejante. esto en 

perjuicio del gobernado. 

Como veremos a continuación la. implicación jurídica de las llama.das 

garantías individuales. conduce a una conclusión en la. cual todo individuo que se 

encuentre en la. condición de ser gobernado y en cuyO detrimento se realice 

cualquier acto de autoridad contr.ldictorio a 1os preceptos en la. que se condicionan 

la actuación del poder público, es entonces que ten~ así derecho éstos 

gobernados a realizar la. impugnación de las normas violadas por medio de un 

juicio denominado a.mparo el cual es cre:J.do para salva.guarcfu.r el acatamiento de 

los ya aludidos preceptos constitucionales. 

Es preciso realizar un poco de historia para poder entender lo que es este 

juicio denominado a.mpa.ro por lo cual comenzaremos diciendo que gracias a la 
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idea del yucateco ;...ranuel Cresencio Rejón que en 1840. se externa por primer:i 

vez est.3. idea del amparo. así como. de su forma funcional. 

Las finalidades del sistema de: amParo propuesto por ;...ranuel Cresencio 

Rejón. era comroJar la constitucionalidad de los actos de: Ja legislatura (leyes o 

decretos). así como los del gobernador {providencias): controlar la legalidad de los 

actos del ejecutivo, y proteger las garantías individuales o los derechos 

constitucionales del gobernado contra. actos de cualquier autoridad. incluyendo a 

las judiciales. 

Por otro lado es conveniente destacar que uno de los documentos jurídico· 

político más importante en el mundo es el denominado Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano procla.rnado en Francia en 1789, debido ha 

que instiruye la democracia como sistema de gobierno. 

Así mismo podemos mencionar que. esta declaración francesa contenía un 

principio individualista y liberal por que consideraba al individuo como objeto 

esencial y único de la protección del Esmdo y de sus instituciones jurídicas, a tal 

grado de no permitir la existencia de entidades sociales, intermedios entre él y los 

gobernados particulares. Liberal por que vedaba al Estado toda injerencia en las 

relaciones entre particulares que no tuviese por objeto evitar el libre desarrollo de 

la actividad individual que perjudicara o claña.r3 los intereses de otros individuos 

concibiendo a aquél como mero policía. 

Por otro lado para entender un poco más esta idea de Cresencio Rejón. 

mencionaremos algunos conceptos de Jo que se entiende por amparo o bien juicio 

de amparo. 
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Hay autores que dicen que el juicio de amparo ··es un control constitucional 

est:iblecido. pil.r!l que a instancia de parte agraviada. los Tribunal.es Federales 

apliquen. desapliquen o in<lpliquen la ley al acto reclamado .. ;'º 

Siguiendo con nuestros conceptos el tratadista JUV'E~lí.S'O V. CASTRO 

menciona que hEI juicio de .Amparo es un procedimiento concentrado de anulación 

de naturaleza constitucional promovido por vía de acción reclamándose actos de 

autoridad. que tienen como finalidad proteger exclusivamente a los quejosos 

contra garantfos expresamente reconocidas en la Constitución contra los octos 

conculcatorios de dichas garantías. contra la inexacta y definitiva atribución de la 

ley al caso concreto, o contra las invasiones reciprocas de las soberanías federal. ya 

est:itales. que agravien directaJnente a los quejosos. produciendo la sentencia que 

conceda la protección el efecto de restituir las cosas al estado que tenían antes de 

efectuarse In violación reclamada. si el acto es de carácter positivo o el de obligar n 

la autoridad de que respete la garantía violad~ cwnpliendo con lo que ella exige si 

es de carácter negativon ... 1 

El maestro FELIX ZA...'1!UDIO, conceptualiza al juicio de runparo como el 

"Procedimiento armónico. a la composición de los conflictos suscitados entre las 

autoridades y las personas individuales y colectivas por violación., 

desconocimiento e incertidumbre de las normas fundarnentales .... "2 

Otro de nuestros estudiosos dice que el "Amparo es una de las garantías 

componentes del contenido de la jurisdicción constitucional mexicana. que se 

manifiesta y realiza en un proceso judicial e:ictraordinario. constitucional y 

.., BR.IS~O SIERRA. Humberto. Amparo Mexic:ino Ed. Portüa.. México, 1971. p. 144. 

,., CASTRO, Juvcntino V. Lecciones de O:ir:yttfa=t v Amp:iro Op. cit. pp. 2:?9·300. 

•:Z FELIX ZA."1UDIO, Héctor. Jujcio de Amparo Ed. Pom:sa.. México, 1964. pp. t37-138. 
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lcg::ilmente reglament:ido. y que se sigue pOC' vfa de acción .. y cuyo objeto es que el 

poder' judicial de la federación o los órganos auxiliares de este. vigilen 

imper:itiva.mente la actividad de la.s autoridades. a fin de asegurar' poC' parte de 

estas. y en beneficio de quien pide el amparo. directamente el respeto a la 

constitución e indirectamente a las leyes orCl.inarias. en los casos en que la propia 

constitución y su ley C'eglamentaria prevén ... .1;;. 

Es entonces que pasando a otro punto podemos mt:ncionar que existen dos 

grandes corrientes que hablan de la naturaleza del Juicio de Amparo. la primera 

dice que es aquella postura que considera al juicio de amparo como un recurso que 

aún y cuando reviste características especiales, se vincula con el juicio de origen 

que le d:i. base o fundrunento en virtud de tratarse de las mismas partes y de similar 

acto impugn:ido; en cuanto a la segunda menciona que es l:i linea doctrinal que 

establece como nLlturalez.a del juicio de amparo un autentico u autónomo proceso o 

juicio sui generis que de ninguna m~er:i tiene relación o guarda similitud con el 

acto o juicio de origen toda vez que considera que varían las partes. contendientes. 

es diferente el acto reclam01do y ~á.s aún la. autoridad jurisdiccional que dirime la 

controversi~ en este caso. 111 constitucional. 

Es así que de los conceptos anteriores hacen reflexionar en la posibilidad de 

que el quejoso sea protegido en las garantías individuales que le han sido violadas 

por autoridades y que son tuteladas por la Constitución. ahora bien por otro lado 

cada uno de los conceptos antes vertidos sei'l.alan la forma en que puede ser 

promovido dicho juicio. y que es por vía de acción del agravia.do o quejoso. 

después de haberse agotado todos los recursos de impugnación. ya sea en contra de 

sentencias detlnitivas o ejecutorias. 

q HER..'IANDEZ. Oct:ivio A •• Cuno1 de Amparo Ed. Pornla. México, 1983. p. 6. 
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Así mismo para los efcctos dd juicio de Amparo h:iy qu.: distinguir entre 

gobem::ido. ag.ravi::ido y quejoso. 

Gob.:mado.- Es el ente susceptible de ver afectad::i su esfer:ijuridic:i. 

Ag.r::i.vfado.- Es el ente que ve afect::ida su esfera jurídica. 

Quejoso.- Es aquel ente que acude a los tribunales a interponer el juicio de 

amparo. 

Por lo ya antes expuesto podemos concluir diciendo que el juicio de 

amparo es un medio de control de constirucionalid:id seguido por órgll.no 

jurisdiccional en vía de acción con el fin de salvaguardar las garantías individuales, 

así como 13 totalid:id de los preceptos constitucionales. y lego.les en virtud de las 

disposiciones de dicha Constitución. 

Así mismo lo entendemos como un medio jurídico que protege las 

garantías constitucionales del gobernado contra actos de autoridad que los vulnere 

(Fracción I del articulo 103 Constitucional.). que garantiza en favor del particular 

el sistema competencia! existente entre las autoridades Feder:lles y las de los 

Estados. (Fracciones Il y III del articulo 103 Constirucional. ). y que por último 

protege tod:i fa Constitución así como toda la legislación secundaria con vista a la 

garantía de legalid:id consagrada en los articules 14 y 16 de la c::irta magna.. 

Como ya lo hemos visto este juicio de amparo es el medio de defensa que 

tienen los gobernados cuando es violada su esfera jurídica dicho de otra manera el 

juicio de ampara es Wl juicio o proceso que se inicia por la acción que ejercita 

cualquier gobernado ante los Oga.nos jurisdiccionales federales contra todo acto de 

o.~toridad que te causa un n.gr;ivio en su esfera juridica y que considere contrario a 
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la constituciOn. teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia 

por su inconstitucionalidad o ilegalidad en d caso concreto que lo origine. 

Hemos de ver así que cualquier institución pública a.si como cu:ilquier 

órgano centralizo.do del poder puede colocarse~ frente a otro órgano dc:l Estado. en 

un<l relación de supra subordinación. 

En esa relación., la institución públic<l deja de: ser entidad .autoritaria.. 

supeditándose :isi. a las decisiones del otro órgano estatal. mismo que frente a ella. 

desempeña el jus imperi. ajustándose este ::J. las exigencias constitucion:iles que se 

cstilblecen en los preceptos de nuestra cana magno. que son expresados en 135 

garanti35 individuales. 

Aquellos órganos centralizados enmarcados en la relación de supra a 

subordinación gozan de derechos establecidos en los preceptos legales. y es 

entonces cuniido por cualquier. acto de autoridad que se violan dichos preceptos en 

perjuicio de la institución pública.. al igual que la institución fisica puede promover 

el llamado juicio de Amparo. 
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CAPÍTULO CUARTO 

SALVAGUARDA DE LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES EN EL ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAL. 

Ya hemos estudiado Jo que son las garantías que consagran a nuestr;i cana 

magna, nhor.i bien toca que veamos y analicemos las gar.:uuias que se plasman en 

el articulo 20 de nuestra Constitución, ya que tal vez sea unos de los que más 

importancia tenga p['oces.3.lmence hablando nuestra Constitución; toda vez ·que 

dentro de este se contemplan las garantías que se le otorgan al inculpado, para así 

poder defenderse con eficiencia.. con respecto a su vi~ libect:1.d y patrimonio, 

siendo esto frente al Estado y sus órganos; es entonces que más adelante 

estudiaremos c3cfu. una de las fracciones que contiene este articulo Constitucional 

4.1. LA LIBERTAD PROVISIONAL VISTA EN EL ARTÍCULO :ZO 

CONSTITUCIONAL 

Como bien es sabido el alto valor concedido a la libertad exigía que el 

derecho se rodeara de garantías, procedimiento por virtud del cual aquélla pudiera 

perderse; pensamiento que está en la raíz de. las disposiciones constitucionales que 

esta.bleccn los requisitos procesales en favor de aquel a quien se i.rnputa la 

comisión de wi delito. 

Es por ello que este articulo expresa en sus diez fracciones un conjunto 

sobresaliente de normas protectoras de cacicter procesal.. tendientes a evit3r la 

conswnación de injustici:is en el proceso penal. 
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Así mismo podemos ::tnaliZ3l' Ja primera fracción de este articulo de nuestra 

carta magna. la cual se refiere a Ja garantfa otorgada a todo individuo que es 

pri\.·ado de su libert:id. y es puesto a disposición del juez. gar::mtia que podr.i ser 

ejercitada por éste o por su legítimo representante. cuy:i finalidad es la de goz:ir de 

su libertad. la cual tendci efoctos provisionales que durarán hasta el momento en 

que la sentencia definitiva cause ejecutada. garantía que se le concederá un::i vez 

que haya satisfecho Jos requisitos señalados en la ley. 

Es importante destaco.r que no fue sino hasta las reformas de 1993 que se 

realizaron dhoersas modificaciones a esté artículo Constitucional. como por 

ejemplo; en su párrafo primero. tracción I. que decía: 

ºEn todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las siguientes 

garantías:• crunbiando por "En todo proceso de orden penal. tenciFá el inculpado 

las siguientes gar.intias:\ se sustituye el término .... juicio del orden criminal .. por el 

ºproceso de orden penar•. 

1.- Inmediatamente que Jo solicite. el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caució~ siempre y cuando se g3rUiltice el monto estimado de fa 

rcpa.rnción del daño y de las sanciones pecuniarias que en su ca.so puedan 

imponerse al inculpndo y no se trate de delitos en que por su gr:ivedad la. ley 

expresa.mente prohiba conceder este beneficio. 

Con la nueva redacción de la fracción 1 de este articulo deSélparece la 

condicionante de que para. otorgar Ja libertad bajo caución, el término medio 

aritmético del delito incluyendo sus modalidades, no exceda de cinco anos de 

prisión., por que se deja a. Ja legislación secundaria que establezca. cuales delitos 

por su gravedad no permitan Ja Jibertnd cauciona!. lo cual significa que para tales 

efectos. no se tomará como base el término medio aritmético de la pena del delito 
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respectivo, sino será. el h:gislildor en las disposiciones procesales del orden penal 

quien determine cuá.les delitos no permiten la libert;J.d provision;J.1 bajo caución. 

El estudio de la libertild bajo caución exige la previa mención de la prisión 

preventiva.. por cuanto que Ja primera es tan sólo una garantía que se otorga para 

substituir a la segunda. 

Como veremos la Constitución estable la prisión preventiva en su artículo 

l 8, pilra quienes se encuentran procesados por delitos que merecen p-ena corporal. 

Al respecto, se debate, quienes afirman que mediante la prisión preventiva. se 

priva de la libertad al procesado sin que_ medie juicio, es decir. se le castiga 

provisionalmente par3 determinar si se Je debe sancionar en definitiva. Jo cual es 

viola[orio de la ga.r:Ultía de previo juicio que se encuentra en el articulo 14 de 

nuestra. carta. magna y aquellos otros que señalan que la prisión preventiva es una 

medida social de preservar el proceso pennl, así como de asegurar la ejecución de 

la pena. 

Es entonces como podemos observar que en el artículo 20 Constitucional, 

en sus fracciones 1, VIII y X , establece normas que limitan la duración de fa 

prisión preventiva.. o bien la sustituyen por una g:i.rantía patrimoniaJ que pennite l:i. 

libertad del procesado. 

Dentro de la fracción 1, se establece que para. los electos de la libertad debe 

garnntiznrsc el monto estimado de la reparación del dai\o y de las sanciones 

pecuniarias que en su ca.so puedan imponerse al inculpado. es necesario aclarar que 

no todos los delitos causan dailo material o moral. pues existen ilícitos de peligro 

que no lo ocasionan o de mera conducta sin resultado material, por lo cual se 

requiere precisar lo siguiente: 
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n) Poira goz:ir de 111 libertad provisional bajo caución. el inculpildo debe 

otorgar g::irantin. por si. por tercero. a fin de obtener ese derecho y comparecer 

cuantas veces sea necesario para la práctica de diligencias. 

b) Si el delito atribuido es de:- aquellos que causan daño material. moral o 

ambos. además de la c.aución precisada. debcr:i otorg:ir otra para gar.:i.ntizar el 

monto estimado de la repar:ición dd d~o. 

c) Se consider:i desafortunada lil exigencia de la garantía de las sanciones 

pecuniarias que en su caso pueden imponerse al inculpado, en virtud de que este 

tipo de sanciones pueden ser sustituidas por jornadas de traba.jo en fo.vor de ta 

comunidad. en caso de insolvencia y si para obtener la libertad debe otorgarse tal 

g3.Can.tí3;. las personas de escasos recursos tendrán que permanecer internos. Sin 

embargo, el monto de las sanciones pecuniarias que impondrán.. lo determinará el 

juez previo juicio valor:itivo de los autos. 

Con esto queremos decir que el monto y la forma de la caución que se fije, 

deberán ser asequibles para el inculpado y i;n circunsuncias que la ley determine, 

la autoridad judicial podrá disminuir el monto de la caución inicial; sin embargo, 

debe precisarse que lo expuesto es aplicable sólo cuando se trata de la garantía 

fijada a. la libertad personal, pero no en el aspecto que se refiere a la reparación del 

daiio, pues esta debe quedar debidamente g:i.rantizada para poder tener tal derecho. 

Asl misrno es cierto que nuestro COdigo de Procedimientos Penales del 

fuero Común en el Distrito Federal menciona en su Capitulo Tercero Articulo 560 

.... A petición del procesado o su defensor. la cauciOn a que se refiere Ja 

:fracciOn m del articulo 556, se rcducir:i en la pcopocciOn que el juez estime justa y 
equit41tiva por cualquier:i de las circwtStancio.s siguientes. 

ESTA -rrsr~ 
ült& ~ L.. 
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l. El tiempo que el pocesado lleve priv:ido de su libert:id; 

U. L:i disminución :icreditada de las consecuencias :i efectos del delito; 

III. La imposibilidad económica demostrada para otorgar la caución senalada 

inicialmente. aün con pagos parcialc:!s. 

IV. El buen comportamiento observ<.ldo en el centro de reclusión de acuerdo con el 

inf'onne que rinda el Consejo TCcnico Interdiciplinario o; 

V. Otras que racionalmente conduzcan a crear seguridad de que no procurar:i 

sustraerse a fa acción de Ja justicia.. 

Las garantlas a que se refieren las fr.icciones I y II del articulo 556 sólo 

pod.r.\n ser reducidas en los tCnninos expuestos en el primer p<lrra.fo de este articulo 

cWllldo se verifique la circunstmicia sei'lalada en Ja fr;icción III del presente 

articulo. En este caso. si se llega.re a acreditar que para obtener fo reducción de la 

caución recuperó su capacidad económica par.i cubñr los montos de las ga.rantlas 

iniciahnente sedaJada.s, de no restituir Cstas en el plazo que el juez sefülle para ese 

efecto. se le revocar.:\ la liberud provisional que tenga concedida. 

Para determinar cuando se incwnple en forma grave con las obligaciones 

inherentes a la libertad provisional. hasta en tanto no se reforme la legislación 

secundaria subjetiva.. se deberá e.sur a las causas de revocación que en ella se 

establecen.. 

Por lo tanto la prisión preventiva viene a ser una medida coercitiva. por 

virtud de Ja cual se priva de la libertad fisica a una persona durante el proceso, 

cuando se le imputa. la comisión de un delito grave. y que es necesaria. pani 
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asegurar l:l persona del inculpado. así como par::i evitar que se substr:iig:i a l:l 

acción de lajustici:i.. sin cuyil presenciil resultarfa imposible la aplicación de la ley. 

amen de que sin esta se veri::t. desprotegida la seguridad de Ja sociedad. 

Por otro lado. se h:i pensado en una medida la cual. sin perjuicio de que el 

proceso se interrumpa; siendo esa medida la de la libertad provisional bajo 

caución. en términos comunes se denomina también a ésta forma de libertad. 

libertad bajo fianza como sinónimo de libenad bajo caución. en virtud de la 

frecuencia del empleo del término fianza. 

Para nuestros Tribunales es costumbre la de ll::unar c:iución a los depósitos 

en dinero en efectivo. por fianza se entiende aquella que otorgan las compañías 

afianzadoras y otras personas con el mismo objeto. 

Al respecto PÉREZ PAL?vlA dice "Gr.unaticalmente la. caución es la 

garantía. que alguien otorg3. pilr.1 dejar a otro exento de alguna obligación legal. la 

seguridad que se da. para que se cumpla con lo pactado, con lo prometido o con lo 

ID3.ndado. Y la fianza.. sea que se otorgué en efectivo o ppr tercer:i persa~ es 

simplemente un.a. de tantas maneras de otor~ar una caución; de ahí que con razón 

se haya dicho que. en t:lnto In caución es el g¿nero, la fianza es la especie'' . .-.. 

Para ?v!A.i.'J'CILLA OV A.'lDO uLa cauciOn es una medida procesal que 

asegur3 suficientemente al juzg:idor que el inculpado no se substraer.l de la acciOn 

de lajusticiil45 

- Diccionario de Derecho Constirucion3J G::tr.mtfM v Amparo; segunda edición, Ed. Porrüa.. 

México. 1989. p. 181 . 

• , ~tA.'lClLLA OVANDO. Jorge Alberto. La, Gar;intl:i5 Individuales v su Aclic3cj0n el 

Proces;, Penal Estudio Con:uiruclonal del Proceso Penal. Ed. Pom'.l.a...'-1~x.ico, 199:::?. pl6l 
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Por su parte. GO~Z . .ii...LEZ BUSTA.."L-\.~'TE expresa ··sajo el nombre de 

liberud provisori::i. o libertad b::i.jo caución. se conoce en el procedimiento n Ja 

lib.ertad que con cacicter temporal se concede a un detenido por el tiempo que dure 

Ja tr:unit01ción del proceso previ01 la satisfo.cción de determinadas condiciones 

estatuidas en 101 Ieyº;'6 

PÉREZ PAL1\.L..\.. quien sigue el criterio de 101 Constitución señala: ··La 

procedencia o improcedencia de la libertad provisional dependeci de la gravedad 

del delito. y el monto de la fianza. de las circunstancias personah:s del acusado. Si 

la pena imponible excede en un solo dia, ya no podrá ser concedida.•• 

De igual forma JESUS Z.~V[OR..~ PIERCE. manifiesta: ·•Nuestro sistema 

Constitucional adopta el sistema fijo. Siempre que el delito que se imputa al 

procesado tenga sellillada una pena cuyo tC-rmino medio aritmC:tico sea menor de 

cinco años procede el otorgamiento de la libertad bajo caución. Carece de 

trasendenci~ y el juez no puede considerar, las caracteristicas del delito o la 

situación económica del procesado.Cierto que le permite al juez tomar en cuenta 

las circunstancias personales del reo y la grave~d del delito que se le imputa.. pero 

ello tan sOlo para fijar el monto de la gar::intia que dcbecl otorgar. y no para 

conceder o neg::ir la libertad' ... .,. 

Cabe hacer mención. que la Constitución en su articulo 20. reconoce y 

brinda la calidad jurídica de manera cxp['Csn. n la Sanción Provisional Bajo 

Caución. como una Garantía Individual. dado que es un derecho del hombre 

... GONZÁLEZ BUSTA."lANTE. Juan JosC. Princ)pi~ de Derecho Proc~al Penal Me"Clcano 

segunda. edición. Ed. Porrtla. México, l945. pp. 447-148 . 

.., ZA."10RA PIERCE. Jcsus. Gí1ffit!tlM v Proceso Penal <los aniculos "'O v '23 Constirucfon:tle5 • 

Op. cit.p.7 
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inherente 3 su propia naruralez:i desde que nace; y por otra parte y con toda certeza 

sei\al3.moS que la Libertad Provisional es considerada como una extensión a la 

misma Garanti:i. al contemplar en sus disposiciones que se tendrá derecho a 

obtener la libertad provisional bajo caución. cu.o.ndo el t¿rmino medio aritmético de 

lo. pena aplicable al delito excede de cinco años de prisión. siendo que dentro de 

nuestra c3lta magna no esta prevista dicha hipótesis se aplique y perfeccione esu 

garantía de la libertad provisional bajo caución. para que no sólo se prevea en la 

ley secund:lria como aplicación a la garantía. sino que tam.bi¿n en la propia ley 

suprema de manera clara y expresa se contemple este supuesto jurídico. y se le 

cnvisu de la calidad que es menester concederle a dicha garantía. 

Otra de las form::is en que puede obtener la libertad el individuo que a 

infringido en algún acto delictivo es por medio de la libertad bajo protesu que es 

el derecho otorgado por las leyes subjetivas esta se da par.i. los delitos sancionados 

con un:J. pena que no exceda de dos añ.os de prisió~ para que por medio de una 

garantía de carácter moral • su palabra de honor. obtenga su libertad. 

Este derecho no se encuentra expresrunentc comprendido en la garantía de 

libertad bajo caución pero la doctrina admite. en forma unánime. que el legislador 

ordinario quien no tiene facultades para r:stringir una ga.r.mtía.. si la tiene paro. 

am.pliarla.. y que la libertad potestatoria es. precisamente una válida arnplil:lción de 

la garantía de libertad de quien carece de recursos económicos para otorgar una 

caución patrimonial. 

Paro. determinar la procedencia de la libertad caucional, puede seguirse un 

sistcnna fijo, estableciendo supuestos en que necesarirunente debe consederse, o 

bien un sistema indeterminado, dejando al juez en libertad paro concederla o 

negarla segUn las circunstancias del caso. 
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Nuestro texto constitucional adopta el sistema fijo: siempre que el delito 

que se imput::i al procesado tenga señalada una pena cuyo t.:rmino medio 

nritmi:tico sea mayor de cinco años procede el otorg:i.miento de fa libertad bajo 

caución. Carece de tr:1.Scendencia. y el juez no puede considerar. las caracteristica.s 

del delito a la situación económica del procesado. Cierto que pennite al juez tomar 

en cuent::i las circunstancias personales del reo y la gravedad del delito que se le 

imputa. pero ello tan sólo para fijar el monto de la ga.r.J.ntia que deb-er:i otorgar. y 

no para conceder o negar la libert:id. 

Este principio rigido ha sido dur.unente criticado por la doctrin3. la cual 

afirma que. conforme ::11 texto constitucional. obtienen la libertad personas que no 

la merecen. tales como los reincidentes o habituales. quienes se encuentran 

confesos o quienes han sido apresados en el acto mismo de la comisión del delito. 

En cambio. la gara.ntia monet.3.rla.. económica.. que exige la Constitución 

imposibilita la libertad a personas de escas~s recursos. con lo cual el derecho se 

convierte en un privilegio elitista•• .a.a 

Así mismo con relación al tema que nos ocupa la fracción VIII. dispone 

que el procesado será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 

pena má."tlma no exceda de dos años de prisión.. y antes de un afio si la pena 

excediera de ese tiempo. salvo que solicite mayor plazo para su defensa. 

De gr.in. trascendencia es esta fracción, ya que se tiende a evitar que la 

libertad se prive en fonna prolongada.. toda vez que esta garantía oblig::i al juez a 

que el proceso sea resuelto por sentencia de fondo en el plazo señalado para ello. 

sin que se justifique alguna omisión del juez en vinud de encontr.:u'Se pendiente 

"' Ibidcm. p. 181 
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nlgún recurso ordinario, pero desafortunada.ntente como se obser...-n en la práctica 

por diversas razones se producen violaciones a ésta gar:mtfa 

La reforma a Ja fracción VIII de! este articulo ~O Constitucional es 

trascendente. en ClUlnto que el acusado debe ser juzgado antes de cuatro meses si 

se t.rar:a de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años y antes de un año si la 

pe1141 excediere de ese tiempo, con lo cual pretende el legislador que la justicia 

cumpla con su misión constitucional de sc:r pronta y expedita. pero tambien 

conjuga ese interés con Ja debida defonsa legal. por que contempla que el acusado 

pueda solicitar mayor plazo para su defensa. lo cual biene a solucionar Jos 

múltiples problemas que se planteaban en los tribunales cuando se estaba ante Ja 

presencia de dos garantfas como son: Ja defensa Jegal y hacer ;ironta y expedita Ja 

administración de la justicia... ya que no se concluían Jos procesos en el término 

constitucional. porque se dejo.han pendientes de desahogarse pruebas de la defensa., 

lo cual impedía al juez cwnplir con Ja obligación de emitir oportunamente Ja 

sentencia; situación que queda solucionada con Ja nueva redacción de la fracción 

en análisis, pues los plazos para pronuncia.ria pueden excederse si el acusado lo 

soliciUl para su defensa ndecuad:l.., siendo esta. en forma expresa o tácita. 

Es de hacer notar que esta garantía constitucional se aplica únicamente 

dentro del período del proceso penal y no e:i periodo de Ja ·averiguación previa; ni 

así a los procesados que se encuentr:ln sustraídos de Ja acción de la justicia. para su 

término; dicho plazo se computa a partir del momento en que se dicta auto de 

procesamiento. y finaliza hasta que se dicta sentencfa def'uütiva.. 

Ser juzgado quiere decir ser sentenciado. El artículo 20 Constitucional 

garantiza al procesado que dentro de Jos plazos fijados por su fracción VIII. el 

órgano jurisdiccional distará resolución que resuelva sobre el fondo del asunto. 
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La. gar:mtía de ser juzgado dentro de un lapso determinado impone al podi:?r 

judicial la obligación jurídica de dictar sentc:ncia. en todos los procesos penales. 

dentro di:! ese lapso. y no despues. Dicha .g::ir.mtia impone igualmente al poder 

legislativo Ja obJigación de regular el proceso penal mediante Jeyes redactadas en 

tnl lonna que establezcan plazos y términos procesales que permit:in concluir el 

proceso y dictar sentencia dentro dd plazo constitucionalmente precisado. 

HERRER.-\. LASSO Y GLTTIÉRREZ. con relación a la importancia de este 

precepto magno. opina que tiene gr.in import:uicia por Jo siguiente: 

a) Dentro de los delitos menos graves. se consideran leves ziqueUos cuy::t 

pen.3. máxima no exceda de dos ailos. 

b) Señala. p:ira los distintos legisladores, la obligación de crear en Jos 

respectivos Códigos Jos Procedimientos Swnruios y Ordinarios, con duración 

má."Cbna de 119 días par.:a. el primero y 364 dlas para el segundo, 

e) Los plazos señalados han sido establecidos en beneficio exclusivo del 

inculpado, a tal grodo que si n éste conviniera que la dilación probatoria 

pcnnnnezca abierta para mejor probar en su favor, debe el juez reconocerlo así, 

d) Los plazos probatorios que pueden ser ampliados por él paro. el 

inculpado, son i.mprorTOgables, fata.les y perentorios para la nutoridnd 

ad.rnin.istrativa y el Juez. 
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Este mismo tr:uadista puntu.:iliza. ··Esto que pudier.i parecer desigwil. es por 

el contrario una sabia medida que tiende a establecer el equilibrio procesa. 

inexistente pa.r.i lil defensa durante el brg:o periodo de Averiguación Previa:·.H 

Esto es si el juez de la causa se ni.ega a recibir las pruebas que ofrece el 

procesado. alegando que el proceso debía. terminarse d.entro del ténnino que fija 

dicha. fracción y que ese t¿rmino había .,,encido. a contar de la fecha en que: se dictó 

:iuto de form.:i.l prisión. es indudable que viola en perjuicio de acusado. las 

fracciones IV y V del mülticiudo :irticulo porque aün conforme a esta fr:icción el 

reo deber.i ser juzg:ido antes de un a.ño. ·si la pena que pudiere impon¿rsele 

excedier:i de dos años debe tenerse en cuenu que ese término es fijado en 

beneficio del reo. quh:n por su propia voluntad y para su mejor defensa. puede 

renunciar a ese beneficio y pedir la recepción de pruebas. precisamente durante el 

procedimiento y no puede denegarse tal solicitud. sin infligir la g:tr:UltÍa individu.:il 

de ampliación de defensa_ 

Por su parte. la fr::tcc:ión X dispone que .... En ningún caso podr:i prolongarse 

la prisión o detención. por falta de pago de honorarios de defensores o por 

cualquiera otro. prestación de dinero. por caUS3 de responsabilidad civil o algün 

otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolong;:i.rse la prisi?n preventiva por mis tiempo del que 

como máximo fije la ley y al delito que motive el proceso 

En toda pena de prisión que imponga una sentenci~ se computará. el tiempo 

de la detención." 

.. I. N.A. C. (.P. E. Garandy Constitucionale1 en ~fa.teria Penal México. 1984. p. 68 

87 



Esto es. se establece en esta fracción que el lapso por el cual una persona ha 

sido detenida mientras dura el proceso. se considera como parte de la pem1 

impuesta.. Esto lo podemos simplificar diciendo que si alguien se le imponen tres 

af\os de prisión y el juicio ha durado un año .. durante el cuul el reo se ha encontrado 

pri,.·ado de su liberud. se entenderá que curnplir:i con la sentencia si purga dos 

ai'\os más de prisión. 

En esencia este precepto Constitucional. prohibe que la prisión preventiva o 

la que se imponga a consecuencia de una sentencia se prolongue por prestaciones 

en dinero. por no haberse cubierto los honorarios del defensor o por 

responsabilidad civil al referirse a ºalgún otro motivo análogo·· .. debe entenderse 

en un sentido amplio como toda aquella prestación apreciable en dinero. inclusive 

la multa que como pena impone el juez al dictar sentencia... 

Esta fracción expresa garantías de libertad. entendiendo esto como lo 

mencionwnos con anterioridad que no podrá extenderse el tiempo de prisión. por 

causas económicas. Ello no ünpide que denlto de los limites previstos par:i la pe~ 

el juez pueda. aplicar una sanción más gr;;ive cuando no se:ln reparados los daños y 

perjuicios que le son causados a las víctimas. 

4.2. EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL COMO GARA.-..... "TÍA DE 

DEFENSA. 

El derecho de defenderse es aquel que tiene el proces:ido penal para 

oponerse a la acusación. 

uEl concepto de defensa.. junto con las nociones de acción y jurisdicción. 

son los tres pilares básicos sobre los que destacan la idea ntlsma del proceso penal 

como estructur.1 normativa destinada a qrrnoniza.r la pretensión punitiva del 
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Est3do. la liberud individual y las exigencias de la correcta y valida 

ndministr:ición de justicia dentro d.el Est::ido de Derecho. Ante la pretensión pi;:n:il. 

como tesis que sostiene en forma monopólica c:l ~tinisterio PUblico. l:t defensa 

sostieni;: la antítesis y queda resl!'r ... ado al poder jurisdiccional el efectuar l:J. síntesis. 

Luego entonces. si se concibe al juicio como la necesaria sintesis. de acusación y 

defensa. no es lógicamente posible pensar a la una si la otra:·'<> 

Las fraccion~s Il. llI. IV. V. VII y IX establecen un conjunto de g:i.rantias 

tendentes a crear verdaderas posibilidades de defensa para el imputado. Se: prevé 

nsi en la fracción IIL 

ºSe la hari saber en audiencia pública y dentro de las cua.rent:i y ocho horas 

siguientes a su consignación a la justicia. el nombre de sus acUS4ldor y la natura.leza 

y causa de la acusación a fin de que conozca bien el hecho pwübte que se le 

atribuye y pueda contestar al cargo. rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria"". 

En virrud de estar comprobado el cuerpo del delito y haberse acreditado la 

probable responsabilidad penal de un individuo. el ~linisterio Público a través de 

la consignación ejercita acción penal provocando de esb manera la actividad 

jurisdiccional; por consiguiente esta gar::unia. de la cual hoza el inculpado. 

constiruye un elerncnto eseocittl para el posterior desarrollo de la. causa penal. toda 

vez que al momento de rendir su declaración preparatoria el inculpado hará valer el 

derecho de defensa al conocer los supuestos por lo que se genero la acción penal. 

En tomo a la declar:lción prcpar::itoria podemos dar algunas definiciones 

como por ejemplo: 

'° ZA.'-tORA PlERCE. Jcsiis. G:ir;wtfas v J>roceso Pen:il Ed. Porrúa.. México. 1991. p. 333. 
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COLÍ).: 5.-\.~CHEZ. dice *·La dcclar.idón prepil.r:ltori:i.. es el acto a tr:1.v¿s 

dd cu:il comparece el pr-oces:ido ó.Ultc: d ór-gano jurisdiccion.J.I. con el objeto de: 

hacede conocer el hecho punible por- el que: el :\linister-io Público ejer-citó acción 

penal en su contra par:i que pueda llevar a cabo sus :ictos de defensa y el juc:z 

resuelva fo. situación jurídica.. dentro del tétn)ino, constirucion:it:·!i 

.~or:i bien. dd ordenamiento de este ;uticulo se señ:iI:i que se Je har.:í saber

al indiciado todas las g:ll":lntias consagrad.3.5 en este precepto constitucional: a.si lo 

disponen los ;uticulos ::?90 Ultimo p.:í.rr.lfo del Código de Pr-ocedimientos Penal par.i 

el Distrito Feder.:tl. al igual que el :iniculo I 54 p.:írr:lfo ter-cer-o del código feder.:tl 

adjetivo pcn::il. 

La Confesión son las Primeras Declar.icioncs del reo.- De :icuer-do con el 

principio procesal de irunediación y salvo l:i legal procedencia de la rctr:ictación 

confesional. las prim.~r:is declaraciones del acusado. producidas sin tiempo 

suficiente de aleccioruuniento defensiv::is. deben pr-eva.Iecer sobre las posteriores. 

Al respecto hay Tesis Relacionadas 'que dicen que es la que mer-ece m::i.yor 

crédito la confesión que rinde el acusado al ser ex:un.inado por primera vez. que l::is 

posteriores rectificaciones, especialmente si l:i primera est.:i corroborach con otros 

elementos. probatorios. y las otros carecen de base de sustentación. pues est.is~ por 

regla general. obedecen a sugestiones del defensor. para engañar a Ja justicia y la 

sentencia que condene funclindose en dicha confesión, no viola ninguna g::irantia 

Constitucional. 

'• GONZÁLEZ BUSTA.,tA.'lTE. JU0U1 Jase. Derecho ~fe'.l(igmo de prncedimjento' pen:ile-s Op.ciL 

p.:?~S. 
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En ese mismo sentido en buena lógica. el primer derecho del reo consiste 

en conocer la acusación. Si se le mantiene ignorante de ella, si: l.e imposibilita la 

defensa. Por ello. el articulo :?O en su fracción VII. ordena. 

·•Que le ser.in facilitados todos los da.tos que solicite par:i su defensa y que 

consten en el procesoº. 

PEREZ PALl\.lA. expresa ºLos da.tos o elementos relativos a la defensa, 

podr.in referirse a los hechos que se investigan. a la concurrencia de circunstanci:is 

eximentes de responsabilidad. a la prueba de particularidades del lugar y tiempo de 

ejecución, a la localización de las leyes aplicables o a su interpretación. o al 

señala.miento de la Jurisprudencia esto.blecid:l por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. pero no es a estos al menos a los que el precepto hace referenci;i. sino a 

los que consten en el proceso-J::. 

Abundando más al respecto, señalarnos que a través del derecho de defensa 

tan runplia que tiene el inculpado y en base a los datos que consten en el proceso, 

esté probará. la inexistencia tot:tl o parcial del tipo por hacerse derogado o 

abrogado. la inaplicabilidad del tipo penal 31 caso concreto por trotarse de una 

aplicación retroactiva. analógica o por mayoría de razón prohibida expresamente 

por el articulo 14 Constiruciona.l, o bien por haber operado la prescripción de la 

acción penal. la ine:<lstenci:s. del cuerpo del delito en virtud de faltar uno o varios 

de sus elementos. la irresponsabilidad penal en la comisión del delito por no existir 

identidad entre el acUS3do y el autor material, la existencia del error invencible 

sobre la existencia de la conducta ordenada en el tipo. la rcsponsabili~ atenuada. 

la existencia de alguna excusa absolutoria. la prescripción del delito. 

12 PEREZ PAL!l-tA. Rafael. Fund;imento Co"'tirucion:il del Procedjmjento Pen:ll la EdicciOn. Ed. 

Carderus.s Editor y Distribuidor. MC.Xico, 1974. p.:!00 
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Consider:unos de gran import:lncia. esta gar.i.ntla. ya que como podemos 

obseC"var. los datos que consten en el proceso penal serán la b3.Sc po.ra la defc:nsa 

del inculpado para poder desvirtu;u- los hechos que se le imput.:in. así como la 

responsabilidad en la comisión de los mismos. por consiguiente no podr.i haber 

datos secretos. ya que implicaría una limit:i.ntc al derecho de defensa. más aún si b 

sentencia. la cual tiene que estar basada en lps datos o constancias que obren en el 

expediente. estos deben ser del conocimiento unto dd inculpado como de: su 

defensor para que estén en aptitudes de combatirlos. 

Además de que es oblig::ición pllr.l el juzgador el hacerle s:lber al inculpado 

que cuenta con este derecho como se desprende de lo establecido en la parte última 

del articulo :?90 del Código de Procedimientos Penales par:l el Distrito Federal. 

que a la leua dice . 

"'•Igualmente se le harán saber las siguientes garantías que le otorga el 

artículo 20 de la Constitución y se le ser.in facilitados todos los datos que solicite 

para su defensa y consten en el proceso·•. 

Así con relación a lo ya expresadci la fr:lcción 11 de este ordenamiento 

Constitucional seda.la que cuando el ciudadano de la Repúblic~ en lo personal, se 

encuentra sujeto a proceso penal, tiene t.l. protección de los dicta.dos de dicho 

precepto de la siguiente manera: 

No podr.i ser obligado a declarar. queda prohibida y será sancionada por la 

ley penal, toda incomunicación intimidación o tortura. La confesión rendida ante 

cualquier autoñdad distinta. al 1'-linisterio PU.blico o Jue~ o ante éstos sin la 

asistencia de su defensor clJieccr.i de todo valor probatoño. 
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Como derecho subjeth·o público ;i.° favor del indicbdo o inculpado. se 

est;iblece que no podrá ser obligado a declarar. Jo cual implica que puede guardar 

silencio respecto del ddito imputado y neg::irse a e~itir cu::ilquier declaración: 

tambi¿n el párr::ifo en comento prohibe terminantemente la incomunicación o 

tortura .. Jo cual se consider::i atinado y sobre todo que la ley penal sancione 

conductas de tal naturaleza. 

Es entonces que la confesión rendida ante cualquier autoridad distinc.:i al 

t'vfinisterio Público o del Juez .. o ante éstos sin la asistencia de su defensor. carece 

de Codo valor probatorio, con lo cual se le da seguridad al detenido .. para evitar 

declaraciones policiacas en il.Ctas administrativas o de cualquier índole .. levantadas 

por quienes no son peritos en derecho. pero sobre todo. es importante destacar la 

presencia necesaria del defensor ni admitirse Ja declaración ante el ~tinisterio 

Público o Juez.. el cual se considera debe ser un licenciado en derecho y en caso de 

que el detenido nombre como tal a quien carezca de ese titulo, deberá nombrarse 

tam.bién con tal carácter al de oficio para que lo asesore y así se obtenga una 

defensa adecuada que viene a constituir Ja seguridad jurídica para el detenido. 

La necesidad existente por de~cubrir tanto a los responsables como a sus 

cómplices de la comisión de un ilícito, y más aún Ja causa que originó su 

ejecución. no es sino a través del dicho de quienes presenciaron los hechos y en 

forma particular de que se sospecha que Jo cometió. siendo éste el motivo por el 

cual se ha utilizado desde épocas antiguas hasta hoy día los tonnento·s. con la 

tlnalidad de obligar a confesar o a delatar. Es entonces que Ja policía podrá rendir 

informes pero no interrogar u obtener confesiones. ésta ser.in tareas del ~linisterio 

Público; las cuales tendr.in valor legal. 

El doctor de la Barreda sugiere una gran idea de reforma Constitucional 

que en su senciJJez sería capaz no de evitar la tortura, pero sí de disuadir a quienes 
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la practican con la pretensión de obtener afirmaciones autocriminatorias. Propone 

que se adicione en el articulo 20 magno, donde const:ut las garantías del proces:ido. 

con Ja cldusul::i que simplemente: dijera: las declaraciones del ::icusado c:uececin en 

lo absoluto de ... alar probatorio si se rinden en :iusencia del defensor. Es ob...-io que 

la situación contr:iria. la presencia del :ibogado que patrocina al acusado. inhibirla 

la práctica de la tortura o, en el peor de los casos. ofrecería la posibilidad de la 

prueba exigida por l:i ley. 

El Articulo 9 de fo. Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

sei\ala; hNo tendrá valor probatorio alguno la confesión rendida ante un:i autoridad 

policía.ca, ni la rendida ante el ?\.Hnisterio Público o autoridad judicial. sin la 

presencia del defensor o persona de confianz:i del inculpado y en su caso del 

traductor. 

Señafamos ta.m.bién que esta gar:intia sustenta la tendencia que. 

n.fbrtunadantente. da paso al Derecho Procesal ~Iex.icano de restarle vo.lor 

prob01torio pleno a la confesión cuando esta no reúne los requisitos legales, y 

dejando a un lado el reconoclln..iento que tmga el propio inculpado de los hechos 

que se le imputttn. 

Por su parte BRlSE'lo SIERRA expone "En acattt.miento :i este precepto al 

indiciado no se le puede exigir que declare bajo protesta, y esta ventaja es aplicable 

el caso en que se le examine en la Averiguación Previa,. toda vez que el precepto 

Constirucional no establece ningún distingo ... 

El Código de Procedimientos penales para. el Distrito Federal, en su 

artículo 59 Párrafo final y 287 Último Párrafo del Federal de Procedllnientos 

Penales. señala: 
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··No podr.i consignarse :l ninguna persona. si existe. como única prueba la 

confesión··. La policía Judicbl podr:i rendir informes. pero no obtener confesiones; 

si lo Mee. ést:is carecerin de todo v::ilor probatorio. 

Por su parte los artículos 66 y 89 del Código de Procedimientos Penales 

p:ira el Distrito Feder:il. y Código Feder:il de Procedimientos Pi:n::iles par3 el 

Distrito Fedi:rol de Procedimientos Penales. respectivamente. mencionan: 

ªºEl acusado. durante la audiencia. sólo podrá comunicarse con sus 

defensores. sin podc:r dirigir la palabra al público.•• 

El articulo 134 Bis Tercer Párrafo del Código Procesal Penal para el 

Distrito Feder.1l,. prevé: 

..,El ~tinisterio Público cvitnr.i que el presunto responsable sea 

incomunicado. En los lugares de detención del ?vfinisterio Público esur.i insta.lado 

un aparato telefónico par.:i que los detenidos puedan comunicarse con quien lo 

estimen conveniente.h 

Asi mismo. en su artículo 289. indica: ... En ningún caso. y por ningún 

motivo. podci el juez emple:u- la incomunic:J.ción ni ningún otro medio coercitivo 

para lograr la dcclar:ición del detenido·•. 

Por to ya antes seaalado nos referiremos nhora.. a. los requisitos que deben 

cumplir las confesiones hechas ante el ?-wlinisterio Público y ante el Juez lo anterior 

para que tengan valor juridico pleno. mismos que son: 

1) Que sea. éste plena.mente comprobada la. existencia del delito. salvo lo 

dispuesto en los artículos 115 y 116. 
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2} Que sea hc:cha por persona no menor de dieciocho años. en su contra. 

con pleno conocimiento.>. sin coacción ni violencia fisica. o moral; 

3) Que sea. de hecho propio. 

4) Que sea hecha. ant1'! el )..linlsterio Público. Juez o Tribunal de la causo. y 

en presencia dd defensor o persona de: su confianz:i y que esté el inculpado 

dcbid.3mente enterado del procedimiento y d_el procesO; 

5) Que no vaya acompañado de otras pruebas o presunciones que la hag:a.n 

inverosímil. ajuicio del juez. 

Por lo que respecta al articulo 269 del Código Adjetivo para el Distrito 

Federal. as[ como lo previsto en el numeral 128 del Código Federal Procesal. 

ambos señalan: 

"CU:llldo el inculpado fuere aprehendido,, detenido o se presentare 

voluntaria.mente. se procederá inmediatamente de la siguiente fonna; 

Fracción II. Se le hará saber ... así como los siguientes derechos: 

a) El de comunicarse inmediatamente con quien estime conveniente; 

b) El de no declarar en su contra. y de no declar.ir si lo desea_ 

En lo dispuesto en los artículos 290 y 154 Párrafo Tercero para ambos del 

Código Procesal para el Distrito y del Código Federal de Procedimientos Penales. 

respectivamente mencionan entre otr3S cosas. 
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··se le preguntar:i si es su voluntad declarar y en caso de que si lo desee se 

le ex::uninar.i sobre los hechos consignados. si el inculpndo decidiere no decl.:irnr. 

el juez respetará su voluntad dejando constañcia do;: ello en el expediente··. 

La fracción IV. al respecto señala: Siempre que lo solicite. será careado en 

presencia del juez con quienes depongan en su contra. 

Este careo constitucional. por su naturaleza jurídica es le de! un derc!cho 

fund::unental a la defensa que tiene todo inculpado, no solamente a saber las 

declaraciones que lo incriminan. sino lo que es más importante. conocer a las 

persoruis que depongan en su contra.. esto cs. que se le presenten cara a cara a fin 

de estar en la posibilidad jurídica de refutarles sus imputaciones y de interrogarlos. 

par:i que de esta mmera se defienda en el proceso. De ahi que con la reforma en lo 

sucesivo fo. celebración de este tipo de coreo deja de ser obligación legal del juez. 

por que este lo acor:d.:tr..i sólo a petición del jnculpado o procesa.do. ya por si o por 

conducto de su defensor; lo cual es cntendiblc. por ser aquél n quien le interesa 

conocer a. su acusador o a las personas que de alguna manera lo involucren como 

responsable del delito que se le imputa; solicitud que por lo demás viene a 

provocar un impulso al procedimiento penal. a fin de agiliz:ir su trámite. 

Solamente a mayor abundanüento cabe decir que cuando el careo 

constitucional no puede celebrarse. no es d.3ble que en su lug:ir se practique el 

careo supletoño; pues en atención a su misma naturaleza jurídica.. es obvio que al 

inculpado o procesado no se le puede dar a conocer de manera supletoria.. ni si 

quiera por medio de fotogro.fias. a las personas que lo acusan. 

A consecuencia de lo dicho en el apartado inmediato anterior. ca.be hacer 

resaltar la importancia que tiene el careo cOnstitucional dentro del proceso penal; 
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de ahí la razón d\'!' que se practique en la presencia dd juez. por mandato de la ley 

fundamental. 

Como hemos de darnos cuema al suprimirse Ja condicionante de que Jos 

t\'!'stigos de cargo se hallen en .. el lugar dc:I juicio ... trac:rá como consecuencia que 

sea el 1\-Hnisterio Püblico. quien se encargué de hacerlos comparecer ante Ja 

autoridad judicial para carearse con el encausado; lo que es comprensible. toda vez 

que Ja carga de la prueba sobre Ja responsabilidad del inculpado recae sobre el 

1\-linisterio Público. siendo así que depend7rá di;: éste y no de una circunstancia 

fortuit~ el llevar las pruebas de cargo al proceso. 

Lo anterior es con independencia de que el juez Je proporcione nyuda al 

enc::iusado para obtener a.si Ja comparecenci.:l de las personas que solicite._ según 

como lo disponen los artículos 154 y 290. en runbos en su cuarto párr.:üo. del 

Código Federal de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. así como en las 

disposiciones ::idjeúvas locales que contengan igual disposición. 

En rel::tción a esto podemos dar algunas detiniciones que se han dado en 

relación al careo. 

DE PINA Y V AR.A.. explica "'"El objeto del careo· es el de establecer las 

contradicciones existentes entre dos declaraciones para que el juez pueda observar 

directamente. las reacciones psicológica.s y asi tomarlas en consideración al valorar 

las declaraciones de los testigos'"" 

COLÍN SÁ..."ICHEZ. dice uEl careo es un acto procesal cuyo objeto es 

aclarar los aspectos de las declmuciones del procesado o procesados~ del ofendido 
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y de los testigos. o de éstos entre si. para con ello. estar en posibilidades de valor:ir 

esos medios de prueba y ak:mz:ir el conocimiento de la verdad··~-' 

RIVER..-\.. SILVA come~ ··En cérminos gener.iles. se presenta (el careo) 

como medio perfeccionador del cestimonio (pruc:ba auxili:ir).••H 

Como se desprende: de: las definiciones y del texco Constitucional. se denota 

que el careo la caracceriscica de ser una diligencia estrictamente jurisdiccional. en 

vinud de que fo. autoridad judicial es quien tienen la obligación de praccic:irlos 

dentro del proceso. por lo canco el careo no se pr:ictica a nivel avcrigtmción pre\."Íil. 

Por todo lo ya anees explicado podemos decir que el careo tiene por objeto 

brindar elementos de car:icter psicológico al juez. una vez que h::i.n puesto frente a 

frente a quienes han declarado en el proceso y :isi poder confrontar la validez de 

los testimonios. por otra parte como ya lo mencionarnos le penn..ite al acusado 

conocer al acusado de quien o quienes depqnen en su contra a ef'ecto de formular 

preguntas para su defensa. por lo canco cst:is diligencias podrán practicarse dentro 

del tenn.ino constirucionaI. o bien en la etapa de Instrucción. 

Así mismo podemos distinguir los diferentes tipos de careos que existen : 

CAREO CONSTITUCIONAL. Debe realizarse entre el inculpado y los 

testigos que depongan en contra de nquél,. independiencemcnte que exista o no 

contr.J.dicciones en su declaraciones. 

"DE PINA Y VARA. R.:lfael. Pttrcho Proc~al. Tema. Op. cit. p. 103. 

,.. COLlN SANCHEZ. GuiJlermo. Derecho Me'Cic?Jlo de Procedimientos Prnale<J1 JO:i.. Edic:ción,. 

Ed. Porrila,. Mexico. 1986. p. 383. 

u El Procedím!enso Pena! J:?a.. edición. Ed. Pomia. Mexlco. 1988. p.257. 
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CAREO PROCESAL. La contradicción. es una característica de este careo 

y es que le d:i. nacimiento, por lo tanto se practicarán cu:i.ndo exisun dos 

declaraciones contr:idictoñilS. pretendiéndose :i. través de éste careo que se aclaren 

los puntos de contradicción por medio del debate. 

CAREO SUPLETORIO. Se presenta cuando existiendo declar.:icioncs 

contr.idictoñas. uno de los sujetos que deba ser careado no cst¿ pres.:me. 

En ténninos generales. el careo tiem: las siguientes características: 

a) Es un neto procesal. que se practica dentro del periódo del proceso: 

b)En virtud de practicarse con las formillidades de Ley. se dice que es un 

acto formal; 

e) Es oral, en virtud del debilte presentado por las personas que se someten 

aél; 

d) En su realización ínter-viene el órgano jurisdiccional y los careados. 

A pesar de todas las protecciones otorg3das a lil declaración del acusado 

éste puede negarse a declarar por completo, o bien realiZtl.rlo selectivamente. 

manifestando lo que su derecho convenga y negándose a responder il las 

autoridades admln.istr.ltivas, lo cual es licito pues lo cual no puede ser compelido 

en su contra.. De lo que se desprende como lo veremos más adelante la declruución 

del "imputado ha dejado de tener importa?cia. como prueba de cargo, y subsiste, 

casi únicamente como medio de defensa.. Además como la causa queda radicada 

ante el juez. el indiciado tiene el derecho de que se le reciban todas las pnieba.s que 

ofrezca.. 
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La fracción V del mismo precepto constitucional. a la letra dice lo 

siguiente: 

"·Se la recibir.in los te:>tigos y demás pruebas que ofrezcan. consedi¿ndosele 

el tiempo que la le,_· estime neces:uio al éfecto y au.xiliándose para obtener la 

comparecencia de las peC"sona.s cuyo testimonio solicite. siempre que se encuentren 

en el lugar del proceso··. 

EUGENIO FLORL..\...~/· expresa : Numerosos y eximios juristas han 

elevado en todo tiempo par:i celebrar la grande importancia que tiene la prueba,. 

mencionando a.si algunos··. ' 6 

"''"BENTHA..'-'l.- ... El arte del procedimiento en esencia no es más que el a..rtc 

de presentar enjuicio las pruebasº'":. 

ROl\.CAGNOSI.- .... Cualquiera comprende que la verdadera prueba nos debe 

seguir por todas partes como la sombra sigue;: al cuerpo.'''ª 

BRUGNOLI.- .... Un ordenado sistema probatorio es la piedra. angular sobre 

la cual se apoya la justicia punitiv:i.••s9 

ZUPPET A.- ... Todo el engranaje del Código de procedimientos penales 

tiene por fin la investigación y el descubrimiento de los elementos de prueba, y en 

,. FLORIAN. Eugenio. Qe 135 J»rucbM Pena1cs. Tomot de la Prueba en Qener:il Ed. Temis. 

Bogota. 1968, p.:! 

"' lbidem. p.2 

,. lbidem. p.2 

,. lbidem. p.2. 
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estos se :ipoyan todas los solicitudes de las partes y tod:i.s las dr:cisiones dd juez.. 

mediante l:i corrr:cta y lógica apreciación de todos y cada uno de los elementos ... 60 

L.:1 prueba pectene:co:: al hombre. por ser un medio del cual el dispone paC3 

poner de manifiesto la verdad o falsedad. a.si como la existencia o inexistencia de 

nlgo. 

Nos sigue explicando este autor que el presupuesto de donde el juicio penal 

saca su primer impulso es una simple hipótesis. por el contr3.cio. la sentencia de 

condenación exige hechos comprobados. 

:W-lucho hemos hablado de la importancia qui! reviste la prueba. pero. ¿Qué 

es la. prueba?. al respecto algunos proicesalistas la han definido de la siguiente 

mnnera: 

FR.~"lCESCO CAR.RAR.A.. dice "En general se llama prueba todo lo que 

sirve para darnos certeZ:J. acerca de la verdad de una proposición u.61 

GONZALEZ BLA..-.¡CQ, al referirse a VICENTE Y CARA V A."<TES, dice 

"La palabra prueba. tiene su etimología según unos. del adverbio probé, que 

significa honradamente, por que se considera que obra. con "honradez el que prueba 

lo que pretende; y según otros de la palabra probandu.m que significa recomendar, 

probar, experimentar. patentizar. hacer fe. según expresan varias leyes del derecho 

rornano'".62 

.a Ibidem • p. 2. 

•
1 lbidem.p.2 • 

.: GONZÁLEZ BLANCO. Alberto. El Procedjmiento Pen:tl r--te;ck?Oo en 13 Doctrina v en el 

perecho Positivo Ed. PmJa. 1\rf~xico, 1975, p. 149. 
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Así mismo ALSD-."A. señala ··en su acepción lógic:i. probar significa 

dcmostr:ir la ,.·erdnd de una proposición. y en la t¿cnica procesnl. se emplea a veces 

par:i designar los distintos medios o elementos de:: juicio ofrecidos a la acción de 

probar. ::-· por ültimo. designa el estado de espiritu producido en el juez. por los 

medios aportados 

HERRER.-\.. LASSO Y GUTIERREZ. cita que .. Probar es demostrar la 

existencia de un objeto. o.tendido éste en su sentido más .:unplio: Todo :iquello 

susceptible de ser conocidoº.63 

Refiere GONZALEZ BUSTA..'\.L.\..."'"TE que hPrueba se entiende lo que 

persUD.de el espíritu. todo lo que existe en el proceso que puede servir pwa 

establecer los elementos del juido ... 4'-

Ahora bien. dentro de la prueba se distingue: 

n) EL lv1ED!O DE PRUEBA. 

b) EL ÓRGA.'10 DE PRUEBA, Y 

e) EL OBJETO DE PRUEBA. 

a) EL ~IEDIO DE PRUEBA, Es la prueba en si misma puede recaer sobre 

personas. cosas., lugares .. docwnentos,. en el procedimiento penal se ha fijado el 

principio de libcn:.ad de la prueba.., mediante el cual los sujetos procesales pueden 

0 l.N.A.C.I.P.E. 03.f?.Dri!!S Connjrudonal6 en M?teria Pen3J Op. ciL p. 94 • 

.. GONZALEZ BUSTA.."IAN'TE. Juan Tosh. Prindpjo1 de Derecho Porcel Me"<lc:tno Op. ciL 

p.33:?. 
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recurrir a cualquier medio autoñzado y ser:i.n admitid:l.S a aquellas que se3.ll útiles .. 

idóneos. siempre y cuando no se lesionen los dc:rechos. o que sean contrarias a la 

moral. 

b) EL ORG.-\........;Q DE LA PRUEBA. Es toda persona fisica que concurre al 

proceso y suminisuo. los informes de que tiene noticia sobre la existencia de un 

hecho o circunsuncfa ... según su personal convicción .. por lo unto son órganos de 

prueba el inculp3do. el ofendido. su legítimo representante, el defensor • y los 

testigos. 

e) EL OBJETO DE LA PRUEBA. Dice COLI:'i SA.~CHEZ. "Es la 

demostración del delito con sus circunstancias y modalidades (conducta o hecho. 

tipicidad, ünputabilid.3cL culpabilidad). la personalidad del delincue_nte, el grado de 

responsabilidad y el daño producido. Puede recaer también sobre otras cuestiones 

comprendidas en la parte gener.l.l del derecho penal (teoría de la ley penal). así 

como. en el orden negativo, sobre la ausencia de conducta. o.tipicidad, causas de 

justificación.. inimpuubilidad, inculpabilidad y excusas absolutoñas. 

Como lo hemos ya expresado en textos anteriores ninguna actuación podrá 

mantenerse en secreto para el acusado este y su defensor tienen acceso a. todas y 

cada de las constancias de la causa.. Pueden leerlas, pue9.en tomar notas de su 

contenido. y as{ mismo pueden solicitar copias de las mismas. De hecho todo 

abogado debe iniciar su labor como defensor haciéndose de una copia.,. para 

conocer de la acusación y preparar asi su defensa... 

~i mismo podemos enfocarnos al artículo 14 constitucional el cual 

consagra la gar:mtía de audiencia en materia civil y por supuesto en materia penal. 

Esta gtlr.lntia de audiencia. comprende a su vez., varios derechos. en uno de los 

cuales es el de ofrecer pruebas, lo que constituye una de las formalidades del 
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procedimiento. toda vez que toda resolución jurisdiccional debe tener el derecho 

de un conflicto jurídico apegindose a la verdad o realidad. no b.'.litando pnra ello 

una simple controversfa. es entonces que se le presenta una oportunidad más nl 

afectado dentro del procedimiento esto es se le d:l. l;l oportunidad de probar los 

hechos en los que finque sus pretensiones opositorias. Es entonces que la ley 

procesal debe instituir dicha oporrunidad en beneficio de las partes del conflicto 

jurídico y sob['e todo. en favor de la perso"na que va a resentir en sus esfera de 

derecho un acto de privación. 

No obstante esta fracción V del articulo 20 constitucional no se limita a la 

repetición del derecho a probar. conteniéndolo ya en la garanti.i de audiencia. sin 

que cstnblecc c::iracterísticas propias de ese derecho en el proceso penal. 

Como primer punto al afirmar que se le recibirán los testigos y demás 

pruebas que ofrezca llevando la constitución a la conclusión de que se le recibirán 

todas las pruebas que ofrezc~ Esto es que en el proceso penal. el acusado tiene 

garo.ntizado el sistema de prueba libre. y queda en una absoluta libertttd para así 

poder escoger los medios con que pretende obtener fa convicción del juez respecto 

de los hechos del proceso. 

Ya explicado Jo concerniente a la fracción en cuestión mencionaremos las 

pruebas admisibles en términos de este precepto magno. que son todo aquellos que 

se ofrezcan como tal. siempre que pueda ser conducente n juicio del juez o 

tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro 

medio de prueb~ establecer su autenticidad. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales, en su artículo 

206. prevé: .. Se admitirá como pn.ieba en los ténninos del artículo 20 fracción V de 

la Constitución Política de los Estados Unidos ?vlexicanos. todo aquellos que se 
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ofrezca como ut. siempre que pued:i ser conducente a juicio del juez o tribunal. 

Cuando la autoridad judicial lo estime necesario. podrá por algún medio de pnieba. 

establc:cer su autenticid:id. 

LA COSFESlÓS'. De confonnid:id con lo previsto por los articulos 136 y 

207 del Código do::: Procedimientos Penales par:i el Distrito Federal y Federal 

rcspcctivil.Ill.ente. define a la confesión como: 

uLa decl3r.lción voluntaria hecha por persona no menor de dieciocho años. 

en pleno uso de sus facultades mentales. rendida ::mtc el :Vlinisterio Público. Juez o 

Tribun;Jl de l:l causa. sobre hechos propios y constitutivos del tipo delictivo 

materia de imputación. emitida con las formalidades señalados por el articulo 20 

de In Constitución Politica de los Estados Unidos ?\.lexicanos.'' 

DOCtnviENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. El Código Penal par:i el 

Distrito Federal .. en su articulo 230 señala que: 

ºSon docwncntos públicos y privados aquellos que señala con tal carácter 

el Código de Procedirrúentos Penales··. 

OOCU}..IENTO. dice COLfN SÁ.i.'-J'CHEZ. hEs todo objeto o instrumento 

en donde consta. o se expresa de manera escri~ rcpresentq.tiva.. la voluntad de una 

o más personas. relatos. ideas. sentimientos. cuestiones públicas, hechos o 

cualquier otro aspecto cuya natu.ra.Ieza sea factible de manifestarse en las formas 

sciialadas".6 s 

., COLIN SANCHEZ. Guillermo. Qerecho Me3ic:ino de Procedimjentos Penales Op. ciL p. 429. 
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DICTA .. '\IE~ DE PERITOS. dice GO~ZALEZ BUSTA .. '\IA:--..1E. ··En el 

des::i.rrollo de los 01ctos procesales surgen algunas cuestiones que por su índoh: 

tC:cnica o científica no estan al alcance del común de las sent::s. por que son el 

result:tdo del juicio y de la expcriment:ición. Entonces se recurre al auxilio de los 

peñtos con el fin de que ilustren a. 1::1. justicia con los conocimientos facult01tivos 

que poseen ... óo 

LA ~SPECCIÓ~ JUDICIAL. GO~ZALEZ BLA~CO. comenu: .. L:i 

inspección judicial es el acto por el cual la autoridad toma conocimiento directo y 

sensible de las pcrson:is, cosas o lug:ires relacion::idas con el ddito, comprende d9s 

momentos. el exaznen que se realiza. sobre el objeto que la motiva y la descripción 

que dd 1'1:suludo del ex:irnen debe hacerse en el acta respcctiv~ y su objeto es 

comprobar por medio de los sentidos no solo la existencia y C:lr.lcteristic.:l.S ya sea 

pennanenteS o transitorias de las personas. cosas o lugares sino también las 

huellas. vestigios y alteracionc:s que en ell3S hubiere dejado' ... 6 1' 

DECLARACIÓN DE TESTIGOS. GONZALEZ BL..O,..'<CO. al referirse :i 

BEl'f"Tl-iA..J."1• expresa:" Que los testigos son los ojos y los oidos de lajusticfo.'"'." 

EUG~"lO FLOR.IA.."1. dice: ._Testigo es la persona fisica 11.:im.ada a 

declarar en el proceso penal. lo que sabe del objeto del mismo con fines de 

prueba"'".H 

.. GONZ.ALEZ BUST A.'lA!'ITE.. Juan Josl-. Princioi~ de Derecho Proc~1 ~fe'tic:ino Op. cit. 

p.353 • 

.., GONZÁLEZ BLANCO, Alberto. ET PTQCedimiento Pen:s1 Y\.fe-ciC3no en fa Doctrina v en el 

Ds~ho Positivo Op. cit. p. 185 

.. lbidem: p. 166 . 

.. lbidct?L p. 167. 
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Podr:i ser testigo tod3 person3 cualquier3 que sl!a su ed:id. sexo. condición 

social o ruttecedcntes. siempre que pueda d:u- alguna luz para ln averiguación del 

delito y el juez estime necesario. 

Se pueden distinguir varios tipos de testigos a saber: 

A) Judiciales. Son :J.quéllos que decl.:iran :J.nte los tribunales. 

B) Idóneos. Son los que merecen crédito respecto de lo que declaran. 

C) Falsos. Son lo que al declarar faltan a la verdad . 

D) Oculares o de vista. Son aquéllos que estuvieron presentes en los 

hechos. 

E) De o[das. Son aquéllos que les constan los hechos por referencias de 

otras personas. 

F) De cargo. Son los que proporcionan da.tos en contra. del inculpado. 

G) De descargo. Son los que proporcionnn in.fonnes que benefician al 

inculpa.do. 

PRESUNCIONES. El artículo 245 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito F edcral señala: ••Las presunciones o indicios son las circunstancias 

y antecedentes que. teniendo relnción con el delito .. pueden razonablemente fundar 

una. opinión sobre la existencia de los hechos detenninados••. 

De conformidad con el anlculo 20 constitucionnl. la fracción IX consagra 

el derecho de tener defensor. en los siguientes términos: 
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Desde el inicio del proceso ser;i infonnado de los derechos que en su favor 

consigna esta Constitución y tendci derecho a una defensa adi:cuada. por si. por 

abogado~ o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar di:fonsor. 

despu¿s de haber sido requerido para hacerlo. el juez le dcsign:irá un defensor de 

oficio. así mismo taxnbi¿n tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos 

los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces sc requiera. 

El :inilisis de la fracción IX nos obliga a determinar cuál es la natu~leza 

procesal del defensor. a sabel" si el defensOr debe set" necc!sariamente abogado y 

precisar el momento en que surge el derecho a la investigo.ción del defensor. 

OC acuerdo con el contenido de esta fracción en sus párrafo primero y 

segundo. desde el momento en que el indici:J.do es detenido, aún en la averiguación 

del delito hay obligación de que se le informe de los derechos que en su favor 

consigna la carta magna para Wl.3 adecuada defe~ lo cual implica que en todas 

las diligencias debe estar asistido de abogado o persona de su confianza. pero si 

est:l últirna no es licenciado en derecho se Je deber:.\ nombrar uno que tenga el 

ti'rulo pnra que asesore a aquél; también desde la averiguación previa deben.in 

recibirse al indiciado. la declaración de testigos y demd.s pruebas que ofrezc~ 

aLLxiliársele para obtener la comparecencia de las personas cuyos testimonios pid.3. 

siempre que se encuentren en el lugar del juicio; le serán facilitados todos los datos 

necesarios para su defensa desde la averiguación previa,. Jo cual implica que debe 

conocer cómo está integrada ésta.. a fin de que adecuadamente pueda rendir las 

pruebas para demostr.l.r su inocencia. 

Est.3 garantía que se le otorga al inculpado se encuentra ligada al concepto 

de libertad .. toda vez de que se enviste :J.l indh·iduo de todo :J.quello que lo aparte de 

los derechos que la ley otorga.. es decir del sistem:J.. arbitr.uio. por consiguiente 

podemos también ver consagrada la garantía de :J.udienci~ que consiste en que el 
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inculpado sea escuchado respecto de lo que considere pcrtinenle con relación a sus 

defensa. y::a sea que lo haga por sí mismo o a trav¿s de una persona de su 

confianza. entendiéndose con ello. coma ya lo hemos mencionado que: no 

necesariamente tendd. que ser abog:ido. pudiendo intervenir simultáneamente tanto 

el inculpado como la defensa. 

Se habla también dentro de est:i fracción Jo relativo a la Defensa de Oficio. 

par:i el caso de que el inculpado careciera di: defensor o en su defecto se negare a 

nombrar uno, en ul virrud se le presentar.i una lista para que Jo elija de entre Jos 

defensores de oficio. en sentido negati..-o. el juez la. nombrara defensor. 

Por otro lado. al referirse dicho precepto a la garo..ntfa que tiene el acusado 

de ser oído en defensa, quiere decir que este derecho secl aplicable a partir de que 

es detenido. inclusive la participación del defensor se encuentra. contemplado 

dentro de la ebpa de ejecución de la sentenc}a.. 

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el ordemuniento 

Constitucional el defensor tiene derecho y obligación a hallarse presente. no 

solamente en los netos del juicio, que tenga lugar ante el órg::mo jurisdiccional. sin 

t:unbién podrá estar presente en los actos que se ventilen dentro de la A verigu.ación 

Pre,.,ia. 

La facultad de asistirse de asesor se tiene desde el momento en que el 

gobernado es privo.do de su libertacL pero los dictildos de la. gar:mtia constitucional 

se aplican dentro del proceso, y no tienen incidencia en la etapa in..-estigatoria.. En 

la averiguación previa., el asistirse de defensor concierne única y exclusivamente al 

detenido. atribución que posee en ténninos del Código Procesal Penal, su omisión 

de design:ir defensor es imputable al indiciado, y no constituye una violación 
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procesal que vicie 13 validc:z de los octos de: autoridad realizados por el ~linisteño 

Público. 

Por otro l::tdo l:J. acción penal y aprehendido por viro.id de la orden dicta.da. 

por el juez.. tiene et ncusado ta atribución de ejercitar su derecho de defensa. 

Su r.izón de ser se encuentra.. en que la avc:rigu.:ición previa sólo se ejerciun 

netos de autoridad tendientes a in....-estigar si la conduct::t es delito en t¿rrninos de 

ley y quién es el supuesto responsable penalmiente, pc:ro aún no existe: acusación y 

de ahí, por tanto la necesidad de defensa. 

En el proceso pena.L el acusado podrá designar como su defensor cualquier 

persona. basu que sc:l de su confia.nz:i. No se requiere que el asesor, tenga titulo 

profesional y licencia para ejercer el oficio, par:i que pueda cumplir la función que 

se le a.signa. 

No ca.be duda que el concepto de defensor ha cambiado, el orador 

impresionista. que dentro del proceso oral acude en defensa del inculpndo el cual a 

trnvés de discursos tendientes a la suplica de aplicación de justicia. a su defensor, 

explotando así los sentimientos del juzgador. pertenece a 13 época pasada de la 

humanidad .. y que afortuna.danlente este tipo de defensores ya no existen en la 

actualidad.. 

Es de todo esto que las g:l.I'il.tltías previst3.S en las fracciones V. VTI. y IX 

también serán observadas durante la Averiguación Previa.. en los términos y con 

los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en las fracciones 1 y 11 

no estará sujeto a condición alguna. 
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-1.3. LA LITIS EN MATERI • .\. PE:SAL. 

Como hemos de ver en l.:l. doctrim1. el litigio se define de divers:is formas. 

P:ir:i efectos de este omd.lisis. se h::i.n elegido ros conceptos de los maestros : 

CAR-~ELt.JTTI. ... litigio es un conflicto de intereses calific:ido por la 

pretensión de uno de los intereso.dos y por la resistencia dd otro .. 

BRJSE:':O SIERR..~ opina ... litigio es la dualidad de pretensiones ... 

ALCA.LA Z.~'vlOR...~ ... Litigio, es el conflicto juridic3.Itlente trascendente. 

que constituye el punto de partida o ca.usa determinante de un proceso. de una 

auto-composición o de una auto defensa:•. 

Así mismo podemos decir que en todo juicio contencioso. existe litigio. 

lntegrandosc éste con la demanda que confi3gra. la acción cuyo contenido viene 

siendo In pretensión jurídica del nctor y con la contestación de demanda~ que 

es~blecc las ex.cepc:iones y defensas; viene a constituir la pretensión jurídica del 

demand<ldo. 

Es entonces que podemos entender que el juido penal es un juicio 

contencioso toda vez que como hemos visto en capítulos anteriores el litigio se va 

a resolver. en el auto que detenn.irul la sin.iación jurídica del inculpado o en su 

defecto en la sentencia que se dicta dentro del proceso. en este litigio o resolución 

se prevé si resulta responsable penalmente. este debate versa sobre la conducta. del 

individuo que viola una disposición de la Constitución o de alguna ley. 

En este proceso represivo. fa litis se integra en dos momentos distintos con 

calidades juridic::is diferentes: en una fonnll. material. esto es con la contestación 
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del cargo que hace el indiciado en la audiencia pública ;:il rendir su decl:iración 

prepariltorfa; y por otro lado juridicill'llenti:. en el uuto. que cons:igra la existencia 

del delito y la presuntiva responsabilidad penal. que sujeta :l proceso al ciudadano 

Por otro lado veremos que la concurrencia de delitos, ideal y re:il. cuando 

integran le litigio del proceso penal. facultan al juez para resolver sobre la 

culpabilidad del ri::o en todos y cacb uno de los dditos acumulados 

La ;:icción penal no podr:i ampliarse, ni alter-:irse, el litigio en los casos en 

que ejercitacb la acción penal e integrada la litis del proceso. si se descubre la 

existcncio. de otros d.:litos por lo que no se juzg:i al indiciado m:is aún. deberá ser 

objeto de un nuevo ejercicio de la acción penal y si el !\-linisterio Público o el 

procesado tienen interés, podrán obtener la acumulación de los juicios, para que se 

sancione al presunto por la concurTencia de delitos. 

Comprendiendo lo antes ya citado asi como lo mencionamos en los 

apartados que hacen referencia a las gar:iotias de defensa.; en lo que concierne a la 

fracción 111. del artículo 20 Constitucional. la cual consagra garantia.s del hombre 

de naturaleza procesal. Establece la existencia de una audiencia pública donde se 

determinan obligaciones de hacer del juzgador en la causa penal; se contienen 

derechos que brindan certeza jurídica al gobernado. as{ como la oportunidad 

procesal de la defensa en un juicio. 

As{ mismo con los elementos de com.icción que integran la fracción UI, del 

precepto Coc.stirucional ya referido con anterioridad nos proponemos demostrar 

que el litigio en el proceso penal se integr:i materialmente en la audiencia pública., 

donde se rinde la declaración preparatoria. 
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Hay que recordar cuando el ~Cinisterio Püblico en l::i. averigu;ición previa va 

allegarse pruebas par:i acredit:ir la pret.;:nsiónjuridica de la acción penal. 

Con e 1 ejercicio de la acción penal se inicia formalmente el proceso; 

cunndo el acusado ha sido pñvado de süs libertad se desOlrrollan sus etapas 

procedimentales. Pero será hasta la nudiencia pública y al rendir la declaración 

preparatoria que se d.:ir:i contestación a la dem::mda.. al hacer v3ler el derecho de 

defensa. 

Se observa que es en est:J. audiencia en la que el acusado conoceci los 

supuestos de la acción penal y podci formul:i.r su defensa por si o por conducto de 

sus apoderado legal, oponiendo resistencia a la pretensión jurídica del :Vlinisterio 

Público. 

De esta manera. prCcis.ada Ja acción y contesmndo el cil.rgo por el 

inculpado, se integra materialmente el litigio en el juicio. Es en este momento 

procesal, que las partes precisan sus pretel}Siones jurídicas y brindan ni juez los 

elementos de prueba que permitirán resolver la situación jurídica 

provisiomtlmente, dentro del término constirucional o en ta sentencia, pa.r:i 

detennina.r: si 101. conducta existe, si está tipificada como delito en ley, y si se ha 

proba.do la probable o definitiva responsnbilidad penal del inculp01.do. 

Analiz:indo to ya expuesto podemos mencionar realizando urul exégesis 

que en virtud de est.a.r comprobado la. probable responsabilidad penal de un 

individuo, el ~tinisterio Público a través de Ira. consignación ante los Tribunales 

competentes.. ejercita acción penal provocando de esta manera la actividad 

jurisdiccional. por consiguiente esta garantía de la. cual goza el inculpado, 

constituye un elemento esencial para el posterior desarrollo de la causa penal. toda 
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vez que al momento de rendir su decl:iración prepar:itori:l. el inculpado h.:irá. vali:r el 

derecho de defensa. al conocer de la acción penal. 

P:i.ra entender mejor los alcancies de esta g:ir.::mtb .• es neces.:irio saber. 

cu:i.ndo se habla de consignación sin detenido. el juez al recibirla. primeramente 

dictara un auto de radicación. tambi¿n llamado de inicio o cabeza de proceso. 

como lo dispone el articulo t...i.~ del Código Federal de Procedimientos Penalies y 

:?86 bis párrafo tercero del Código adjietivo en el Distdto Federal. el juez tendr:i 

diez días para radicar la causa penal. y quince días contados n partir de la 

radicación para resolver sobre la. procedencia. o improcedencia de la orden de 

aprehensión o comparecencia solicitada hech.:i por el representante social. según 

sea el caso. 

Tratamiento distinto el que tiene la consignación con detenido, en virrud de 

que una. vez que la recibe el jue~ este rndicar:i la causa y procederá dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a dicha consignación a tomarle la. declaración 

preparatoria. 

Es entonces que el articulo 19 Constitucional establece las garantías 

procesales que constituyen formalidades esenciales en el procedimiento penal .. y 

que brindan al gobernado seguridad jurídica 

Po.ra resaltar la import3llcia de lo dispuesto por el artículo 19 de la 

Constiruci6n. como e:<.cepci6n a la regla. general. citaremos la siguiente 

jurisprudencia: 

Es bien sabido en Derecho, que las disposiciones especiales, como casos de 

excepciones. son derogatorfas de las reglas genera.les que contradicen. Esta 

facultad es contraria a los principios juridicos de la teoría. general del proceso, pues 
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ésta ordena que todo litigio dcbeci resolverse en sentencia. El mandamiento es 

constitucional y. por t:l.Ilto. el acto de autoridad es válido y produce efectos 

jurídicos lícitos. 

Al resolver ta situación juridica dc:l inculpado. la determinación jurídica 

podrá ser de tres tipos: auto de libertad o· o.uto de formal prisión o sugeción a 

proceso. 

El auto de libertad declara que las e:'<cepcioncs se resuelve que la 

pretensión jurídica de la acción penal no ha sido probada por que no hay elementos 

que acrediten que la conducta está tipificuda como delito en ley o que el inculpado 

es el autor de ella. Con las defensas. la determinación consagrada que la figura de 

la prescripción ha operado y que por estar e:'<tinguida la acción penal. no es 

perseguiblc de delito, o bien que se ha probado plenamente la existencia de 

algunas de las excluyentes de incrim..inación penal. Resultado sin facultades el 

juzg:idor par.i fincar responsabilidad penal al inculpado. 

Esta resolución. denominada autoi por su narur.ilez:i jurldica es un.a. 

sentencia; por que va a resolver el litigio que materialmente se ha integrado y da 

existencia al proceso penal. 

El auto de libertad. por su calidad de sentencia.. produce efectos jurídicos 

que vinculan a las partes y no obstante que se impugne la determinación mediante 

recurso de apelación podci ejecutarse en sus ténninos. por que el recurso es de los 

que se a.dm.iten en el efecto devolutivo y autoñz:i se restituya al acusado el derecho 

de su libertad. 
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Ahor:i bien. si la determinac_ión judicial consagra la c:..:istencia del di!' lito y 

la presunta responsabilidad del inculpado. el acto de autoridad se denomina auto 

de formal pñsión . 

El auto de formal prisión establece jurídicamente por cuál delito o delitos 

se seguirá proceso al inculpado. En ese acto de! autorid:ld. el jul!'z va a determinar 101 

validez provisional de la pretensión juridica de la acción pen01l y le indicad al 

:icusado el ddito o delitos por los cuales s..: les va a juzgar. 

En otros términos jurídicamente significa que el auto de formal prisión 

precisa los términos del litigio del juicio penal. matera de la sentencia con la que se 

dacl fin al proceso; Este auto. es el momento procesal en que se precisa la litis. sin 

que se pueda c:unbiar posterionnente durante la secuela del proceso. 

4.4. LA AUDIE:SCL.\. PÚBLICA EN EL ARTÍCULO 20 

CONSTITUCIONAL. 

Este derecho. se cncucntr.1 consagrndo en la fracción VI, del articulo ya 

múltiplemente citado el cual prevé: 

user.i juzgado en audiencia pública por un juez o jur:ldo de ciud.adanos que 

sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en· que se cometiere el delito. 

siempre que éste pueda ser castig:ido con una pena mayor de un año de prisión. En 

todo caso serán juzg:idos por un jurado de delitos cometidos por medio de la 

prensa contra el orden público o la seguridnd exterior o interior de la Nación.. .. 

Dentro de esta. gar.:mtia se abre la posibilidad de que los juicios penales 

senn practica.dos por un juez o por un jur;i.do~ éste compuesto de ciudadanos que 

sepan leer y escribir, con el objeto de que puedan ilustrarse verdadcrnmentc en los 
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ténninos del proceso. en nuestro sistema procesal mexicano. el jurado popular es 

una institución a fo. cual se recurre en forma excepcional. inclin:indose por el 

sistema profesional de justicia. 

Como veremos dicho texto consagr.:l. pues. dos garantías a) La de ser 

juzgado en audiencia pública y la di! b) ser juzgado por un jurado en ciertos casos. 

La mención, en el texto de un juez podria llevamos a pensar que en realidad 

est:unos ante una garantía que establece estas dos alternativas. Pero la verdad es 

que el articulo 21 Constitucional. al disponer que la imposición de las penas es 

propia y exclusiva de la autoridad judicial. bastaba como fundamento p.::ir.:l la 

garantía de que. en los juicios penales, el acusado sera.juzgado por un juez. Pero a 

pesar de esto el constituyente se vio en Ja necesidad. al est.::iblecer el jur.:ldo de 

volver a mencionar al juez como órgano jurisdiccional; de no h:icerlo, la garantía. 

establecida en la· fracción VI h:ibia exigido el jurn.do para todos Jos procesos 

penales. 

En este sentido observaremos que si tonto es competente el jurado como si 

el acusado queda. a disposición de un juez, deberá ser juzgado en audiencia 

pública.. Siendo que esta g:uantía está destii:ada a terminar con los secretos de Jos 

procedimientos penales. 

Que la audiencia sea pública quiere tanto decir como que se celebra a Ja 

vista de todos aquellos que deseen asistir. 

Así mismo el articulo 160 de la ley de Amparo en sus fracciones IX y X. 
dispone que en los juicios del orden penal se consideran violadas hlS leyes del 

procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso. 

cuando no se celebre Ja audiencia pública a que se refiere el articulo 20 

Constitucional en su fracción VI en que deba ser oído en defensa. para que se le 
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juzgue: o cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del 

~tinisterio Público a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del juez que 

deba faltar o la del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar el acto. 

EüGE~'lO FLORIA~. dice hy puede repetirse hoy que la solemnidad de 

los juicios públicos es un gr.:in freno contra los fr:iudes. contr:i la corrupción o 

contra un3 vil indulgencfa''. 

A-'-."'TOXIO DÍ.~ DE LEO~. explica "•Juzgar signific:i impartir justicia. 

actividad pñncipal del órgano jurisdiccional" y define a la Audiencia como ... El 

acto por el cual el juez oye a las partes. para. resolver lo que proceda en el proceso. 

Igualmente es la actividad que despliegan los sujetos de la relación procesal. en un 

momento dado, en el local dd juzgado o Tribunal para que el juez decida sobre el 

objeto del proceso ... 10 

Por otro lado R.A..FAEL DE PINA .. comenta "La or:ilidad en el proceso 

constituye un ideal de los procesalistas de nuestro tiempo. El proceso debe ser oral, 

y por consiguiente. público. El proceso oral exige como una de sus consecuencias 

características, 13 publicidad"'. 71 

Por lo tanto podemos decir, que la audiencia sea pública significa que ésta 

se celebra a la vista de todos aquellos que quieran estar presentes, pero con cierta 

limitaciones, como lo señala la ley. 

"° O!ccion:lcio de Derecho Pen:tl v Términn'S Usu:tle5 trn el Proce'So Pen:d Tomo 1 y U. Pomla.,. 

México. 1989. pp. 295, 1006. 

"DE PINA Y VARA., lbfacl. Temas de Dcred10 Prpce5:tl Op. cit. p. 103. 
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Ahor:l bien. como y::i hemos visto. el juez. es el órg:ino del Estado 

Constitucionalmente facultado par:l rc:!alizar la función jurisdiccion;il. 

entendi¿ndose por esta última como la actividad encomendada al juzgador 

tendiente n resolver si una conducta o hecho puesto en su conocimiento es o no 

constitutiva de delito. determina 13 respons.:i.bilidad penal de las personas que 

intervienen en su realización. imponer en su c:iso las penas y medidas de segurid!l.d 

aplicables. 

En otro sentido l:is fracciones VI y VII definen principios aplicables al 

proceso. como el que sea púbHco. y al cual ya nos hemos refeddo. La Constitución 

abre la posibilidad de que los juicios penales sean re:dizados por un juez 

profesional o por un jur::i.do. par:i formar parte del cu::i.l la norma constitucional 

indica que los ciudadanos que lo constituyan sepan leer y escribir. con objeto de 

que puedan ilusua.rse vercfo.der::unente de los t¿nninos del proceso. La tradición 

jurídica mexicana sea inclirudo por el sistc:!ma profi:sional de justicia. siendo el 

jurado popular la excepción.. 

Por otro lado. el jurado popular en l\.(éx..ico se instituyó por la ley de 

Jurados. expedida el 15 de junio de 1869. hast:i. el año de 19:?9 en que fue 

suprimido por la legislación .penal que e'!tró en vigor en 19:?9 aunque quedó 

subsistente para Jos delitos cometidos por los fimcionarios y empleados de la 

federación (No se suprirn.ió totalmente por el obstáculo constitucional que se 

encuentra en el texto del articulo 20 fracción '\tO. 

El Jurado Popular dice ORTOLA..."l quien es cit:ido por PÉREZ PALr...tA 

.. Es una comisión de habitantes o de ciudadanos constituidos en jueces. que en 
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concienci3 y bajo la fo de unjur:unento, han de resolver respecto a la. culpabllid:id 

o inculpabilidad de los procesados criminalmente··.-: 

Es n trovés. del jurado en el cual todo mundo es partícipe de la 

ndministr:ición de justicia. es hasta cierto punto que la opinión pública la que 

decidirá ya se:i condenando o absolviendo puesto que ella es la perjudic::ida. con el 

delito o la beneficia.da. con su veredicto. es aquella a quien corresponde decir. 

El procedimiento ante el Jurado Popular. se encuentra regulado en el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en los articules 332 al 

388, 64..i. ni 659 y del artículo 308 a 350 del Código Federal de Procedimientos 

Pena.les. en relación con el articulo 130 Constitucional último párrafo. 

Conforme a. los delitos que conocerá el jurado ser.in los mencionados en los 

nrticulos 20, fracción VI (conocerá de los delitos que puedan ser castigados con 

pena mayor de un año. los cometidos por medio de la. prensa contra el orden 

público o de la seguridad exterior o interior de la. Nación). y último párrafo del 

articulo 11 de la Constitución. 

En relación al jurado popular el Tribunal Federal ha emitido 

J'urisprudenci~ que dice : 

JURADO POPULAR. Del contexto de la fracción VI del articulo 20 

Constitucional. se deduce de manera clara que no es forzoso que todos los delitos 

que se castiguen con pena de más de un año de prisión. se juzgue por el jurado, 

r- PEREZ PAL~tA Rafael. Fund?.rnento Constirudonnl del Procedimiento Pennl 7:i Edición. Ed.. 

Cardenas.. Editor y Distribuidor. México, 1974, p.73 
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sino que la Constitución amplio.mente concede a los Estados. la facultad de elegir 

entre un juez de derecho o un Tribunal de hecho. 

Ko es por demás mencionar que el maestro COLI':' S.-\.).;CHEZ. Señala que 

l.3.S características del Jurado Popular son: 

1.-Se integra por insaculación. no por nombramiento 

2.-Su intervención es eventual. no po·r momento 

3.-No decide todas las cuestiones del proceso9 solo se limita a declarar 

culpabilidad o inocencia 

4.-No sei'l.ala la pena 

5.-Requierc de un Presidente de Debates 

6.-Fonna su convicción solo o la escuela de los deberes mismos 

7 .-Eventualm.ente puede fonnular preguntas 

8.-Delibera secretamente 

9.-Da a conocer su parecer a t:ravés de un veredicto 

10.-El veredicto no se funda en criterio legal ni en jurisprudencia., se dicta 

en conciencia 
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11.-El veredicto no es impugnable.-:-.> 

"COLtN SÁ.NCHEZ. Guillermo. Derecho Mexicano de Proc:ed1mie:nroi Penales Op. cit. p. 6n. 

123 



CON"CLUSIONES 

De :icui:rdo con el .::m:ilisis dc:l Articulo :?O Constitucional como g:irantfa de 

Seguridad Jurídica. nos ha sido posible destacar las siguientes consider:iciones: 

1.- Refiriéndonos al aspecto histórico de las garantias nos percatamos en el 

desenvolvimiento de este trabajo; que a partir de la colonización de los Españoles. 

m3nteni:unos un sistema monárquico; el cual no facilitaba normas protectoras 

hacia el indígena o cdollo, ya que todas las leyes impuestas en la nueva España 

protegían al español. ~· no fue que hasta e~ el siglo A'"Vlll surgió el pens3miento 

liberal en tomo a la protección del individuo y de su dignidad. aún en el caso de 

que éste se tr.lto.ra de un criminal. pensamiento que establece un conjunto de 

g:i.rantfas para los procesados penalmente. Asi mismo podemos llc:gar a observar 

que en la Constitución de Cñdiz señala un alto valoC" concedido a l:i libertad; 

Constitución que contempla normas que evitan las detenciones prolongadas, 

nmena.z.3S o torturas, o.sí como la compulsión p3ra obligar al acusado a. declarar en 

su contra.. ya que antes de este ordenamiento magno y liberal se colocaban en un 

estado de indefención los individuos que se encontraban bajo un proceso penal. 

2.- Como podemos llegar apreciar dentro de las garantías que se le otorgan al 

individuo que ha cometido un delito se nos consagr;m llls llamadas garantfas de 

igualdad y seguridad jurídica las cuales le dan el a.segur::uniento y protección ante 

una autoridad y su mismo semejante que viola su esfera jurídica; norrn.as que son 

protectoras de carácter pC"ocesa.l, tendientes a evitar la conswnación de injusticias 

en el proceso penal. Así mismo como lo hemos seaa.Iado dentro de este análisis. el 

Estado es la figura esencial de un pueblo ya que Cste es el cncargndo de vigilar 

todos y cnda uno de los preceptos que contempla nuestra Cana. ~fagna. 
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3 .- Este ente juridico político al cual se le dcnomina Estado: como nos ha quedado 

cl:t.ro. entre sus múltiples funciones. es el encargado de admlnistrar la justicia por 

medio de sus órganos. los cuales representan a éste para poder llegar o.si a obtener 

un bien común: siendo el poder judicial es el órg.::mo juddico que tiene como 

finalid::id resolver si una conducta o h.:-cho es o no constitutiva de delito. 

determinar l::i responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas. 

inter'\.-iniendo en su ejecución y aplicación de las sanciones establecidas en la ley y 

otorgando a su vez las difi:rentes alternativas de las sanciones penales. 

4.- Así mismo la. Constitución nos brinda un medio de defünsa ante los órganos 

administradores de justicia e individuos que violan la esfera jurídica de las 

personas. medio que surge con Don ~lanuel Crescencio Rejón. y Don ~fariano 

Otero quien da los pñncipios fundamentales paro. asegurar los derechos del hombre 

en un juicio el cual se le denomina Juicio de Amparo. vía que se emplea en la 

salv:iguarda como medio de defensa ante la violación de las garantías que otorga 

nuestra Constitución. 

S.-Como S:lbcmos el Amparo se divide en Amparo Directo y A.Jnparo Indirecto. el 

primero subst:incio.do ante los Tribunales Colegio.dos en mo.teria penal. y el 

Amparo Indirecto antes mencionado que se tr.unit.a ante los Juzgados de Distritos 

en materia pcna.1 9 este ültimo juicio de Amparo considero pertinente subdividirlo 

en la materia que nos ocupa como juicio de Amparo promovido o contra detención 

ilegal; o sea, aquella dictada por el ?vlinistcrlo Público represent.1nte social o 

cualquier otra autoridad de carácter administrativo como pudiera ser el caso de una 

detención ejecutada por la policía preventiva o aun por la policía judicial. tnnto del 

Distrito Federal. como Policia Judicial Feder.:tl9 sin lo. correspondiente orden de 

una autorld:ld judicial. 
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Capltulo ap:s.ne. considero que debe recibir la orden dictada pnr:i la privnción de ta 

libermd del individuo. Ot"denada por una autoridad judicial (Ordc:n de 

Aprehensión). situación que to..mbién puede ser combatid:i medi:inte el mismo 

Juicio de .-\.mparo Indirecto. esta vez promovido contra la orden de aprehensión 

dictada por el Juez Pen:il. cuyo resultado en caso de declararse procedente el Juicio 

de Amparo. unto ClUUlto a la suspensión del acto reclamado como en cuanto a la 

sentencia definitiva de dicho juicio. que puede traer como consecuencia 1:J. 

inexistencia de la orden de <lprehensión dictada por el Juez y por tanto la completa 

libertad del presunto 3Ctivo dd delito. Ahora bien y regresando a la primer 

subdivisión dd Amparo Indirecto antes mencionado. es decir. la dictada por una 

autoridad no faculto.da constirucionalmenteºpara privar de la libert:J.d al presunto 

activo del ddito. debemos referir que su consecuencia estriba en que si en el 

momento de concederse la suspensión por parte del Juez de Distrito. dicho 

presunto responsa.ble aún no ha sido detenido por la autoridad o autoridndes 

sci\aladas como responsables. dicha autoridad se verá impedida por mandamiento 

del Juez de Amparo para privar de la libertad al presunto responsable. no obstante 

si el presunto sujeto activo del delito ya fue pñvado de su libertad personal. en este 

caso la consecuencia de la interposición del Juicio de Amparo. será para los 

efectos de que la autoridad responsable ejercite. consigne o solicite la Acción 

Penal por parte de la autoridad judicial dentro del termino de 2-l horas o que se le 

deje en inmediata libertad, de ahí la trascendencia de la In~tirución de Amparo que 

suscintamente. re fiero. 

6.- En el articulo 20 Constitucional se encuentran plasmadas en diez fracciones las 

garantías m!nimas que tiene todo inculpado a lo largo del procedimiento penal. 

desde su inicio con la aprehensión del presunto responsable, hasta la. ejecución de. 

las sanciones. Conforme a la técnica jurídica em~leada en el párrafo inicial del 

citado articulo nos percat::Unos que se sustituyó el término •juicio del orden 

criminal" por el de proceso de orden penar· para quedar como sigue: 
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ARTICULO :?O.- •·En todo proceso de orden penal. tendrá el inculpado t.:is 

siguientes g::ir:mti:lS:·• 

7.- Como podemos damos cuent:i l:l fracción l. otorg::i al indiciado o procesado el 

goce de l:l g:lr::intla de poder obtener su libert;id provisional. siendo esto posible 

durante la Averiguación Previa o bien d1;!'ntro di;:l Proceso a que esta sujeto; con lo 

cual no estoy de acuerdo en lo referente a la c;iución que debe otorgar el individuo 

sujeto a proceso. toda vez que no esta esublecic:ndo una igu:ildad de circunstancias 

para aquellos individuos que no tengan l:i. posibilidad económica de gar.:i.ntiza.r la 

reparación de los d:iños y otorg:l.r caución. quienes por ul motivo deber.in 

penna.necer internos. Aunque bien es cierto que nuestro Código de Procedimientos 

Pem1les pa.r::i el Distrito Feder::il contempla en su articulo 560 fr:icción 111. la 

disposición que al demostrar una imposibilidad económica.. se podr.i realizar ésta 

en parcialidades. aun así. podríamos c:ier en el supuesto de que el inculpado 

careciera de recursos económicos y simplemente no poder pas:ir C:lución alguna. y 

mientras tanto se veria privado de su libert:td, caus:indole un estado de molestia y 

de flagrante violación a. su ga.r.mtia de libc:rt:id consagrada en la Constitución, por 

lo que ante una siruación extrema. y resolv
0

iendose en def"utltiva 1::1. inocencia del 

inculpado, sugiero que Cste tu'\oier.1 el derecho de demandar al Estado por la. vi:l. 

legal correspondiente el resarcimiento del dai\o moral causado en su persona por el 

hecho de estar interno injustamente. 

8.- La fracción VIIl~ del articulo 20 Constitucional contiene la gar:intia de que la 

justicia debe ser pronta y expedita.. pero también conjuga ese interés con la debida 

defensa leg:::il. por que contempla la posibilidad de que el acu,s¡J.do pueda solicitar 

un mayor plazo para su defensa.. A.hora bien la violación de la g:::irantia es como 

consecuencia una responsabilidad penal para el juez por tratarse de un abuso de 

autoridad y por consiguiente que tales excesos. dentro del proceso. queden como 

hechos cons\UI141dos en forma irreparable y de este modo se concede al procesado 
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el .4.mparo y protección de la Justicia Federal obligando al juzgador de la causa a 

dictar sentencia que corresponda en los plazas que mo.nda la Constitución y la Ley 

Penal. 

9.- La fracción X hace reforencia a la garantía de libertad. la cuo.l establece que no 

podrá extenderse el tiempo de prisión. por deudas de car;;icter civil o mercantil. 

como por ejemplo la falta de pago de honorarios de sus Abogados a lo cual 

estamos de acuerdo por trat3l'"se de materias distintas y lo contrilrio seria 

anticonstitucional. 

Ahora bien el p:irr.lfo segundo h: brinda al indici:ido una g::irantiil de equidad al 

disponer que la prisión preventiva. la que Opera en el transcurso del proceso no 

puede ser mayor al tiempo má.xirno de la pena fijada por el delito que da lugo.r al 

juicio. ya que esuriarnos en el supuesto de que al procesado se le estarla violando 

la ga.rantia. que establece el articulo 14 Constituciono.l. 

Finahnente el párrafo tercero instituye que pnra no cometer urul grave injustici:l en 

la persona del sentenciado se considerará como parte de la pena iznpuesta el tiempo 

que! haya permanecido privado de su libertad, propongo que el Gobierno Federal 

como lo hemos mencionado pague una indemniz:ición. 

lQ ... Como hemos podido apreciar. en el articulo 20 Constitucional se le brinda a la 

persona que incurre en un delito una de las garantías más importantes. la gar:mtfa 

de defensa. la cual le concede al indiciado ~l derecho de que la confesión sólo es 

válida si se rinde ante ?1.-finisteño Público o Juez de la causa. y en presencia del 

defensor. el cual deberá estar presente en todos los actos del p['OCedimiento o 

persona de confianza del declar:inte y en caso que lo necesite de un traductor; se 

consagra el principio de la invalidez de las pniebas obtenidas por medioS o 

elementos ilegales (tortUra. privación ilegal de la libertad); así mismo el careo sólo 
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se acord::irá a petición del inculpado o procesado por si o por conducto de su 

defensor lo cual es entendible por ser aquél a quien le interesa conocer a l::is 

per"sOn:lS que de alguna manera lo involucren como respons:ible dd delito que se le 

imput:i. solicitud que viene o. provocar un impulso al procedimiento peno.l a fin de 

agilizar su tr.imite. 

1 L-Es así que propondría que el personal enc::irgado de llevar acovó la procur:ición 

de justicia estuviera mejor capacitado y en su defecto se trataran de personal que 

tengn conocimientos jurídicos y no re:ilicen su trab:ijo por simple monotonfa y:i 

que en la practica. al presunto responsable cuando es citado para una 

comparecenci:i no le es mencionada su garantia de seguridad jurídica como si esté 

ya conociera estás garantías o fuese perito en materia es por ello que seria 

conveniente que en el Instituto de Capacitación Profesion.o.I de la Procuraduría 

General de Justicia se exhortara con más frecuencia al personal de está H. 

Institución. 

12.- La fracción VI del anfculo 20 Constitucional contempla la g3l'alltía de que el 

inculpado debe ser juzgado en nudiencia pública por un juez o por un jurado •. se 

propone la eliminación del jurado popular pnra que el procesado siempre se:i 

juzgndo por un juez con un amplia capacidad legal; ya que considero que en 

nuestro país el juro.do popular es letra muerta. 
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